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Informe N° IC-O-2013-107

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMIL
PRIMER DEBATE 66. O 20 (3
SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos

a usted el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 3 de junio de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro Mejoras del Barrio "Alborada de la Paz, Etapa 2";
2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Monterrey Séptima Etapa";
3. Comité Pro Mejoras del Barrio "Vertientes del Sur";
4. Comité Pro Mejoras "Sureños de Corazón de Santos Pamba";
5. Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Elena del Sur";
6. Comité Pro Mejoras de Moradores y Propietarios del Barrio "El Triunfo"; y,
7. Comité Pro Mejoras "Colinas del Sur".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 3 de

junio de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el

expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) y 322

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ..

(35) y ... (69) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen

Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás

l

la y Chile - Palacio Municipal I Telf.:3952 300 - Ext: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos del proyecto de
ordenanza adjunto, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quito conozca los proyectos de ordenanzas de aprobación de los

siguientes Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro Mejoras del Barrio "Alborada de la Paz, Etapa 2";
2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Monterrey Séptima Etapa";
3. Comité Pro Mejoras del Barrio "Vertientes del Sur";
4. Comité Pro Mejoras "Sureños de Corazón de Santos Pamba";
5. Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Elena del Sur";
6. Comité Pro Mejoras de Moradores y Propietarios del Barrio "El Triunfo"; y,
7. Comité Pro Mejoras "Colinas del Sur".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Presidenta de la Comisión de
amiento Territorial

ic. Fr d Lic. Edd Sánchez
,

Cducejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Abg. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-107, de 3 de junio de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establec que: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivie a a cuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las persona tienen de o a disfrute
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos,bajo losprincipios tabi idad, justicia
social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equili tre urb oy lo rural. El
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gesti' a ésta, en la función
social y ambiental de la propiedady de la ciudad, el erc eno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución tabl . "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distritos m oli nos, provincias y cantones tendrán
facultadeslegislativas en el ámbito s mpete as y jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo C stitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las g ntes petencias (...): 1. Planificar el desarrollo cantonal y
formularlos correspondie sy e e ordenamiento territorial, de manera articulada con
la planificación io , l, provincialy parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación de uelo a rural. (...)";

Que, el liter c) 1 ' o 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Có Orgán de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

ala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
u ipa a de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se

erminar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división
alquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación

cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones (...);
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en
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ORDENANZA No.

el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de
los barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por re crón ó ano
legislativodel gobiernodescentralizado autónomo municipal o metr oli o, se equiera
regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, alde, a avés de los
órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de o o a i e parte, ejercer
la potestad departición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley O c e imen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ) e e l Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la compe cia 1 siva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del ejerc el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 RD , establece que le corresponde al Concejo
Metropolitano decidir iant r nza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarroll eg a ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 d rti lo la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el
30 de dicie re de 1 stablece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos al

artículo C igo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descen aliz aquellas formasde partición o división del suelo originados por acto de

ort a úbl a, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
as mie os humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de

rt públicaprevistosen el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, l nidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Página 2 de 8



ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 19 de abril del 2013 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Subprocuraduría Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal
Quitumbe;Dirección Metropolitana de Catastro; Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; y, Unidad Especial Regula Tu Barrio, emitió el informe No. 0..-UERB-Q-
SOLT-2013, para la aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro-mejoras del Barrio "Mont ey Séptima
Etapa", a favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 24 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), °terale a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Auto ía e tralización; 2
y 8 numerales 1 de la Ley Orgánica de Régimen par 1 t etropolitano de
Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0 e de rzo de 2010.

EXPIDE•

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y AP BA A NTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMIN O MITÉPRO-MEJORAS DEL

BARRIO "MONTERREY SEPTIMA " A F OR DE SUS COPROPIETARIOS

Artículo 1.- De los planos yd tos esentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva r ons el proyectista y copropietarios del predio
donde se encuentra el Ase m to mano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Pro-mejoras de Bar terrey Séptima Etapa", sin perjuicio de la
responsabilidad de qu e os planos y los documentos legales, excepto en caso
de que hayan sido i duci s n año.

En caso de co b ocu ación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de rcer a os, será de exclusiva responsabilidad del técnico y de los
copropie s l pre .

Las m s superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio, el
cu for a t tegrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artícul 2 specificaciones técnicas.-
Zonificación actual A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50.000m2
Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Uso principal: (PE) Protección ecológica/Áreasnaturales

Número de lotes: 82

Áreaútil de lotes: 17.702,57 m2

Áreade vías y pasajes: 6.929,28 m2
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ORDENANZA No.

Áreaverde 1: 161,22 m2

ÁreaVerde 2: 3.210,94m2

Áreade Protección de Quebrada
ÁreaVerde Adicional no computable 1.519,15m2

ÁreaMunicipal
Bajo Borde Superior de Quebrada 4.681,60m2

Áreatotal de predio (Lev. Topog.): 34.204,76 m2

Áreatotal de predio (Escritura): 35.900,00 m2

Diferencia: 1.695,24m2

El número total de lotes es de 82, signados del uno (1) al och yd

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los 1 r a s se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) ob eh fábrica; lote mínimo
200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 t 240%; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) R d°

a densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse un ntamiento humano de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes or e ión: lote N 10, lote N 12, lote N
13, lote N° 14, lote N° 15, lote N° 16, lo N 1 , te 28, lote N° 29, lote N 30, lote N° 31,
lote N 32, lote N 33, lote N 34, , lot N 36, lote N 37, lote N° 43, lote N 44,
lote N 48, lote N° 49, lote N ote , eN 52, lote N° 53, lote N° 54, lote N 56,
lote N 57, lote N° 58, lote 9, N- 0, lote N 61, lote N° 68, lote N 69, lote N 70,
lote N 71, lote N° 72, lo 7 , ot 74, lote N 75, lote N° 76, lote N 77, lote N° 78,
lote N 79, lote N° 80 y e .

Artículo 5.- Dife ia d 're .- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la exis a ferencia de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente or ena e eberá regularizar la referida diferencia, de conformidad con lo
establec o n Dis sición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sanci ulio de 2012.

A u .- área verde.- Los copropietarios del inmueble donde se encuentra el
Asen amie o Humano de Hecho y Consolidado denominado, Comité Pro-mejoras del
Barrio ' nterrey Séptima Etapa", transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,como contribución de áreas verdes, un área total de 3.372,16 m2 del área útil de los
lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1
Superficie: 161,22 m2

Norte: Con calle "Reina del Cisne"en 2,41m en parte

y con radio de curvatura en 3,71m en parte.
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ORDENANZA No.

Longitud 6,12m.
Sur: Con Propiedad Particular en 11,66m.

Este: Con Lote 18 en 20,00m.
Oeste: Con Calle "Quito"en 19,06m.

ÁreaVerde 2

Superficie: 3.210,94 m2
Norte: Con Propiedad particular en 20,17m
Sur: Con Propiedad Particular en 55,01m
Este: Con Calle "Quito"en 89.11m en su trayectoria
Oeste: Con Faja de Protección de Quebrada

(En su Trayectoria) en 101,13

ÁreaVerde Adicional no computable:

Superficie: 1.519,15 m2

Norte: Con Propiedad Particula Om
Sur: Con Propiedad Particula n 16, m
Este: Con ÁreaVerde n ia) en 101,13m

Oeste: Con Borde eri d ebrada

(En su T ec ia 1,18m

Artículo 7.- D vi - El sentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un sistema vi de ico, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a
lo que e a le la no ativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
23,17°/, 's os de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
ra n r ua s anchos viales se sujetarán al plano adjunto a la presente ordenanza.

Las vsq s aprueban son las siguientes:

Calle "R na del Cisne": 9,00m.
Calle "Sagrado Corazón de Jesús": 8,00m.
Calle "Paquisha": 12,00m.
Calle "Quito": 10,00m.
Calle "César Amable Viera: 12,00m
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ORDENANZA No.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100%
Agua Potable: 100%
Alcantarillado: 100%
Energía Eléctrica: 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de eje ión de 1 alidad de
las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área com , e seis (6) años,
de conformidad al cronograma de obras presentado por opr iet ios del predio
donde se encuentra el Asentamiento Humano de H o ado denominado
Comité Pro-mejoras del Barrio "Monterrey Séptima ap ", p o e se contará a partir
de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De sor , los copropietarios del
predio fraccionado pagarán las contribuciones eci oras de ley.

Artículo 10.- Del control de ejecución de las ob - L Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecució nce as obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para l cual l Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Pública un forme técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será in ensa pa a levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa or ra e a ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras ó , los copropietarios del predio donde se encuentra
el Asentamiento H an de echo y Consolidado denominado Comité Pro-mejoras del
Barrio "Monterr ' tima ta a", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el
uno por mil p ca e traso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persis ° el cum iento, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará a
cargo od ietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

E sl °nf es correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las anización, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para que
se emit e tulo de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, y que subsistirá hasta la terminación de la ejecución de las obras de
urbanización.

En caso de existir algún gravamen que pese sobre el inmueble, este se individualizará al
momento de ejecutarse el fraccionamiento.
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ORDENANZA No.

Artículo 13.- De la protocolización e inscripción de la ordenanza.- Los copropietarios del
predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro-mejoras del Barrio "Monterrey Séptima Etapa", se comprometen
en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de emisión de la
resolución de regularización del excedente de área por parte de la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario Público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos
sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará a presente
ordenanza, notificándose del particular a la Comisaría de la Adminis ci Zonal
correspondiente, para que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título inio e los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transfere °a de áre erdes, en
caso de que existan.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se facu a señ Alcalde para que
mediante resolución administrativa, proceda co a n administrativa
correspondiente. Dicha resolución de partición y di cio rotocolizará ante un
Notario Público y se inscribirá en el Registro de r da 1 Distrito Metropolitano
de Quito,la misma que sin otra solemnidad co titui ' e dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adju ció administrativas se produjeren
controversias de dominio o derec s sona entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser ti lar de erecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueb do stas serán conocidas y resueltas por el
juezcompetente en juicioord° a .

Artículo 15.- Potestad d e°ec ón. ra el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en c o e hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio la lici Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hu °er mpl o, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invert os, r ' coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses c r ondi es.

Artícu 6.- es de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo
pa p col ación e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por la
Di ctor Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
amplia °ón de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Adminis ación Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- La presente ordenanza que reconoce y aprueba el Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-mejoras del Barrio
"Monterrey Séptima Etapa", en razón de sus años de asentamiento, consolidación será
considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.
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ORDENANZA No.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XXXXXXde
XXXX.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, cer a que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesione de
XXXXX de XXXX.-Quito,

Abg. Patricia Andrade Baro
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO ME T DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITA to etropolitano de Quito,

EJECÚTE

. ugus a tera Guarderas
ALCALDE D I IT METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la se or anza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcald el Di ito etropolitano de Quito,el
.- Distrito Me p it e ito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
C IA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-107, de 3 de junio de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivie a a ecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas ti en cho disfrute
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos,bajo los principio sustenta dad, justicia
social, respeto a las diferentesculturas urbanas y equilibrio en oy lo rural. El
ejercicio del derechoa la ciudad se basa en la gestió de cráti de ésta, en la función
social y ambiental de la propiedady de la ciudad, n ° rcici leno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución esta eq e. "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distr sm o s, provincias y cantones tendrán
facultadeslegislativas en el ámbito de s mpet ciasy jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo e la Co stitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las ° i encias (...): 1. Planificar el desarrollocantonal y
formularlos correspo ent la e ordenamiento territorial, de manera articulada con
la planificaciónn na , ion , provincial y parroquial, con el finde regular el uso y la
ocupación delsuelo o ral. (...)";

Que, el liter d ar lo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Có Or °c de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

O , nala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
n ° al la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se

ebe d erminar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división
o alquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones (...);
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en
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ORDENANZA No.

el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitaciónde
los barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por re u ió l ó ano
legislativodel gobiernodescentralizadoautónomo municipal om op ° no, se equiera
regularizar barrios ubicados en su circunscripción territoria el alcalde, avés de los
órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o ' de parte, ejercer
la potestadde partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley ica e gimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ) qe 1 Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la co ° c siva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del s ejerc d el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 ORDM , establece que le corresponde al Concejo
Metropolitano decidir e de anza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrol mt a 1 ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del 'cul la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el

30 de dici re d stablece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos al

artículo 24 ' go Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Des fra ión, uellas formasde partición o división del suelo originados por acto de

ri pú a, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
te humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de

forid públicaprevistosen el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, 1 nidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 19 de abril del 2013 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Subprocuraduría Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal
Quitumbe;Dirección Metropolitana de Catastro; Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; y, Unidad Especial Regula Tu Barrio, emitió el informe No. 0..-UERB-Q-
SOLT-2013, para la aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro-mejoras del Barrio "Mont ey Séptima
Etapa", a favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artícu s 1, 2 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal 57 litera a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonom ntralización; 2
y 8 numerales 1 de la Ley Orgánica de Régimen pa Dis to etropolitano de
Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0 e zo de 2010.

EXPID

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y ENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INA OMITÉPRO-MEJORAS DEL

BARRIO "MONTERREY SEPTIMA ETAPA VOR DE SUS COPROPIETARIOS

Artículo 1.- De los planos u entos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiv re o ili ad del proyectista y copropietarios del predio
donde se encuentra el s i n umano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Pro-mejoras ar onterrey Séptima Etapa", sin perjuicio de la
responsabilidad ien ° ron los planos y los documentos legales, excepto en caso
de que hayan in c a engaño.

En cas co rob e ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
rec rce s afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y de los
cop

° arios el predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio, el
cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A7(A50002-1)

Lote mínimo:
50.000m2
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Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Uso principal: (PE) Protección ecológica/Áreasnaturales
Número de lotes: 82
Áreaútil de lotes: 17.702,57 m2

Áreade vías y pasajes: 6.929,28 m2

Áreaverde 1: 161,22 m2

ÁreaVerde 2: 3.210,94m2

Áreade Protección de Quebrada
ÁreaVerde Adicional no computable 1.519,15m2

ÁreaMunicipal
Bajo Borde Superior de Quebrada 4.681,60m2

Áreatotal de predio (Lev. Topog.): 34.204,76 m2

Áreatotal de predio (Escritura): 35.900,00m2

Diferencia: 1.695,24m2

El número total de lotes es de 82, signados del u cge y dos (82).

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240%; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 4.- Lotes por cep .- Pr tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado, se aprueb si tes lotes por excepción: lote No 10, lote N 12, lote N°

13, lote N° 14, 1 te 16, lote N° 19, lote N° 28, lote N° 29, lote N° 30, lote N° 31,
lote N 32, lot 33, te 34, lote N 35, lote N° 36, lote N° 37, lote N° 43, lote N° 44,
lote N 4 N l eN 50, lote N 51, lote N° 52, lote N° 53, lote N° 54, lote N° 56,
lote N o , lote N 59, lote N 60, lote N° 61, lote N° 68, lote N° 69, lote N° 70,
lo , 1 72, lote N 73, lote N 74, lote N° 75, lote N° 76, lote N° 77, lote N° 78,
lote 9, lote 80 y lote N° 81.

Artículo 5.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de juliode 2012.
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Artículo 6.- Del área verde.- Los copropietarios del inmueble donde se encuentra el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, Comité Pro-mejoras del
Barrio "Monterrey Séptima Etapa", transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,como contribución de áreas verdes, un área total de 3.372,16 m2 del área útil de los
lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1

Superficie: 161,22 m2

Norte: Con calle "Reina del Cisne"en 2,41m en parte

y con radio de curvatura en 3,71m en parte.
Longitud 6,12m.

Sur: Con Propiedad Particular en 11,66m.
Este: Con Lote 18 en 20,00m.
Oeste: Con Calle "Quito"en 19,06m.

ÁreaVerde 2

Superficie: 3.210,94 m2
Norte: Con Propiedad r ,17m

Sur: Con Propie Pa °cu 55,01m
Este: Con Call 'Qu ' en . 1m en su trayectoria
Oeste: Con Faja te n de Quebrada

(E to en 101,13

ÁreaVer no computable:

Supe ie: .519,15
m2

Norte: Con Propiedad Particular en 15,00m
Sur: Con Propiedad Particular en 16,07m
Este: Con ÁreaVerde 2 (En su trayectoria) en 101,13m

Oeste: Con Borde Superior de Quebrada
(En su Trayectoria) en 101,18m
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Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
23,17%, más de 10 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano adjunto a la presente or enanza.

Las vías que se aprueban son las siguientes:

Calle "Reina del Cisne": 9,00m.
Calle "Sagrado Corazón de Jesús": 8,00m.
Calle "Paquisha": 12,00m.
Calle "Quito": 10,00
Calle "César Amable Viera: 12

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las se en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 00
Agua Potable: 1
Alcantarillado: 0%
Energía Eléctric . 10 o

Artículo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de
la ra e nización, incluido el equipamiento del área comunal, es de seis (6) años,
de c rmid d al cronograma de obras presentado por los copropietarios del predio
donde s ncuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Pro-mejoras del Barrio "Monterrey Séptima Etapa", plazo que se contará a partir
de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los copropietarios del
predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
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terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio donde se encuentra

el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-mejoras del
Barrio "Monterrey Séptima Etapa", pagarán a la Municipalidad en calida de ulta, el
uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no e° s.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuy osto estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recarg 0%.

Emitidos los informes correspondientes que establezc a incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Direcc ' Me oli a Financiera para que
se emita el título de crédito respectivo y se proc s o cluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecució las a - Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de ch y consolidado quedan gravados con
primera, especial y preferente hi a favor el Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, y que subsistirá as nación de la ejecución de las obras de
urbanización.

En caso de existir algún am que pese sobre el inmueble, este se individualizará al
momento de eje ac namiento.

Artículo . e la t olización e inscripción de la ordenanza.- Los copropietarios del
predio cuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
de mi do ité Pro-mejoras del Barrio "Monterrey Séptima Etapa", se comprometen

en el mino e ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de emisión de la
resoluci de regularización del excedente de área por parte de la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario Público e
inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,con todos
sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente
ordenanza, notificándose del particular a la Comisaría de la Administración Zonal
correspondiente, para que inicie las acciones pertinentes.
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La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en
caso de que existan.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
mediante resolución administrativa, proceda con la partición administrativa
correspondiente. Dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante un
Notario Público y se inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito politano
de Quito,la misma que sin otra solemnidad constituirá título de dominio e iario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administr v e pr ujeren
controversias de dominio o derechos personales entre beneficia del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de domi i e los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas ser '

= oci s resueltas por el
juezcompetente en juicioordinario.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el f i i o de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hay I plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional °ecuta n orma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de es . este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coa on un r argo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Solicitude de liac ' de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo
para la protocolización scr n de la presente ordenanza serán resueltas por la
Directora o Dire cu °v la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación d azo a jecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Adminis ' Z c espondiente.

Dis o ra oria.- La presente ordenanza que reconoce y aprueba el Asentamiento
H de echo y Consolidado denominado Comité Pro-mejoras del Barrio
"Mont Séptima Etapa", en razón de sus años de asentamiento, consolidación será
consider do como de interés social.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XX de XXXXXX de
XXXX.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
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Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX de
XXXXX de XXXX.-Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITA EQ

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito M o olitano Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera de
ALCALDE DEL DISTRITOME O E QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanz es 'o a por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolita de ito, el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

P a Andrade Baroja

SECRETARIA GENE L CEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de

Oficio No. UERB - 262 - 2013

Quito DM, 06 de mayo de 2013

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 90-Q, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado.
COMITÉPRO MEJORAS "MONTERREY SEPTIMA ETAPA", ubicado en la
PARROQUIA DE GUAMANI.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 002-UERB-Q-2013, de 19 de abril de
2013.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 006-UERB-Q-SOLT-
2013.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atent ,

DI AD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO MÃY2013

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos



Urndad Espectaî
Regula tu Samo

Parucipacion

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 90

COMITE PRO-MEJORAS
"MONTERREY SÉPTIMA ETAPA "

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (fu.) I
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 5

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 12
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 9

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2

SOLICITUD (f.u.) 3
ESCRITURAS (X) 4
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

)OCUMENTOS LEGALEE VENTA Y OTROS) (X) 4
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 5
PAGO PREDIAL (f:u:) 3
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 2

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 4ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 13
EMAAP (f.) -

EMAAP (f.u.)
EEQ(f) -

EEQ(f.u.)
ANDINATEL (f) -

JOCUMENTOS TECNICO
ANDINATEL (f.u.)
I.R.M (f.u.) 2
PLANOS 4
CDS I
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u)
INFORMES UERB (f.u.) 4

INFORME DE TRAZADO VIAL (f u) 1
COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

DOCUMENTOS (p 3
INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u)

ACTAS (f.u) 9 /

COMUNICACIONES (f.u) / 3 /

COMUNICACIONES RECIBIDAS 52 /

DEL BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES
OTROS INFORMES GPS (f.u)

VARIOS
TOTAL DE FOJAS UTILES 131

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 4
(X): Cantidad de Escritur TOTAL DE ESCRITURAS 4
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 4
TOTAL CDS 1



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y Quitumbe
Participación

MEMORANDO No. 219 -UERB- -2013

PARA: DR. MARCO ESPINOSA
DIRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

DE: LCDO. ENRIQUE SARCO
COORDINADOR (E) UERB-Q

ASUNTO: REMITIENDO EXPEDIENTE DEL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO: COMITÉPRO-
MEJORAS "MONTERREY SÉPTIMA ETAPA".

FECHA: 3 DE MAYO 2013

Por la presente remito a usted el Expediente Integro No. 90 Q correspondiente al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado: COMITÉPRO-
MEJORAS "MONTERREY SÉPTIMA ETAPA", ubicado en la Parroquia:
Guamaní; propiedad que se encuentra en: Derechos y acciones ; constante en una
carpeta(s) bene; cuya documentación se identifica y enumera en la "hoja de
detalle de cantidad de documentos" adjunto; información y documentación que
ha sido verificada y avalada por ésta Coordinación, garantizando de ésta manera
su continuidad en el proceso ante las autoridades competentes que conocen y
aprueban la regularización de los Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados.

Atentamente,

. ENRIQUE SARCO
COORDINADOR (E ) UERB QUITUMBE

Ave. Quitumbe y Cóndor •Teléfonos: 2674 - 500 / 2675 - 091 / 2675 - 737, Ext: 309 ó 345



UNIDAD ESPECIALREGUl.A .- -A.....J
VERIFICAClÓN,SUPERVISIÓN,VALIDACIÓNYACEFTACIÓNDE LAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓN CONTENIDA ENLOS EXPEDIENTESDELOS ASENTAMIENTO HUMANO DEHECHO

Unidad !!.mealmi
azulu tu Esarraf :ONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO-MEJORAS "MONTERREYSÉPTIMAETAPA", POR PARTE DE LASCOORDINACIONES DE LAS UERBs DESCONCENTRADAS: PREVIOA SER REMITIDOSALACOMISIÓN DE

SUELO PARA 5U APROBACIÓN.

ASPECTO SOCIO-CRGAilIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDAClóNDEL CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplicacuando el AHHyCtiene personería jurídica). NO
Ellistado concuerda con el listado emitido por el MIES

2 Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyCtiene derecho y acciones). Concuerda con
el certificados actualizados del Registro de la Propiedad)

ASPECTO EGA.
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL

Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la
1 anlicación de la Resolución de Partición Administrativa SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizadoemitido par

3 el Registro de la Propiedad. 5)

ITEli PUNTODECONTROL VALIDACIÔNDELCONTROL
El Plano tiene comomáxlmo6 mesesde habersidoelaboradocon firma de responsabilidaddel representantedel AHHyC,el

1 Profesinnal contratado nor el AHHvr v el Resonntable Técnirn de la I IFRR
' SI

2 Elexpedlente contleneel IRMactualizadoy certificado por la Administración Zonal correspondiente. SI

3
Elexpedlentetieneel Informe técnicofavorablede la cabida total yverificaclón de puntos GPSsuscrltopor la DMC

Elexpediente tiene el Informe técnicode la restituelón del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC,
4 SI

Elexpedlente cuenta con el informe del replanteo vlal emitido por la Coordinación de Gestlôn y Control de laAdministraclôn
5 70nal

El expedientetiene el Informe técnicofavorable de la medicióny verificaclóndel 100% de lotes,dreas verdes y espacios
6 famlinqIeytiscritos por pl RT 51

El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de

7 fevantamiento. SJ

8
El plano tienecortestransversalesdevíasy pasajes

SI
9 Elplanoy la trama urbana cumple con la normativa municipal. SI

Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas
10 SI

Elplano tiene la ubicación del predio
11 SI

El plano tiene el IIstado de los beneficlarlosconcordante con el listado de Soclos emitidospor el MIESo certificadode Ventas

12 (derechos y acciones),cédula de Cludadanla y/o identidad. No

El plano contlene el cuadro de datos conteniendo superficlesy porcentajes del área total del predio a fraccionarse:área de
afectación, drea de vlas, calzadas, aceras,área de protecclón, área útil, dreade lotes,área verde,Ílstadototal de lotes con

13 numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies). Si
Loslotes cumplen con las pendlentes adecuadas para edificación posterior

14 s¡

15 Acta Notarizada autorizando la transferencia de las AreasVerdes a favor del Municiplo del Distrito Metropolitano de Quito. SI
NOTA TODOSLOSITEMANTES DESCRITOS,HANSIDO VERIFICADOS,COMPROBADOSYAVALADOSPORESTACOORDINACIÓNPREVI3ALDiNOCIMIENTOYAPROBACIÓNDE LAMESA INSTITUC10NALY POSTERIORENV10A LADIRECCIÓNElECUTIVADELAUERB

AVALADOPOR:

O.E RIQUESARCO
COORDINADOR/AUERB °



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
CoordinaciÓn
Territorial y QUitumbe
Participación

ACTA N.-002 - UERB - Q - 2013

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DEL SUR", COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "SUREÑOS DE CORAZÓN DE SANTOS PAMBA",
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SANTA ELENA DEL SUR", COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "MONTERREY SÉPTIMA ETAPA", COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "VERTIENTES DEL SUR", BARRIO "NUEVA
VICTORIA";REALIZADA EL 19 DE ABRIL DEL 2013.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diecinueve días del mes de abril de dos
mil trece, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las trece
horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha diecisiete de abril de
dos mil trece, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández, Administradora
Zonal Quitumbe; Lcdo. Enrique Sarco, Coordinador (E) UERB-Q; Dr. Danilo Viteri,
Subprocurador Zonal Quitumbe; Arq. Iván Martínez, Delegado de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda; Sr. Miguel Bosquez, Delegado de La Dirección
Metropolitana de Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe Zonal de Territorio y Vivienda;
Dra. Miriam Chávez, Responsable Legal; Arq. Miguel Hidalgo, Responsable Técnico,
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe; con la finalidad de tratar el
siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.003-UERB-Q-SOLT-2013, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "COLINAS
DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 5057478, de propiedad
del Sr. Pedro Guapi y otros, ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona:
Quitumbe, Expediente No. 172 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.004-UERB-Q-SOLT-2013, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "SUREÑOS
DE CORAZÓN DE SANTOS PAMBA", que se encuentra ocupando el predio:
No. 5056969, 5056785, 5056791, de propiedad de la Sra. Alicia Pacheco y
otros, ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No.
209 Q.

3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.005-UERB-Q-SOLT-2013, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "SANTA
ELENA DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 774999, de
propiedad de la Sra. María Almagro Chicaiza y otros, ubicado en la Parroquia:
Turubamba, Zona: Quitumbe, Expediente No. 196 Q.
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4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.006-UERB-Q-SOLT-2013, del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"MONTERREY SÉPTIMA ETAPA", que se encuentra ocupando el predio: No.
5056300, de propiedad del Sr. Luz Humberto Díaz Quelal y otros, ubicado en
la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 90 Q.
5.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.007-UERB-Q-SOLT-2013, del Comité Pro-Mejoras del Barrio
"VERTIENTES DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 615764,
de propiedad del Sr. Manuel Antonio Guallimba Vasco y otros, ubicado en la
Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 30 Q.

6.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.008-UERB-Q-SOLT-2013, del Barrio "NUEVA VlCTORIA", que se
encuentra ocupando el predio: No. 568791,568794, 568792, 568795, 568796,
568797, 568800, de propiedad de la Sra. Tania Elizabeth Jaramillo Jaramillo y
otros, ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No.
216 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "COLINAS DEL
SUR", Expediente No. 172 Q.

Se sugiere a los miembros de Mesa Institucional el cambio de zonificación de
A1(A602-50) con lote mínimo 600 m2 a zonificación D3(D203-80) con lote mínimo
200 m2;forma de ocupación (D) Sobre línea de fábrica y Uso principal del suelo (R2)
Residencia mediana densidad. Sugerencia que es acogida y la mesa acepta el
cambio de zonificación. Mantener la zonificación actual del sector A1(A602-50) con
área de lote mínimo600 m2, uso agrícola residencial al lote N° 43.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "SUREÑOS DE
CORAZÓN DE SANTOS PAMBA", Expediente No. 209 Q.

Se sugiere a los miembros de Mesa Institucional se unifique la zonificación de
A1(A602-50) con lote mínimo 600 m2y la zonificación D3(D203-80) con lote mínimo
200 m2a zonificación D3(D203-80) con lote mínimo 200 m2;forma de ocupación (D)
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Sobre línea de fábrica y Uso principal del suelo (R2) Residencia mediana densidad.
Sugerencia que es acogida y se acepta se unifique a una sola zonificación.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Tercer Punto del Orden dei Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "SANTA ELENA
DEL SUR", Expediente No. 196 Q.

Se sugiere a los miembros de Mesa Institucional mantener la zonificación D3(D203-
80) con lote mínimo 200 m2; forma de ocupación (D) Sobre línea de fábrica y Uso
principal del suelo (R2) Residencia mediana densidad. Sugerencia que es acogida y
la mesa acepta se mantenga la zonificación.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúesu trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "MONTERREY
SÉPTIMA ETAPA", Expediente No. 90 Q.

Se sugiere a los miembros de Mesa Institucional el cambio de zonificación de
A7(A50002-1) con lote mínimo 50000 m2 a zonificación D3(D203-80) con lote
mínimo 200 m2; forma de ocupación (D) Sobre línea de fábrica y Uso principal del
suelo (R2) Residencia mediana densidad. Sugerencia que es acogida y la mesa
acepta el cambio de zonificación.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Quinto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VERTIENTES
DEL SUR", Expediente No. 30 Q.

Ave.Quitumbe Cóndor•Teléfonos:2674-500/267 -••
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Se sugiere a los miembros de Mesa Institucional mantener la zonificación D3(D203-
80) con lote mínimo 200 m2; forma de ocupación (D) Sobre línea de fábrica y Uso
principal del suelo (R2) Residencia mediana densidad. Sugerencia que es acogida y
la mesa acepta se mantenga la zonificación.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Sexto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Barrio "NUEVA VICTORIA", Expediente No. 216
Q.

Se sugiere a los miembros de Mesa Institucional mantener la zonificación D3(D203-
80) con lote mínimo 200 m2; forma de ocupación (D) Sobre línea de fábrica y Uso
principal del suelo (R2) Residencia mediana densidad. Sugerencia que es acogida y
la mesa acepta se mantenga la zonificación.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las catorce
horas con treintaminutos.

Lcda. María Hernández Lc o. Enrique Sarco
ADMINISTRADORA COORDINADOR(E)
ZONA QUITU UITUMBE

Danilo Viteri / r. Mi ue
BUBPROCURADURÍA ECCI T IT A DE
ZONA QUITUMBE CATASTRO, DELEGADO
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Ing. Leonardo Tupiza .Nánko
JEFE ZONAL DE DE TERRITORIO ETARIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITAT Y VIVIENDA, DELEGADO

ZONA QUITUMBE

ra. Miriam Chávez Arq uel
,

RESPONSABLE LEGAL RESP ABLE TECNICO
UERB-QUITUMBE UERB-QUITUMBE
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INFORME SOCIOORGANIZATIVO,LEGALY TÉCNICODEL
ASENTAMIENTO HUMANODE HECHOY CONSOLlDADODENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "MONTERREY SEPTIMA ETAPA"

EXPEDIENTEN°90

INFORME N°. 006-UERB-Q-SOLT-2013

UBICACIÓN:

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOUDADO: Uso de Suelo Principal
"MONTERREYSEPTIMAETAPA" AgnedaResidencral MullIPie Residencial 1

Area de Promocion Patrimonial Residencial TA

Parroquia: GUAMANI Equiparmento Proteccolón Ecologica Residencia]2

Industnal 2 Proteccion Baeterio Residenclat 3
Barrio/Sector: PTOTEC.GUAMANI

Industrial 3 RNNR

Industnal 4 RNR
Administración Municipal: QUITUMBE
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ANTECEDENTESDE LOS ASENTAMIENTOSHUMANOS

Ubicado al sur occidente del Distrito Metropolitano de Quito, en el sector del Camal
Metropolitano de la Parroquia de Guamaní en la Zona Quitumbe.

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0175 el Ministerio de Bienestar Social actual Ministerio de
inclusión Económica y Social, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídica al COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO" MONTERREY SEPTIMA ETAPA", el 22 de octubre de 2007.
La directiva se encuentra registrada en el Ministerio de inclusión Económica y Social MIES,
para el período 2011-2013

En 2001 el señor José Norman Cueva Ojeda les vendió y entregó una escritura global en
derechos y acciones donde constan los 66 copropietarios del asentamiento de MONTERREY

SEPTIMA ETAPA.

MONTERREY SEPTIMA ETAPA es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del
Camal Metropolitano del Sur Occidente de la parroquia O.uitumbe, además integran la
coordinadora de Barrios Altos del Camal Metropolitano.

EL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "MONTERREY SEPTIMA ETAPA", reúne los
requerimientos socio organizativo y técnicos.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene una consolidación del 23,17 %.

INFORME SOClO ORGANIZATIVO

TIPO DEORGANIZACIÓN: COMITÉPRO-MEJORASDEL BARRIO "MONTERREY SEPTIMA ETAPA"

PRESIDENTE / SR. JULIOVEINTIMILLAREPRESENTANTELEGAL:

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 10 AÑOS
N° DE COPROPIETARIOS

65 COPROPIETARIOS

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 260 PERSONAS

"MONTERREYSEPTIMA ETAPA"
• Personería Jurídica: Acuerdo Ministerial No. 0175 con fecha 22

de octubre de 2007
DOCUMENTOSANEXOS: . .

• Registro de la Directiva del "Comité Promejoras del Barrio
"MONTERREY SEPTIMAETAPA"para el período 2011-2013.

• Listado de Copropietarios y Posesionario AHHyC MONTERREY

Página 2 de 12

"Comité Pro-Mejoras del Barrio Monterrey Séptima Etapa"



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y QUitUmbe

SEPTIMA ETAPA

• Actas de solicitando partición administrativa; 21 abril 2013
• Solicitud de partición administrativa; 22 de abril 2013
• Acta de transferencia de área verde y área comunal a favor del

Municipio de Quito; 07 de octubre 2012

INFORME LEGAL

1.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado
ANTECEDENTES Comité Promejoras del Barrio "MONTERREY SEPTIMA ETAPA" de los
LEGALES Altos del Camal Metropolitano, está ubicado en la parroquia de
DE LA PROPIEDAD: .Chillogallo, del cantón Quito, provincia de Pichincha.

2.- DE LA PROPIEDAD:

Los señores LUIS HUMBERTO DIAZ QUELAL Y OTROS (65 SOCIOS),
DE LA PROPIEDAD adquirieron sobre los LOTES DE TERRENO signados con los números

SEISA Y SIETEA, del Cerro, que forman un solo cuerpo, ubicados en la
parroquia de Chillogallo, del cantón Quito, Provincia de Pichincha, el
mismo que fue adquirido por compraventa al señor JOSE NORMAN
CUEVA OJEDA, según escritura otorgada el 9 de mayo del 2001, ante el
Dr. Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero, e inscrito en el
Registro de la Propiedad el 4 de junio del 2001.

Luis Humberto Díaz Quelal
Angel Rubén Baño Falcón
Hilda Oliva Nuñez Naranjo
Edwin Napoleón Basantes Candelejo
Elva María Paredes Viscaíno
Fausto Joselito Prado Endara
Gladis Noralba Sánchez Vega
Laura Elba Astudillo Chillagana
ACLARATORIAde LAURAELBAASTUDILLOCHILLAGANA otorgada el 31
de octubre del 2008, ante el Dr. Marco Vela, Notario Vigésimo Primero
inscrita el 31 de octubre del 2008.

Marcelo Mullo Tupul
Estuardo Manuel Morejón Miguel
Luis Gustavo Pilataxi Pilataxi
Susana Margarita Paucarima Chicaiza
Silvia Romelia Rivadeneira Escobar
Celso Vicente Castillo Barrera
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Segundo Rodrigo Morales Chuquimarca
Segundo Carlos Toaquiza Vaca
Julio Iván Veintimilla Calderón
Luis Mario Tituaña Tituaña
Ramón Porfirio Cobeña Vera
Francisco Javier Sánchez Fierro
María Mercedes Toapanta Quinaluisa
LuisAntonio Guanoluisa Velasco
LuisAníbal Pilliza Vargas
María Mercedes Yungan Panchi
Cristian Ernesto Miranda Puga
Manuel Mesías Loyo Morocho
María Mercedes Masabanda flaquize
Silvia del Pilar Jaya Taco
Marina Legardy Barragán Velasteguí
Melva Rosa Díaz Quichimbo
Mario Fernando Villarreal Tapia
Luz María Celi Quichimbo
Leonso Sigifredo Quito Maza
Ruttman Robinson Bastidas Calvache
Pedro Tixe Daquilema
Ermis Gonzalo Tandazo Obaco
Victor Eulogio Celi Quihimbo
Rodrigo Taco Taco
María Guillermina Claudio Lascano
Mily Marlene Rivera Rosero
Blanca Narcisa Erazo Morales
Segundo Limber Tapia Zambonino
Luis Benigno Bermeo Altamirano
Mario Alfonso Jácome Yánez
Maria Presentación Guzmán Chato
Jorge Walter Altafuya Nevarez
Luis Humberto Ugsha Catota
Zoila Florinda Abarca Parra
Clara Eleovina Chávez Calderón
Mariana de Jesús Rojano Caiza
Fausto Patricio Román Granja
José David Chamba Maza
Al fallecimiento del Sr. JOSE DAVID CHAMBA MAZA, se concedió
POSESION EFECTIVA,de fecha el 31 de mayo del 2012, ante el Dr.
Hector Vallejo, Notario Trigésimo Quinto, e inscrita el 20 de junio del
2012. A favor de MARIA XIMENA CHAMBA MAZA hija y su cónyuge
GLORIA MELANIA MAZA TANDAZO.
Jorge Vicente Loaiza Jaramillo

ACLARATORIA: Edison l'talo Tenorio Aguayo
Eusebia Guamán Yaguachi
Cristobal Caiza Pilatasig

Pilgina 4 de 12
"Comité Pro-Mejoras del Barrio Monterrey Séptima Etapa"



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territoríaí y QUÍÍUmbe

Al fallecimiento del Sr. CRISTOBALCAIZA PILATASIG,se concedió
POSESION EFECTIVA, de fecha el 16 de diciembre del 2011, ante la
Dra. Mariela Pozo, Notario Trigésimo Primera e inscrita el 13 de enero
del 2012. A favor de cónyuge MARIA RUDECINDA CAIZACRIOLLO, e
hijos EDWIN CRISTOBAL; LUZ CARINA; EISON MARCELO; HECTOR
VINICIO;RUTHJACQUELINECAIZACAIZA.
Alicia Mody Cadena Chiscued
Luis Patricio Ugsha Chicaiza
Bertha Magdalena Monar Ramos
Vitelio Manuel Quito Maza
Blanca Isabel Tapia Zambonino
Manuel Efrain Tapia Zambonino
ACLARATORIA de MANUEL EFRAIN TAPIA ZAMBONINOotorgada el 29
de agosto del 2001, ante el Dr. Marco Vela, Notario Vigésimo Primero,
e inscrita el 15 de octubre del 2001.
Enrique Rivadeneira Escobar
Lino Vega Toaquiza

LINDEROSDE LA PROPIEDAD

NORTE.-El lote número Cinco A;

SUR.- Lote número Ocho A;

ESTE.- Calle Pública; y,

OESTE.- Quebrada.

Con una superficie de 35.900 metros cuadrados.

OTRASVENTAS

Sra. MARIA LUCINDA UGSHA CATOTA, es propietaria del 1,351% de
Derechos y Acciones, adquirido por compraventa a Segundo Carlos
Ugsha Montes y Rosa Elvira Collaguazo Guerrón, según escritura
otorgada el 21 de septiembre del 2010, ante el Dr. Juan Villacís,
Encargado de la Notaría 31, e inscrita el 23 de agosto del 2011.

Sr. YOFRI LEONIDESSARANGODIAZ, es propietario del 1,53% de
Derechos y Acciones, adquirido por compraventa a Patricio Miguel
Barros Torres, según escritura otorgada el 24 de julio del 2009, ante el
Dr. Líder Moreta, Notario Cuarto, e inscrita el 21 de agosto del 2009.

TIPO DE ESCRITURA: DERECHOS YACCIONES
CUERPOCIERTO

NO SI
OTORGADO POR: JOSE NORMAN CUEVA OJEDA
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A FAVOR DE: LUISHUNËEÊC DIAZ QUELAL Y OTROS (65 SOCIOS)

CELEBRACIÓN DE LA
ESCRITURA 9 de mayo del 2001
NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:

DR.MARCOVELA 21 Quito Pichincha

INSCRIPCION EN EL 4 de junio del 2001.
REGISTRODE LA
PROPIEDAD

LINDEROSDE LA PROPIEDAD
LINDEROS

DE LA NORTE.- El lote número Cinco A;

PROPIEDAD SUR.- Lote número Ocho A;

ESTE.- Calle Pública; y,

OESTE.- Quebrada.

SUPERFICIE: 35.900 m2
CERTIFICADODE

HIPOTECASY
GRAVÁMENES

No. Fecha Propietario Gravámenes Porcentaje
¢70704269001 21/01/2013 LUISHUMBERTODIAZ QUELAL PROHIBICION 100%

Y OTROS BIENES DE
RODRIGO
MORALES

C100671054001 24/10/2012 LUISHUMBERTODIAZ QUELAL PROPIEDAD 100%
YOTROS

€40160117001 13/06/2012 LUISHUMBERTODIAZQUELAL VENTAS 100%
YOTROS

GRAVAMENES:

2.- Con fecha 13 de junio de 1973, me cita el Secretario del Tribunal Especial Primero con el
Oficio No. 110 la prohibición de enajenar de los bienes inmuebles que tengan en este cantón
los sindicados RODRIGOMORALESY otros.

"Comité Pro-Mejoras del Barrio Monterrey
Séptái aaE6dae
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INFORME TÉCNICO

N°de
5056300

Predio:
Clave 33214-01-006
Catastral:

REGULACION SEGÚN IRM.

Zonificación: | A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2
Forma de
Ocupación (A) Aislada
del suelo
Uso principal

(PE) Protección ecológica/Áreasnaturalesdel suelo:
APLICA zonificación: D3(D203-80)(SI-NO)

Cambio de Lote minimo: 200 m2
Zonificación: Si Formas de Ocupación: (D) Sobre linea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad
Número de 82
lotes

Obras Civiles
Ejecutadas calzadas 0.0% Aceras 0.0% Bordillos 0.0%
(Vías)

Consolidación: 23,17% Obras de
Agua EnergíaInfraestructura 0.0% Alcantarillado 0.0% 0.0%

Potable eléctrica
Existentes:

Anchos de Calle "Reina del Cisne" 9,00m.

Calle "Sagrado Corazón de Jesús" 8,00m.
vías y Pasajes calle"Paquisha" 12,00m.

Calle "Quito" 10,00m.

Calle Cesar Amable Viera 12.00m

Área Útilde 17.702,57 m2. 51,75%
Lotes
Áreade vías y 6.929,28 m'. 20,26%
Pasajes
ÁreaVerde 1 161,22* m2. 0,47%

ÁreaVerde 2 3.210,94 m2 439°A

Áreade
Protección de
Quebrada 1.519,15 4,44%
(ÁreaVerde
Adicional), no
computable.
Área
Municipal 4.681,60 13,69
Bajo Borde /

Superior de
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ebrada
Áreabruta del 100%
terreno(Área 34.204,76 2
Total) m .

ÁreaVerde y Comunal en
3.372,16 m 19,05%relación al área útil de lotes

ÁREASVERDES

UNDERO En parte Total SUPERFICE

Norte: Calle "Reina del Cisne" 2,41 my
6,12 m.

ÁreaVerde 1
Radio de Curvatura 3,71 m

Sur: Propiedad Particular - 11,66 m 161,22 mz

Este: Lote "18" - 20,00 m

Oeste: Calle"Quito" - 19,06 m

UNDERO En parte Total SUPERFICE

Norte: Propiedad Particular - 20,17 m

ÁreaVerde 2
Sur: Propiedad Particular - 55,01m.

Este: Calle "Quito"en su trayectoria 89,11m./
3.210,94 m2

Oeste: Faja de Protección de
- 101,13 m.Quebrada(En su Trayectoria)

UNDERO En parte Total SUPERFICE

Norte: Propiedad Particular - 15,00 m

ÁreaVerde Sur: Propiedad Particular - 16,07 m.
Adicional no
computable Este:

Area Verde 2 (En su
- 101,13 m.

1.519,15 m2

Trayectoria)

Oeste: Borde Superior de Quebrada
- 101,18 m.

(En su Trayectoria)
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faiticiµacipn,
Se aprueba lotes que no :ienen el area mmima:

LOTE ÁREA (m2)

10 x 199,37
12 / 195,00
13 - 195,00
14 / 195,33
15 - 195,96
16 196,58
19 ' 194,50
28 / 184,60
29 197,75
30 / 197,75
31 / 197,75 |
32 197,75
33 198,22
34 190,59
35 / 190,53

EXCEPCIONES
36 * 190,58
37 / 180,51
43, 196,71
44 ' 195,71
48 - 196,28
49 / 192,31
50 188,41
51 / 184,57
52 / 181,47
53 ' 178,37
547 176,81
56 196,65
57 193,52
58 193,69
59 193,66
60 193,82
61 193,46
68 199,99
69 199,87
70 195,77
71 182,26
72 184,50
73 186,74
74 / 188,98
75/ 190,23
76 * 190,10
77 * 190,10
78 / 190,10
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190,10
80 / 190,48
81 t/ 190,67

ANEXO INFORMESVIALES
TÉCNICO: • Memorando-TV-17 con fecha 28 de febrero del 2013, emitido por la

Administración Zonal O.uitumbe
INFORMES TECNICOS.

• Oficio N° 1539 que contiene el Informe borde superior de quebrada, emitido
por la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 21 de Noviembre del
2012.

• Informe técnico N° 063 UERB-Q2013, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 03 de marzo del 2013
emitido por Arq. Miguel ÁngelHidalgo RT-UERB "Quitumbe".

PLANOS
• Proyecto de Regularización, firmado por el profesional Ing. Gisela Cando

Román con fecha Abril 2012.
• 1 CD con archivo digital.
INFORMEDEREGULACIONMETROPOLITANO

• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 19 de Marzo del 2013
IMPUESTO PREDIAL

• Pago del impuesto predial período 2013, del predio No. 5056300

CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a
un habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia
de su situación social y económica."

• Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%, bordillos
100%, aceras 100%, alcantarillado 100%, agua potable 100%, energía eléctrica 100%.

I
i
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• El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de seis (6) años, de conformidad al cronograma
de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y consolidado.

• La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de diez años de existencia, con 23,17 %
de consolidación de viviendas Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle
"Reina de Cisne" de 9,00 m.; Calle "Sagrado Corazón de Jesús" de 8,00 m.; Calle
"Paquisha" de 12,00 m.; Calle "Quito" de 10,00 m.; Calle Cesar Amable Viera
12.00m, según forma en el plano.

• Número de lotes 82, cuyo detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de
beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

• Se establece un área verde y comunal del 19,05% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 3.372,16 m2.

• Según el área'determinada en la escritura 35.900,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 34.204,76 metros cuadrados se
presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote global
de 1695,24 metros cuadrado que corresponde al 4,72 %, menos del área, revisados los
linderos y cabidas en campo se determina que no existen afectaciones a los lotes
colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio claramente delimitado y
acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES:

• Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de diez años de
existencia, con 23,17 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la
zonificación del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial
mediana densidad, además aprobar por excepción el lote N° 10, lote NE 12, lote N° 13,
lote NB 14, lote NE 15, lote NE 16, lote NE 19, lote NE 28, lote NE 29, lote N° 30, lote NB

31, lote NB 32, lote NB 33, lote N9 34, lote NB 35, lote N9 36, lote NR 37, lote NB 43,
lote N9 44, lote N9 48, lote N° 49, lote NE 50, lote N° 51, lote N° 52, lote N° 53, lote N°

54, lote N° 56, lote N° 57, lote N° 58, lote N° 59, lote N° 60, lote N° 61, lote NB 68,
lote N°69, lote N°70, lote N°71, lote N°72, lote N°73, lote NE 74, lote N°75, lote NE

76, lote NE 77, lote N° 78, lote NE 79, lote NE 80 y lote N° 81, de menor superficie
conforme el plano adjunto.

• Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artÏculo que justifique el
excedente de área determinada según el levantamiento planialtrimétricos, tomando
en cuenta los habilitantes técnicos presentados.
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• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la "UERB" pone a consideración de la Mesa Institucional el
Informe Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado: "Comité Promejoras del Barrio "Monterrey Séptima Etapa",
para su aprobación o modificación según corresponda.

Atentamente,

Lcdo. Enrique Sarco
Coordinador UERB - Q

ELABORADOPOR:

15/FE4C/H2

13

ARQ.MIGUELANGELHIDALGO
ELABORADOPOR: 55/04/2013

RE5PONSABLETÉCNICO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-026,de 28 de enero de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derechoal disfrute
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos,bajo los principios de sustentabilidad, justicia
social, respeto a las diferentesculturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función
social y ambiental de la propiedady de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultadeslegislativasen el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo cantonal y
formularlos correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con
la planificaciónnacional, regional, provincial y parroquial, con elfin de regular el uso y la
ocupación delsuelo urbano y rural. (...)";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización
(COOTAD), señala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico, para lo cual se
debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división
o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el articulo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones (...);
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en
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el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de
los barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano, se requiera

regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el alcalde, a través de los
órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a petición de parte, ejercer

la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del articulo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ)establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al Concejo
Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el
30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos al
artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, aquellas formasde partición o división del suelo originados por acto de
autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de
autoridad públicaprevistos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 19 de abril del 2013 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Subprocuraduria Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal
Quitumbe; Dirección Metropolitana de Catastro; Secretaria de Territorio, Hábitat y
Vivienda; y, Unidad Especial Regula Tu Barrio, emitió el informe No. 0..-UERB-Q-
SOLT-2013, para la aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro-mejoras del Barrio "Monterrey Séptima
Etapa", a favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2

y 8 numerales 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO-MEJORAS DEL

BARRIO "MONTERREY SEPTIMA ETAPA", A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y copropietarios del predio
donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Pro-mejoras del Barrio "Monterrey Séptima Etapa", sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso
de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y de los
copropietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio, el
cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50.000m2
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Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Uso principal: (PE) Protección ecológica/Áreasnaturales

Número de lotes: 82
Áreaútil de lotes: 17.702,57 m2

Áreade vías y pasajes: 6.929,28 m2

Áreaverde 1: 161,22 m2

ÁreaVerde 2: 3.210,94m2

Áreade Protección de Quebrada
ÁreaVerde Adicional no computable 1.519,15m2

ÁreaMunicipal
Bajo Borde Superior de Quebrada 4.681,60m2

Áreatotal de predio (Lev. Topog.): 34.204,76 m2

Áreatotal de predio (Escritura): 35.900,00 m2

Diferencia: 1.695,24m2

El número total de lotes es de 82, signados del uno (1) al ochenta y dos (82).

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 m2; núrnero de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240%; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: lote N° 10, lote N° 12, lote N
13, lote N° 14, lote N° 15, lote N° 16, lote N° 19, lote N° 28, lote N° 29, lote N 30, lote N° 31,
lote N° 32, lote N 33, lote N 34, lote N° 35, lote N° 36, lote N 37, lote N° 43, lote N= 44,

lote N° 48, lote N 49, lote N 50, lote N° 51, lote N° 52, lote N° 53, lote N° 54, lote N 56,
lote N° 57, lote N 58, lote N 59, lote N 60, lote N 61, lote N° 68, lote N 69, lote N 70,
lote N° 71, lote N 72, lote N 73, lote N 74, lote N 75, lote N° 76, lote N° 77, lote N° 78,
lote N° 79, lote N 80 y lote N 81.

Artículo 5.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de juliode 2012.
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Artículo 6.- Del área verde.- Los copropietarios del inmueble donde se encuentra el

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, Comité Pro-mejoras del
Barrio "Monterrey Séptima Etapa", transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,como contribución de áreas verdes, un área total de 3.372,16 m2 del área útil de los
lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1

Superficie: 161,22 m2

Norte: Con calle "Reina del Cisne"en 2,41m en parte

y con radio de curvatura en 3,71m en parte.
Longitud 6,12m.

Sur: Con Propiedad Particular en 11,66m.
Este: Con Lote 18 en 20,00m.
Oeste: Con Calle "Quito"en 19,06m.

ÁreaVerde 2

Superficie: 3.210,94 m2
Norte: Con Propiedad particular en 20,17m
Sur: Con Fropiedad Particular en 55,01m
Este: Con Calle "Quito"en 89.11m en su trayectoria
Oeste: Con Faja de Protección de Quebrada

(En su Trayectoria) en 101,13

ÁreaVerde Adicional no computable:

Superficie: 1.519,15 m2

Norte: Con Propiedad Particular en 15,00m
Sur: Con Propiedad Particular en 16,07m
Este: Con ÁreaVerde 2 (En su trayectoria) en 101,13m

Oeste: Con Borde Superior de Quebrada
(En su Trayectoria) en 101,18m
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Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a
lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
23,17%, más de 10 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano adjunto a la presente ordenanza.

Las vías que se aprueban son las siguientes:

Calle "Reina del Cisne": 9,00m.
Calle "Sagrado Corazón de Jesús": 8,00m.
Calle "Paquisha": 12,00m,
Calle "Quito": 10,00m.
Calle "César Amable Viera: 12,00m

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100%
Agua Potable: 100%
Alcantarillado: 100%
Energía Eléctrica: 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de
las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de seis (6) años,

de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del predio
donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Pro-mejoras del Barrio "Monterrey Séptima Etapa", plazo que se contará a partir
de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los copropietarios del
predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
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terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio donde se encuentra

el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-mejoras del
Barrio "Monterrey Séptima Etapa", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el

uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para que
se emita el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes producto del presente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, y que subsistirá hasta la terminación de la ejecución de las obras de
urbanización.

En caso de existir algún gravamen que pese sobre el inmueble, este se individualizará al
momento de ejecutarse el fraccionamiento.

Artículo 13.- De la protocolización e inscripción de la ordenanza.- Los copropietarios del
predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro-mejoras del Barrio "Monterrey Séptima Etapa", se comprometen

en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de emisión de la
resolución de regularización del excedente de área por parte de la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario Público e

inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,con todos
sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente
ordenanza, notificándose del particular a la Comisaría de la Administración Zonal
correspondiente, para que inicie las acciones pertinentes.
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La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso de que existan.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
mediante resolución administrativa, proceda con la partición administrativa
correspondiente. Dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante un

Notario Público y se inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito, la misma que sin otra solemnidad constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el
juezcompetente en juicioordinario.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo
para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por la
Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- La presente ordenanza que reconoce y aprueba el Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-mejoras del Barrio
"Monterrey Séptima Etapa", en razón de sus años de asentamiento, consolidación será
considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 14 de febrero de 2013.
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Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 31 de enero y
14 de febrero de 2013.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

SECRETARIA
GENERAAL

DEL
ACnEJMeET

POLITANO DE QUITO

DXAC

Página 9 de 9



F-ITADUERB01-01 Nivel de Revisión: 001

Unidad Especial
-Regule tu sorrio"

e...wend. d.
Coerassmei66

UNIDAD REGULA TU BARRIO · Fecha de vigencia: 01/03/13

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 90

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉ'PRO MEJORAS "MONTERREY SEPTIMA ETAPA"

CLAVE CATASTRAL: 33214 01 006 000 000 000
Hoja No. ]

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TE CNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

INFORME INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q 1.RM

l.- Compraventa
María Lucinda Ugsha Catota
Sept.23-2010 (12) (*)
2.- Compraventa
Yofii Leonides Sarango
Jul.24-2009 (9) (*)
3.- Compraventa
Luis Diaz Quela!
May. 09-2001 (15) (*)
4.- Compraventa
Angel Ruben Bano
May..09-200 l (19} (*)
5.- Poseseión Efectiva
Gloria Melania Maza 1.- Of. MIES-CZ-9-2011-
Jun. 04-2012 (8) (*) 0160 (2)
6.- Poseseión Efectiva Feb. 1-2012
Ene. 17-2012 (18) (*) 2.- Of 3847-
7.- Aclaratoria Enenro 21-2013: DAL _AL_MIES-2010 (1)
Laura ElbaAstudillo C70704269001(1) Enero 03-2013: (*)
Oct..31-20 (4) (*) Octubre 24-2012: No. 3904914 (1) (*) Oct. 27-2010 L- No. 439832 (1)

Of s/n, (2) 8.- Aclaratoria C100671054001(l) No. 3905005 (1) (*) 3.- Of 3165-DAL-OS-SR- 1.- Lista (6) Marzo 19-2013
Control DMPT-2007- Manuel Efrain Tapia Junio 13-2012: Enero 03-2011: 1.- Acuerdo No. 0175 08 (1) 2.- Lista (4) 2.- No. 5056300 (1) (*)

Mayo 13-2002 7098 Agos. 29-2001 (4) (*) C40160]17001(1) No. 0710014 (1) (*) Oct 22-2007 (2) (*) Abr. 7-2008 3.- Lista (3) abril 20-2011

pag.1

Elaborado por: r Revisado por: Aprobado por:



CONTENIDO DE EXPEDIENTE 90

HojaNo.2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTFRN4

13
14 15 16 17

18
19 20

12 INFORME DE BORDE
INFORME DE COMUNICACIONES

SUPERIOR DE
TRAZADO VIAL INTERINSTITUCIONALES

QUEBRADA Medios Magnéticos
PLANOS RECIBIDAS ENVIADA /VARIOS

1.- Informe de Técnico No.063-UERB
Q-2013,
(1)

Marz,06-2013
2.-Informe legal No.023-UERB-Q- 1.- Of s/n, Oct. 19-2011 (2)
2012 2.-Of s/n, Oct. 10-2011 (3)
Oct.16-2012 (1) 3.- Lista de Asistencia a Asamblea
3.- Informe Legal s/n (1) (6)
4.- Acta de Reunión s/n 4.- Of, s/n, Nov. 20.2011 (2)
Ene.21-2012 (1) 5.-Of s/n, Nov. 14.2011 (3)
5.- Acta de Reunión s/n Control AZQ-201111165-34
Jun.01-2012 (1) 6.-Of s/n, Sept. 30.2012 (2)
6.-Acta de Reunión No. 70 Marz.23- Control AZQ-201111165-34
2012 (1) 7.-Of s/n, May. 06.2012 (1)
7.- Acta de Reunión s/n Control AZQ-20125165-20
Oct.I4-201I(1) 8.-Of s/n, Marz. 21.2011 (1)
8.-Acta de Reunión s/n Control AZQ-20113165-36
Oct.10-20 l l(1) 9.-Acuerdo No 0175
9.- Acta de Reunión No.509 Marz.21-2011(3)
Agos.11-1011(1) 10.-Acuerdo No. 00175
10.-Acta de Reunión No.509 Ene. 20.2013 (l)
Agos.1I-20I1(1) lI.-ActaConstitutiva(3)
11.- Acta de Reunión No.494 l2.-Of s/n, Nov, 15.2010 (1)
Agos.04-2011 (l) Control AZQ-201011I65-35
12.- Acta de Reunión s/n 13.-Convocatoria
Jul.23-2011 (1) Ene.09-2011(7)

1 -Plano General (1) (*) 13.-Acta de Reunión No.455 Jul.14 14.-Acta
Oct.2006 2011 (1) Oct. 07020l2 (3)

I.- Memorando -TV-I7(1) l.-Of 1539-BQ(3) 2.-Plano General (1) 14.- Memorando No AQZ-DC-032 15.-Convocatoria
Feb.28-20l3 Nov.21-2012 Feb.20l3 Marz.14-20I3 (3) Ene. 09-2011 (7) 2 cds 6 Fojas duplicadas

pag.1



SCTD - Reporte de ingre,so de tr*mite

I
DMECCIÓN *
METROPOUTANA
DEPMWRCACfÒN
TERRITORIAL
Hoja Control Nro. DMPT-2007-7098

Fecha ingreso: mikrcoles, 28 noviembre de 2007 (10:54)

Solicitante : ALTAFUYAJORGE
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo tr6mite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : LEGALIZACIOND EL BARRIO

MONTEREY SEPTIMA ETAPA
Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA /

FIRMA USUARIO



01:di:k: M MUNICIPIO DEL DíSTRíTO METROPOLITAN DE QUITO

Ale diaMetropolitana DIRECCIÓNMETROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

SOUClTUD DE REGULARIZACIÓNDE LAOCUPACIÓN 1NFORMALDEL SUELO

QUITO ÅÛ de del Número:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abaj firmantes, miembros de la Direceva a nombre y representación de la organiza ón

ante Usted compaTecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto pobladonal on•O N
Sector a VA Parroquia 'A

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitar a N° ÛÛ$Fecha

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Deoleratoria de Urb. Interés Social Proaresive



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO

codemosuaDIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

3. REQUISITOS

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. 11.41Código Municipal para Declaratoria de U.I.S.P.

Art. 11.106 Código Municipal para emisión Informe Básico

Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto

Art. 11.108Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

> Se acompaña croquis det barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Energia Alumbrado AcerasNombre de la Calle Agua Alcantarill. Tipo Via MaterialVia Y Ancho de ViaPùbHco Bordmos

Ayuda (para sus respuestas)
Agua Potable Si

Alcantarillado Si o .

Energia Eléctrica No.

AlumbradoPùblico g No.

Tipode Via Avenida $cunaaCalle de Retorno,Pasaje Peatonal Autopista.Carretera o Camnino/Sendero

Materialde laVia Asfalto,Piedra, Adoquinado,Lastre

Aceras y Bordillos Parcial

Anchode Vias • Dimensi6nen Metros

ENso

a
a:ra Global d Predio

on.o 04a cha de Celebración: yyla

Nombre y Apellido de los prop etarios actuales

Fecna de iriscripción en el Rer str le i Prop edad



Rd MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO
na DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI No

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura SO A - Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título comuna Sin título Juicio Prescr.

Promesa
Acuerdo MutuoCom.Venta

Contrato
, y ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): Ô¢980')
Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: ccion:

Número telefónico de la Organización o su representante:

ommy, pg AlhGaA
Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: Fecha:

Oficio No. Período Desde . H sta: $ .ÛŸ
¯ $ fag m•f e exl eÍ $1¾

Atentamente

Nombre. Ap Nombre:
Cargo; Cargo: Sa e GC

ombre NOO Nombre
Cergo: Cargo:



ESCRITURAS



A60 1911

078

NOTA A
TRIGESIMA PRIMERA

Del Distrito Metropolitano de Quito

SEGUNDA

COPIA

De la escritura de . COMPRAVENTA

Otorgada por . SEGUNDO CARLOSUGSHA MONTES Y SRA.

Fecha de Otorgamiento -

A Favor . MARIA LUCINDA UGSHA CATOTA

Parroquia
. 3,000,00Cuantia

. . 23 SEPTIEMBRE 10Quito, a de de 2.0

Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telfs.: 2509 291 / 2231 537



Dra. Mariela Pozo Acosta

REPÙBLICA DEL ECUADg

+ 4

ESCRITURA NO:

**ad 6
QUITO

7

8 COMPRAVENTA

9 OTORGAN

10 SEGUNDO CARLOS UGSHA MONTES

11 Y

12 - RosA ELVIRA COLLAHUAZO GUERRON A FAVOR DE

13 A FAVOR DE

14 MARfA LUCINDA UGSHA CATOTA

CUANTIA: USD. 3.000.00

20 DI COPIAS.

21

22 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

23 República del Ecuador, hoy día MARTESVEINTE Y UNO DE SEPTIEMBRE al año

24 dos mil diez, ante m'sél Dodtor JUANVILLACÍSMEDINA, Encargado de la Notaria

25 Trigésima Primera del Cantón por Licencia de la Titular, doctora Mariela Pozo

26 Acosta, mediante ACCIÓN PERSONALNÚMEROMILNOVECIENTOS VEINTISIETE -

27 DP - DDP DE FECHA TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, del Director

28 Provincial de Pichincha del consejoNacional de la Judicatura Encargado,



1 comparece por una parte, los señores SEGUNDOCARLÖS UGSHA MONTES y

2 ROSA ELVIRA COLLAHUAZO GUERRON, casados entre si, por sus propios

3 derechos; y por otra parte, la señorita MARÍA LUCINDA UGSHA CATOTA, de

4 estado civil soltera, por sus propios derechos. Los comparecientes son de

5 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

6 Quito, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

7 conocer doy fe, en virtud de haberme exhibidosus cédulas de ciudadanía, cuyas

8 copias fotostáticas debidamente certificadas por mi el Notario se agregan.-

9 Advertidos que fueron los comparecientes por mi el Notario Encargado de los

10 efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fue en forma

11 aislada y separada, de que comparece at otorgamiento de esta escritura sin

12 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que

13 eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor

14 literal que se transcribe a continuación es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO:- En el

15 registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una más de compra

16 venta de derechos y acciones, contenida en las siguientes cláusulas.- PRIMERA.-

17 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura pública

18 de compraventa de derechos y acciones, en forma libre y voluntaria, por así

19 convenir a sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes, por una

20 parte, los señores SEGUNDO CARLOS UGSHA MONTES y ROSA ELVJRA

21 COLLAHUAZOGUERRON, casados entre si, por sus propios derechos, quienes en

22 adelante y para efecto de este contrato se le denominará como queda dicho o

23 simplemente los VENDEDORES;y por otra parte, la señorita MARÍA LUCINDA

24 UGSHA CATOTA, a quien en adelante y para efectos de este contrato se le

25 denominará como queda dicho o simplemente la COMPRADORA,- Los

26, comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domicillados

27 en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse.-

28 SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante compra en junta de otros a José Norman



Dra. Mariela Pozo Acosta
1 Cueva Ojeda, según consta en escritura celebrada el nueve de mayo del año dos

2 mil uno, ante el Notario Doctor Marco Vela, y debidamente inscrita e! cuatro de

ËPÚBUCADELECUADÊjUnio del año dos mil uno en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito;quien

+
°* 4 adquirió por compra a los cónyuges cesar Oswaldo Ponce3iménez y Alda Briones

NarvåeZ, el treinta y uno de enero del año dos mil; ante el Notarlo Doctor Héctor

*°ramid 6 vallejo, y debidamente inscrita el dos de marzo del año dos mil; estos
QUITO

7 adquirieron mediante Adjudicación de la Cooperativa de Producción Agrícola La

8 Concordia, el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, ante el

9 Notario Doctor Marco Vela, y debidamente inscrita et veinte y nueve de junio de

10 mi! novecientos ochenta y cuatro, con aclaratoria celebrada el veinte y cuatro de

11 agosto del año dos mil uno, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito,

12 Doctor Marco Vela Vasco y debidamente marginada, el seis de diciembre del año

13 dos mil uno en la misma notaría, en el cual se halla aclarado el nombre de uno

14 de los compradores de dicho bien: El bien inmueble que es materia de la

15 presente escritura pública esta signado con el número seis A y siete A, del Cerro,

16 parroquia chillogallo,Cantón Quito,Provincia de Plchincha, el mismo que se halla

14, comprendidodentro de los siguient Ilndero generales: gorel norte lote número

; por et sur: tote ocho a; por el este: calle pública; y, por el oeste

1 quë , con una superficie de treinta y cinco mil novecientos metros

uadr s.- TERCERA.- COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES .- En virtud

e( ntecedentes indicados en las cláusulas anteriores, Los vendedores, dan

n venta el (1.35170), de los derechos y acciones que corresponden a los señores

23 Segundo Carlos Ugsha Montes Y Rosa Elvira Collahuazo Guerron, favor de la

24 señorita MARÍALUCINDAUGSHA CATOTA, de estado civilsoltera, conforme está

25 establecido en los certificados de desgravamen correspondientes.- CUARTA.-

26 PRECIO.- El justo precio que se acuerda entre las partes por la presente

27 compraventa de derechos y acciones, comprende la suma de TRES MILDOLARES

28 NORTEAMERICANOS,de contado, en efectivo y en moneda de curso legal, los



1 mismos que han sido recibidos a entera satisfacción por los vendedores, los

2 mismos que manifiestan no tener que formular ningún tipo de reclamo en to

3 posterior por este concepto.- Igualmente las partes se comprometen a no iniciar

4 ningún tipo de acción legal por lesión enorme aún en el caso de que exista y se

5 compruebe.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por lo acordado y

6 actuado la parte vendedora, transfieren en favor de la parte compradora, el

7 dominio, posesión, uso y goce del inmueble materia del presente contrato de

8 compraventa de derechos y acciones, con todas sus entradas y salidas, usos,

9 costumbres, servidumbres y demás derechos anexos.- La parte vendedora se

10 compromete al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios de conformidad

11 con la ley.- SEXTA.- GASTOS.-Todos los gastos que demande la celebración de

12 la presente escritura hasta su inscripción en ei Registro de la Propiedad, será de

13 responsabilidad econòmica del COMPRADOR.- SEPTIMA.- JURISDICCIÓN Y

14 coMPETENCIA.- En caso de controversia, las partes renuncian fuero y domicilio y

15 se someten a los Jueces de esta ciudad de Quitoy ai trámite verbal sumario o

16 ejecutivo a elección de la parte actora, pudiendo además optar por el p(oceso de

17 Mediación para la solución de los conflictos que del presente instrumento surjan.-

18 OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- Presentes las partes contratantes, se afirman y ratifican

19 en el total contenido de las cláusulas constantes, por así convenir a sus intereses

20 económicos y justas aspiraciones comunes, raz6n por la cual los vendedores

21 faculta al comprador para que procedan a efectuar la correspondiente inscripción

22 en el Registro de la Propiedad.- Usted Notario se servirá agregar las demás

23 cláusulas de este instrumento público.- firmado) Doctor Fernando Moreta Pozo,

24 Abogado con matricula profesional número uno uno cuatro seis cinco del Colegio

25 de Abogados de Pichincha.- (Hasta aquí las minuta que los comparecientes la

26 ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y,

27 leída que fue esta escritura íntegramente a las otorgantes por mi el Notario

28 Encargado, aquellas se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C51413040001
FECHA DE INGRESO: 31/08/2010

CERTIFICACION .

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, elf legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil uno,
hasta la presenty ha eeþace constat que: A fojas 24229 N° 12124 Rep. 31482 de PO tomo
132, y coriÈÊÊ iatto di j'uniÑdelfosmil uno, se encuentra Ïúscritauna escritura, otorgada
el NUEVE DE l AYO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del
cantón Quito,Do forMarco Vela Vasco, .de la cual consta que JÖSE NORMAN CUEVA
OJEDA, casado, por sus propios derechos ett virtud de hallarse: disuelto de la sociedad
cony gal fo con Bélgice Rosario Vergara, VENDE a favo de

.

los señores: LUIS
HU ERTO QUELAL,-casado con -Vilma de Jesús Grabillo cónyuges ANGEL
RUB N BAÑd

'
CON E HILDA OLIVA ÑUÑEZ ÑÀËANJO, EDWIN NAPOLEON

BAS TE CAgELEJ soltero, ELVA MARIA PAREDES IŽCAINO, soltera,
FAU TO JOSEIÂTOPRADO ENDARA, soltero, GLADYS NORALB SANCHEZ VEGA,
casa con SalvÄÔrCoillo LAURA ELBA ASTUDILLOOfi)LAGAÑA, casada con Luis
Ch oluisa; MARCELO MULLO TUPUL, soltero, ESTUXAÖO MANUEL MOREJON
MIG EL, soltero, LUIS GUSTAVO PILATAXI PILAÏAXI, soltero, SUSANA
M. GARITA PAUCARINA ÇHICAIZA casada con C,4sarAugusto Coque, SILVIA
RO LIA RIBADENEHtÄ ESCOBAR, soltera, , CBÈSO VICENTE CASTILLO
B RA, casado con làaría Rosaura Granda, SEGUNDÓRODRIGO MORALES
C QUIMARCA, casado con Diocelina Valle Michay, SEGUNDO CARLOS TOAQUIZA
V A casadg corLMaría Rogt QñaJácome, JULIO-IVg VEINTIMILLA CALDERON,
so tq 4 NARIÒ¶ITUÑË;TITUANA asado Vón Blanca Clara Padilla, RAMON
P CQÌŸ¾ÑA VE Mitãžo, FRANCISCO JAVIER SANCRÉZ FIERRO, soltero,

R ËÖES T ANT'A QUINALUISÀcasado con Patricio Guanoluisa, LUIS
GÌJANOLUl2ÄVELASCO n¼<1e Ãn ÖlaràChávez, LUIS ANIBAL

P VARGAS" casado catt ferce$es Yungijg MARIA MERCEDES
Y ANCHI gada con Lui Pilliza, CRIST)AN ERNESTO MIRANDA
PUG s o,4MANÙËL MESIAS LOYO MOROCHO /casado con Germania Vargas,
MA MEROEDES MASABANDA LLAQUIZE, soltera, SILVIA DEL PILAR JAYA
TAC , casado con Omar Pinchao Coral, MARINA LEGARDY BARRAGAN
VEL STEGUI, casada con Jorge Monar, MELVA ROSA DIAZ QUICHIMBO, casada con
Mesias Villarreal, MARIO FERNANDO VILLARREAL TAPIA casado Wilma Correa, LUZ
MARIA CELI QUICHIMBO,soltera, LORENZO SIGIFREDO QUITO MAZA casado con
Nelly Pizarro, RUTMAN ROBINSON BASTIDAS CALVACHI, soltero, PEDRO TIXI
DAQUILEMA, soltero, ERMIS GONZALO TANDAZO OBACO, soltero, VICTOR
EULOGIO CELIO QUIHIMBO, soitero. RODRIGO TACO TACO, soltero, MARIA
GUILLERMINA CLAUDIO LASCANO, soltero, MILY MARLENE RIVERA ROSERO,
casada con Luis Chacón, BLANCA NARCISA ERAZO MORALES, soltera, SEGUNDO
LIMBER TAPIA ZAMBONINO, soltero, LUIS BENIGNO BERMEO ALTAMIRANO,
soltero, SEGUNDO CARLOS UGSHA MONTES, casado con Rosa Collahuazo, MARIO
ALFONSO JACOME YANEZ, casado con María Chuquitarco, MARIA PRESENTACION
nunaw c¤ To enh-m TannR WALTRR ATTAFUYA NEVAREZ. soltero, LUIS



ABARCA PARRA, divorciada, FAUSTO PATRICIO ROMAN GRANJA,, casado con
Martha Yanqui, MARIANA DE JESUS ROJANO CAIZA casada con Medardo Peñafiel,
JORGE VICENTE LOAIZA JARAMILLO, soltero, SEGUNDO CARLOS UGSHA
MONTES, casado con Rosa Collaguazo, MARIO ALFONSO JACOME YANEZ, casado con
María Chuquitarco, MARIA PRESENTACION GUZMAN CHATO, soltero, JORGE
WALTER ALTAFUYA NEVAREZ, soltero, LUIS HUMBERTO UGSHA CATOTA casado
con María Dolores Quispe,ZOILA FLORINDA ABARCA PARRA, divorciada, FAUSTO
PATRICIO ROMA GRANJA casado con Martha Yanqui, MARIANA DE JESUS ROJANO
CAIZA casada con Medardo Peñafiel, JORGE VICENTE LOAIZA JARAMILLO, soltero,
JOSE DAVID CHAMBA MAZA casado con Gloria Maza, EDISON ITALOTENORIO
AGUAYO, casado con Mónica Guamán, EUSEBIA GUAMAN YAGUACHI, soltero,
CRISTOBAL CAIZA PILATASIG casado con María Caiza, CLARA ELEOVINA
CHAVEZ CALDERON, casada con Luis Guanoluisa, P O MIGUEL BARROS
TORRES, soltero, ALICIA MODY CADENA CHIS - D, ra, LUIS PATRICIO
UGSHA CHICAIZA, casado con Maria Yasig, B THA DALENA MONAR
RAMOS, soltero, VITELIO MANUEL QUITO '

Itero, B CA ISABEL TAPIA
ZAMBONINO, soltero, MIGUEL EFRAIN TAPIA O , ltero, ENRIQUE
RIVADENEIRA ESCOBAR, soltero, LINÇ).VEGA AQUIZA, on Maria Rosa
Ilaquiche, por sus propios derechos, los lofes lšÏS A SIETE A O, que forman
un solo cuerpo situado en la parroqui dBILLÒGALLOdeeste C n, se hace constar que a
nombre de SEGUNDO CARLOS UG$HA )MONTES no s cuentra ninguna venta
marginada.- SE ACLARA QUE LA PRËSENTË ÓN NO ES DE
HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quitotreinta y uno diÃ$È dos mil diez.

. DOR

e ENCARGADO

lillililllMIHill



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51411529001
FECHA DE INGRESO: 19/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 04/06/2001-PO-24229f-12124i-31482r
Tarjetas:;TOOOOO372965;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en los lotes de terreno números Seis A, y siete A del cerro,
que forman un solo cuerpo, situado en la parroquia CHILLOGALLO,de este cantón.
2.- P OPIETARIO(S):
SEG DO CARLOS UGSHA MONTES casado con Rosa Collaguazo.-
3.- F RMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Med te compra en junta de otros a José Norman Cueva Ojeda, según escritura celebrada el
nue de mayo del dos mil uno, ante el Notario Dr. Marco Vela, inscrita el cuatro de junio del
dos il uno; quien adquirió por compra a los cónyuges César Oswaldo Ponce Jiménez y Aída
I. B ones Narváez, el treinta y uno de enero del dos mil, notario doctor Héctor Vallejo,
insc ta el dos de marzo del dos mil; éstos adquirieron mediante adjudicación de la
Coo erativa de ProducciónAgrícola La Concordia,el treinta de diciembre de mil novecientos
och ta y tres, notario doctor Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de junio de mil
no ientos ochenta y cuatro.-
4. RAVAMENES Y OBSERVACIONES:
P stos datos se encuentra; A fojas trescientos noventa y tres, número doscientos seis del
Rg tro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
d da ordenada por el Juez décimo Primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-NA,
e to de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen Murillo
G a oto, como Presidente y a nombre y en representación del Comité Promejoras del Barrio
M errey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica Rosario Vergara Borja y otros,
pi ndo el Amparo Posesorio sobre un predio situadoen la parroquia Chillogallo de este
Can '

. No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- No se revisa gravamenes a
nom re de ROSA COLLAGUAZO por cuanto no constan sus nombres y apellidos
completos.- LOS llEGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
19 DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.
Responsable· AR CASTELO

RADOR

lilllllllllllllllll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELAPit)PIEDAD CERTIFICADO No.: C51411528001
FECHA DE INGRESO: 19/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 04/06/2001-PO-24229f-12124i-31482r
Tarjetas:;TOOOOO372965;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincadosen los lotes de terreno números Seis A y siete A del cerro, que
forman un solo cuerpo, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este cantón.
2. PROPIETARIO(S):
S UNDO CARLOS UGSHA MONTES casado con Rosa Collaguazo.-
3. FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

diante compra en junta de otros a José Norman Cueva Ojeda, según escritura celebrada el
n eve de mayo del dos mil uno, ante el Notario Dr. Marco Vela, inscrita el cuatro de junio del
ds mil uno; quien adquirió por compra a los cónyuges César OswaldoPonce Jiménez y Aída
I. Briones Narváez, el treinta y uno de enero del dos mil, notario doctor Héctor Vallejo,
i crita el dos de marzo del dos mil; éstos adquirieron mediante adjudicación de la

operativa de Producción Agrícola La Concordia,el treinta de diciembrede mil novecientos
o enta y tres, notario doctor Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de junio de mil
n vecientos ochenta y cuatro.-

GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
r estos datos se encuentra; A fojas trescientos noventa y tres, número doscientos seis del

stra:4e Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
ada por el Juez décimoPrimero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-NA,

ey ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen Murillo
& o, eqmd esidente y a nombre y en representación del Comité Promejoras del Barrio

e outerrey, en tra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica Rosario Vergara Borja y otros,
9 dÑndoel Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de este

aAtón.No está potecado, embargado ni prohibido de enajenar.- No se revisa gravamenes agbredé A COLLAGUAZO por cuanto no constan sus nombres y apellidos
om¢ëtos.- dS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

19 DE A OSTO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable. ENIN SALINAS

. L DOR

\IIIIIIIIIIIIIllilIIIÑAI w



NOTARIA 3 i DELCANTÓN GUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA
)

N 376495' CANTÓNQUITOX

3eñor/a OTROSCANTONES
fesorero/a Metrop itano/e
Presente

Le comunico uste que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de pyp;r4 x PEEEOVOS / ACÇ(Opgy

con fecha de otorgamiento 70 ¿Q/O

del inmueble/s i ado en las calles /Ñ

Parroquia C M -ntv4/ / O Porcentaje %
predio/s N* SA ,3C>O; Superficie

ntor0erinpor: EGauDo Cmum rmwa dox 5 ClaveCatastral 323/6-95 - OPG

a favor de PM z.< f> (Ny4 Cwpry

ár el valor de . & 99, OO

Impuesto de Alca la, el

Valor le 8 0 El Notario



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QU T
Direggión Metropolitana Fingnciera

i födecré UE segang 3491
Título de Cr6dito: 610 0 32 50 6 6 8 Fecha de Emisl6n: 13 / Õ9/2 0 10

o vre...eän 2 . 0 10 Fecha ds(Pago: 13 / 0 9 / 2 0 10
Informacion Personal:

C#dulaÍRUC 00000502837099
Contritmyinte UGSHA CATOTA MARIK LUCINDA

bicación:

ca.vecat..tra NRO. PREDIAL : 0051849
oir.ccia

' LET . CAS :

Barrio: Par quia Placa:
nformación:

•escripción:

4EVTA 1, 3511 DD A OT GŠH ÑONTES SEGUNDO CARLOS SOB
ËRED 5056300

oncepto:
LCABALAS 30, 00

RVICIO ADMIN , 20

Forma de Page: EFEC
c.).ro:VACA MARTHA R j de Ley

Ventanilla: Agencia Subtotal: $30 , 2 0
...u nges, 66282 69 Tr as.a.nee total: $30, 20

mportante:



H.00NSEIO PROWIMOIAL'
DE PIOHINORA

CE 9 UGSHA CMiMMAPJA FECHAc¾¥mWdr¢- No. DE dueiiAS

Avaiúo (BoþOOldl# Valor AdvâO Totalidad Exormteción Rebaj .00 interés 0.00

GANCELACI : I GisrRos 4.20

CONCEPTO Valor Coactiva ÛÛÛ

TASAYTIMBRE RO INCIAL

Subtotal 0.00

Cobrad No. Ventanilla fidi 22000 Cuenta Pago Total6 00

TRANSACCION
VENTA UGC A MOlfrES SEGUNDO 15796

012 3554 IllllllllllllIIEllllllllllli ' DIREC OR FINANClERO



H OONSEÊPROWINOBAL
BE PIOMINDHA

..

DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO
COMPROBANTE DE COB O ' 2010-09-14-

UC NOMBRES FECHADE EMISION No DE CUOTAS

2837099 UGS CATOTA MARIA 2010-09-14- 1 a 1

alúo imponible Val Anual \ Totalidad Exoneración Rebaja interés

O00 0.00 0.00 0 00 0 00 0 00

CONCEPTO CANC LACl N: ALCABALAS2006 Valor O30 Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL '

Subtotal

Cobrado por Ventaniita Banco , Cuenta Pago Total

jdefa 62662422006 2 10

TRANSA ÖlON

ENTA UGSHA > O 1ES SEGUNDO 615795

012 35 53 IlIEEililllIERI DIREC OR F1NANCIERO



Dirección TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana
Financiera
Tributaria

Adrninistración
General 51849TRAMITE N°.:

13/09/2010
FECHA TRANSFERENCIA:

SEÑOR NY 028018
REGISTRADQR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU ONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRANSITÃOENECHOS Y ACCIONESQUE OTORGA UGSHA MONTESSEGUNDO CARLOS

A FAVOR DE :
UGSHA CATOTAMARIA LUCINDA

PREDIO . 5056300 TERRENO

AREA DE TE NO :
35900,00M2

sTRucclON :

CUANTIA $ 3.000,00
FINANCI O ORCENTAJE :

1,351% DD AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

ALCABALA: $ 30 00

ATENTAME ,

en turu DE DOMINIO



ERUëL ICA DEL ECUADOR ECUATORIANA****** V3333V2422
?? USSHAMONTESSEN CARGOS

CIvaãogu No 70 QUEHACEfiDOMESTICOS
COLLAHUA20ÔUERRQNROSAELVIRA LLAHUAZO

iffff6tcAN Tiji.t a DRE

1/eo



AIBkl anm 4443¥(241
CAgga 188A £L RACOLLaß¾B TUERED

CIUMWA 50056443-8 EÛ¾¾1A ALBAIL ·

SHANWIESSEGUH3 CARLOS JUAN454HA
n saufsts t.ass konExste sagtts
fûISPAXIIPBJIU/PUJIR . tulIû 8/pt/9

01 189 00564 St0ál2ti
CBTûPAXIIPUJIG

au s, ,215 50

anceones

3-003



ECUATORIANA****** VE333V3242 -

CIUDimAIA 350283 - 9 PRNARA GUEHACER.DOMESTICOS
068HÃCATOTAMARIALUCIÑDA JUSEPEDROUSSHACATOTA
60TOPAH/PUJILI/PUJILI MARIATRINIDADCATOTACH

05 NDYTEMBRE1981 SUITU 24/04/2009
005- 0196 00107 F

covarameu 1256963

ELECO NES

126·0000

usiÑAcm TA



Dra. Mariela Pozo Acosta
1 unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

2

EPÚBLICA DEL ECUADOg

+ e. 4

5

6 SR. SEGUNDO CARLOS UGSHA MONTES
QUITO 4

7 C.C. N: O Soo 66¢«3 ¶
.8

9

10

11 SRA. ROSA ELVIRACOLLAHUAZOGUERRON A FAVOR DE

12 c.C.N: |(
13

14

15

5 16 SRTA. MARÍA LUCINDA UGSHA CATOTA

17 C.C.N: O ) O #2- - Ÿ
18

19

20

21 DOCTOR 3trAfrv1ttxCISWD1mt

22 NOTARIO TRIGESIMO PRIMERO ENCARGADO DEL CANTON QUITO

SE OTORGO ANTE M1 DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, ENCARGADO DE LA NOTARIA
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN POR LICENCIA DE LA TITULAR,DOCTORA MARIELA POZO
ACOSTA, MEDIANTEACCIÓN PERSONAL NÚMERO MIL NOVECIENTOSVEINTISIETE - DP - DDP
DE FECHA TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MILDIEZ,DEL DIRECTOR PROVINCIAL DE PICHINCHA
DEL CONSEJO NACIONALDE LA JUDICATURA ENCARGADO,EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA QUE OTORGA SEGUNDO
CASRLOS UGSHA MONTES A FAVOR INDA UGSHA CATOTA, DEBIDAMENTE
FILRMADAY SELLADA EN QUITO,A 22 2 0.



GISTRO DE
PIEDAD

HANO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

STRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 57511

Matriculas Asignadas.- CHILLOOSO373El UNO PUNTO TRESCIENTOS CINCUENTAY UNO POR
CIENTO (1.351%) DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en los lotes de terrenos números SEIS A y
SIETE A que formanun solo cuerpo, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.Catastro:

32316-05-076 Predio: 5056300

martes, 23 agosto2011, 04:22:47 PM

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
UGSHA MONTESSEGUNDO CARLOS en su calidad de VENDEDOR
COLLAHUAZO GUERRON ROSA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

UGSHA CATOTA MARIA LUCINDA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIOFLO
Revisor.- GUID LLA
Amanuense.- LUIS MEDINA

HH-0043585

Illilillilillillilllilill
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1083468

R ËÏÀ Ë
M N
M DEL CANTON QUITO g
M 36 x
M . MDr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y R
Jaime Aillón Albán

RIMERA

COPIA R
R

- MPRAVENTADE DERECH 5 NES --

Dela escriturade

-- PATRICI MIGUELBARROSTORRES --

Otorgadapor

Afavorde royal LEONIDES SARANGO DIA

Parroquia ....................... ......................... ---....-.........-............-...........

CuantÏa.......................... ........................ ...-.........--...... ... ............

24 DE RU DEL 2û09R Quito, a .......... .... ......................... ....................... .. ...

M N
M N

OFICINA:



DR. LIDER MORETA GAVILANES
fa 4,

NOT RIA REGISTß0DELAPROPIE0ADI)UITO
CU RTA

-F-0053124
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YOFRI LEONIDES SARANGO DIAZ
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nacionalidad ecuatoriana. denticiliados en esta ciudad de Quito,niayores de eda.ci.
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTA A
CUA A

úotetaGavilm
go -

Ecuadoï

COMPRAVENTA DE DERECHOSY ACCIONES
OTORGA·

PATRICIO MIGUEL BARROS TORRES

A FAVOR DE

YOFRI LEONIDES SARANGO DIAZ
CUANTIA· $ 137,00 USD.

M.RL ,

Di 2 Cps.

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador;

hoydía viernes veinticuatro de juliodel año dos milnuevy; ante mí. doctor I,IDER

MORETA GAVILANES,NOTARIO PÚBLICO CUARTO; ENCARGADO DE LA

NOTARÍA.por disposición del Consejo Nacional de la Judicqura mediante acción

ge personal número cuatmeientos treinta y giéte guión DP GUIÖN DDP, de

veinticinco de febrero del año dos mil ocho; comparecera por una parte, el señor

PATRICIO MIGUEL BARROS TORRES, soltero, EN SU CALIDADDE VENDEDOR,

por sus propios derechos; y por otra parte el señor YOFRI LEONIDES SARANGO

DIAZ, casado, con la señora Irene Benedigta Verduga López, EN CALIDAD DE

COMPRADOR, por sus propios derechos.- Los señores comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, dorgeiliados en esta ciudad deQuito,mayoresde edad,

hábiles para contratar y obli a quienes de conocer doy fe y me piden que



eleve a escritura pública. la minuta que me entregan. cuyo tenor literal es el

siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,

sírvase incorporar una que contenga la compraventa de derechosy acciones de

un bien raíz, al tenor de las siguiente cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente escritura por una parte el señor

PATRICIO MIGUEL BARROS TORRES, soltero, a quien en adelante y para

efectos de este contrato se denominará EL VENDEDOP: y. por otra parte el

señor YOFRI LEONIDES SARANGO DIAZ, casado, con la señora Irene Benedigta

Verduga López, a quien en adelante y para efectos de este contrato se

denominará EL COMPRADOR.- Los comparecientes por sus propios derechos,

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad. domicihadas en el Distrito

Metropolitano de Quito y con capacidad legal suficiente cual en derecho se

requiere para esta clase de actos; libre y voluntariamente convienen en celebrar

la presente escritura de compraventa de Derechos y Acciones.- SEGUNDE

ANTECEDENTES.- Elvendedor señor PATRICIO MIGUEL BARROS TORRES, es

único y exclusivo propietario del UNO PUNTO CINCUENTA Y TRES POR

CIENTO (153%) de los derechos y acciones fincados en los lotes de terreno

signados con los números SEIS Y SIETE A, que forman un solo cuerpo, ubicado

en la Parroquia Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha. adquirido

mediante compra en junta de otros a JoséNorman Cueva Ojeda, según escritura

pública otorgada el nueve de mayo del dos mil uno, ante el Notario doctor Marco

Vela, inscrita el cuatro de junio del dos mil uno; aclarada en cuanto al nombre

correcto del comprador, según escritura otorgada el veinte y nueve de agosto

del dos mil uno, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el quince de octubre

del dos mil uno; quien adguirió por comora a los cónvures cácar nowaMo vans



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
Jiménezy Alda L Briones, según escritura celebrada el treinta y uno de enero del

CUARTA
dos miLante el notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el dos de marzb del dos

mil; éstos adquirieron mediante adjudicación de la cooperativade Pieducción

Agrícola La concordia.según escritura celebrada el treinta de diciámþre de mil

novecientos ochenta y tres, ante el notario doctor Marco Vela. inscrita el veinte y

nueve de junio de mil novecientos ochenta y cuatro.- TERCERA:

COMPRAVENTA.- con estos antecedentes expuestos y citados en la cláusula

precedente. el señor PATRICIO MIGUEL BARROS TORREs, en acto libre y

voluntario da en venta real y perpetua enajenación en favor del señor YOFPJ

LEONIDES SARANGODIAI, el UNO PUNTO CINCUENTA Y TRES POR CIENTO

(1.53%) de los derechos y acciones fincados en los lotes de terreno signados

con los números SEIS Y SIETE A, que forman un solo cuerpo, ubicado en la

Parroquia Chillogallo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha. con todos sus usos,

costumbres, servicios, servidumbres que son propias y anexas; y. todo aquello

que de acuerdo a las disposiciones del Código civilpertinente se considere

inmueble.- CUARTk SUPERFICIE, LINDEROS Y DIMENSIONES GENERALES:

L.asuperficie total de los lotes de terreno signados con los números SEIS Y

SIETE A. donde se fincan los derechos y acciones que se venden es de TREINTA

Y CINCO MIL NOVECIENTOS METROS CUADRADOS (35.900,00M2) y los

linderos generales son: NORTE: Lote número cinco A; SUR: Late ocho A; ESTE:

Calle Pública; y, OESTE: Quebrada.-QUINTk PRECIO.- El precio o valor que las

partes acuerdan por los derechos y acciones que se venden es de CIENTO

TREINTA Y SIETE DOLARES AMERICANOS (USD 137,co), que el comprador 10

paga en su totalidad y que el vendedor acepta haberlo recibido a satisfacción y

en moneda de curso legal por lo que en lo posterior no hará ningún reclamo por



este concepto.- SEXTk TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El vendedor transfiere

a perpetuidad en favor del comprador. el dominio y posesión de los derechos y

acciones antes enunciados fincados en el inmueble de la parroquia Chillogallo

con todos sus usos, costumbres y servidumbres y más derechos anexos y en los

términos constantes en esta escritura, calando que vende libre de todo

gravamen y de toda clase de afectación conforme se desprende del certificado de

gravámenes del Registrador de la Propiedad que se agrega como documento

habilitante, sujetándose de todos modos al saneamiento por evicción en la forma

prescrita por la Ley.- SEPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración de la presente escritura hasta su inzeripción en el Registro de la

Propiedad son de cuenta del comprador.- OCTAVA ACEPTACION.- Las partes

manifiestan su total acuerdo y conformidad con los términos de este contrato de

compraventa de derechos y acciones y manifiestan que lo aceptan por así

convenir a sus intereses recíprocos.- NOVENk AUTORIZACION.- El Comprador

queda autorizada para solicitar y obtener la inscripción de esta escritura en el

Registro de la Propiedad del cantón quito, provincia de Pichincha.- DECIMk

DOMICluo.- En caso de controversia judicial las partes se someten a los jueces

de la Civil de Pichincha y al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección del

actor, por lo cual renuncian fuero, domleilio y vecindad.- Usted señor Notario, se

servirá anteponer y posponer las demás cláusulas de estilo para la validez de

esta escritura. Hasta aquí la minuta, la misma que se encuentra firmada por el

señor doctor Willán Rober Villarreal Tapia, aboggdo portador de la matrícula

profesional ocho mil doscientos noventa y cinco del colegiode Abogados de

Pichincha.- Para el otorgamiento de h presente escritura pública, se observaron

los pæceptos legales del caso.- Se agregan los dottimentoshabilitantes necesarios



DR. LIDER MORETA GAVILANES
para la conipleta valide: de la presente escritura. Y leida integraniente por uti el

NOTARIA
CUARTA Notario a los seiãores contparecientes. Se ratifican y firnian concli en unidad de

to ersomrin me r Anone Incore er Û · $$ ·
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DIRECCIÓN v
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N°.:
81202

FEC A TRANSFERENCIA: 07/07/2009

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRAVENÌA DE DERECH CCIONES .

QUE OTORGA : BARR0S T0RRES PATRICIOMiGUEL

A FAVOR DE
SARANGODIAZVOFRI LEONIDÀS

PREDIO : TIPO :

5058300 TERRENO
AREA DE TERRENO : CONSTRUCCION :

35,900,00 MTS
CUANTIA $ : ALICUOTA :

$ 527,00
FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

1,53% DD.AA.

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

xxx NEHG
ALCABALA:

$ 5,27

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago N 8579113
ThulodeCrédito: Û2ŸÜÎ SS.

f MPUES i S VARIOS
FechadeEmis /Û

Año Tributación: () 9 Fecha de Pa
formación Personal:

Cédula/RUC: Q()()() i Ü Û*9
Contribuyente: 400 DÌAZ '{GERT .. hÙDÀQ

Clave Catastraf: Nro. de Predfo:

Direcclôn: )_£ 1
Barrio: Parroquia: Placa:

escripción:

'RA UïA DD..AA., 1,,53% OTG BRR S TORR $ PATRICIO OB 527.
ED 505d : 00
oncepto:

IICIO ton INIS 4,,20

Forma de Pago: Parciai:
. Descuento o

Cajero: ... Ñ$ Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal: gg ¿}

Trans. Municipal: 7 3. Trans. Banco: Total: ¿ 7

pOrtante:

DIRECTOR INANCIERA Pag.: 1.IIIIIIII CONTRIBUYENTE DE 1
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' H. CONSEIO PROVINORAL
. BE PICHINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIEAA FECHA DE PgGO
2009 COMPROBÀNTE DE COBRO ) 20099Ú7-C€-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA EMISION No. DE CUOTAS

3450 / SMtANGO DIAZ YOFF1 2009- 08- I a 1

Ava úo imponible ValorAnual Totalidad Exone ión Rebaja interés

527 00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

coNCEPTO CMICELACION ALCABALAS2004 Vald.05 coactiva
TASA YTIMBREPROVINCIAL 1.80 (i(

Subtotal

0 00

cobradopor No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA BARROS TORRES PATE CIO 515855

No. Comprobante

00214'S 6 IllllilillililllllHI FINANCIERO

H. 00NSEIO PROVINCIAI.
DE PIOMINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

21X9 COLOROBANTE DE COERO 2009-07-08-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1103940456 SARANGO DIAZ YOFRI 2009-07-08- 1 a 1
Avalúo imponibi Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

$27,00 0 00 0.00 0 00 0 00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS Val 53 coactiva
TASA Y TIMBRE PROVINCAL 1.80 0.00

Subtotal

ooo
Cobrado por No. Ventanilla Banço

,
Quenta Pago Total

TRANSAGCION

hmwr a n a WOR TONES PATRICIO 515856



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI TR( DE I i 10 i DAD

CERTIFICADO No.: C41009873001
FECHA DE INGRESO: 10/06/2009

CERTIFICACION

Referencias: 04/06/2001-PO-24229f-12124i-31482r
Tarjetas:;T00000321943;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en los lotes SEIS A y SIETE J'DEL CERRO, que forman un
solo cuerpo situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CHI-00002817.
2.- PROPIETARIO(S):
PATRICIO MIGUEL BARROS TORRES, soltero.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra en junta de otros a José Norman Cueva Ojeda, según escritura celebrada el
nueve de mayo del dos mil uno, ante el Notario Dr. Marco Vela, inscrita el cuatro de juniodel
dos mil uno; Aclarada en cuanto al nombre correcto del comprador, según escritura otorgada
el veinte y nueve de agosto del dos mil uno, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el
quince de octu por compra a los cónyuges César Oswaldo
Ponce Jiménez y Aída I. Briones Narváez, el treinta y uno de enero del dos mil, notario doctor
Héctor Vallejo, inscrita el dos de marzo del dos mil; éstos adquirieron mediante adjudicación
de la Cooperativa de Producción Agrícola La Concordia, el treinta de diciembre de mil
novecientos ochenta y tres, notario doctor Marco Vela, inscrità el veinte y nueve de junio de
mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra; A fojas trescientos noventá y tres, número doscientos seis del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez décimo Primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-NA,
en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen Murillo
Gualoto, como Presidente y a nombre y en representacióndel Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica Rosario Vergara Bor¡a y otros,
pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. No está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar. LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDOREVISADOS HASTA EL 10 DE JUNIO DEL 2009 ocho a.m.
R ponsable: RODRIGO OROZCO

006 1990
:UADOR SECURITY SYSTEM ECUADOR SECURITY SYSTEM ECUADO

DOR

lilllllllllllllllllllRIIIII-ARGADO



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Se otorg ante ni Doctor Lider Moreta Gavi anes, Notaric
Público Cuarto Encargado, de este cant n, n i e fecha que

' -te , - ""- ' ' ¯=^ - --^ l.:Uli C.l. ¿.JLEDEli 1110DI. luill guid.1-J-L./ UË 'LGVC11L-Ü
Derechos y Acciones, otornado por Patricio Miguel Barros
Torres a favor de ofri Gonides Sarango Di z, y en fe de
ello confiero esta PRTMERA PTA CFRTIFICADA, debidamente
sellada y firmada en Quito, hoy dia viernes veinticuatro de
julio del año dos mil nueve.

Dr.LU Lider'Moreta Gard lene
NOTARIC W.RTO DEL CANTÖN QUITO

TROQELAPROff90UITO
- ooÅ,ll)/////#p¡g

Rpg



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 140, repertorio(s) - 64048

Matrículas Asignadas.-
CHILLOO50373 UNO PUNTO CINCUENTA Y TRES POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES
fmcados en los SEIS A y SIETE A que forman un solo cuerpo, situado en la parroquia CHILLOGALLO.

viernes, 21 agosto 2009, 03:20:14 PM

T DOR

Contratantes.-
BARROS TORRES PATRICIO MIGUEL en su calidad de VENDEDOR

SARANGO DIAZ YOFRI LEONIDES en su calidad de COMPRADOR
VERDUGA LOPEZ IRENE BENEDICTA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.-LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- FABIAN ROMERO
Amanuense.- RITA SERRANO

FF-0 053 124

IlllllIIllilllllllllllllllllilllIllilllll
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08. MRRCODELA
NOTARIO21

COMPRAVENTA

OTORGADAPOR: JOSENORMAN CUEVAOiEDA

A FAVOR DE: LUISHUMEERTO DIA2QUELAL Y

OTROS

CUANTIA: US $ 150,oo

DI;
.gq

COPIAS

En la ciudad de in Francisco de Quito, Distrito Metopolits.no,

Capital de xa Repûblica del Ecuador, hoy dia NUEVE (9) DE

MAY' del año dos mil uno, ante mi. doctor Marto Antonio Vela

u sco. Notario Púbhco Vigésimo Primem de este canton.

comparecen: (1) JoséNorman Cueva Ojeda, casado con disolución

de la sociedad corquyl formada con la señon Eélgica Roso.rio

Vergra. Según documento adjunto; (2) Luis Humberto Día:

Quelalcasado con Vilma de ÏesusGranillo; (3) cónvuges Angel

Rubén Baño Falcón casado con Hilda Oliva Núñez Naran'o; (5)

Edwin napoleon Easante Candelejo, soltero; (6) Elva María

Pamdes Vizcaíno, soltera; (7) Fausto JoselitoPrado Endara,

soltero; (8) Gladys Noralba Sánchez Vega casada con el señor

SalvadorCoello;(9) Laura ElbaAstudillo Chilagana; (10) Marcelo

Mullo Tupul, soltero; (11) Estuardo Manuel Morejón Miguel,

soltem: 02) Luis Gustavo Pilataxi Pilataxi, soltero: (13) Susana

Marganta Paucanma Chicaixa casada con el señor Cesar Augusto



I

oque; (14) Silvia Romelia Ribadeneira Escobar, soltera; (15)

elso Vicente Castillo Barrera casado con María Rosaura Granda;

[6)Segundo RodrigoMora.lesChuquimatta casado con Diocelina

ralle Micha;; (17) Segundo Carloc Toaquiza Vaca casado con

daria Rosa Oña Jácome;(18) JulioIvan Veintimilla Caldenm,

altem; (19) Luis Mario Tituaña Tituaña casado con Blanca Clara

adilla; (20)Ramon Porfirio Cobeña Vera, soltero: (21) Francisco

avier Sanchez Fient, soltero; (22) Maria Mercedes Toapanta

hiinaluisacasado con Patncio Guancluica; (23) Luis Antonio

'u.moluis.1 Vela.sco casa.do con Clare. Cháve:; (24) Luis Anibal

lliliza Varys casado cori Maña Mercedes Yungan; (25) Maria

lettedes Yungn Panchi casada con Luis Anibal Pilliza; (26)

ristian Ernesto Miranda Puga, soltem; (27)Manuel Mesías Loyo

omcho casado con Germania Vargo.s; (2'à) María Mercedes

dasabandallaquize, soltera; (29)Silvia del Pilar layaTaco,casado

on Omar Pinchao Coral; (30) Marina Legardy Barragán

relästegui casada con lotge Monar; (31) Melva Rosa Dio.:

luichimbo,casada con Mesías Villarreal; (32) Mario Femando

Tillanval Tapia, casado con Wilma Correa; (33)Luz Maria Celi

Quichimbo,soltera; (34) Leonzo Sigifædo QuitoMaza casado con

elly Picarro; (35) Rutman Robinson EastidasCalvachi, coltem;

(36) Pedro Ti:d Daquilema, soltem; (37) Ernis Gonzalo Tandazo

Obaco.soitero: (33) Victor Eulogio Celi Quihimbo,soltem; (39)

lodngo Taco Taco, soltem; (40) Mana Guidenmna Claudio

Lascano, soltero; (41) Mily Marlene Rivera Rosero, casada con

Luis Chacon; (42) Blanca Narcisa Erazo Morales, soltera; (43)

Segundo Limber Tapia Zambonino, soltero; (44) Luis Senigno

Benneo Altamirano, soltem; (45) Segundo Carlor Ug:ha Montes,



casadocon Rosa Collahuazo; (46) Mario Alfonso Jäcome'Ys.ne:

casadocon Maña Chuquitarco; (47) Maria Presentación Guzman

Chato,soltero; (48) JorgeWalter Altafuya Nevarez, soltero; (49)

Luis Humberto Ugsha Catota casado con Maria Dolores Quispe;

(50)Zoila Florinda Abarta Parra, divortiada; (51) Fausto Patricio

Roman Granja, casado con Martha Yanqui; (52)Mariana de Jesús
Rojano Caisa casada con Medartlo Peñafiel; (53) JorgeVicente

Loaiza Jaramillo;soltero; (54) JoséDavid Chamba Maza casado

con Gloria Maza; (54)Edison Italo Tenodo Aguayo, casado con

Monica Guaman; (55) Eusebia Guaman Yaguachi, soltero; (56)

Cristobal Caiza Pilatasig casado con María Caiza; (57) Clara

Eleavina hãvez Calderón casada con Luis Guanoluisa; (58)

Patn-o Miguel Baroc Torres , soltero; (59) Alicia Mody Cadena

Cl· scued, soltera; (60) Luis Patricio Ugsha Chicaiza casado con

«Iaña Yasig; (61) Bertha Mgdalena Monar Ramos, soltero; (62)

Vttelio Manuel Quito Maza, soltem; (63) Blanca Isabel Tapia

Zambonino, soltem; (64) Miguel Efrain Tapia Zambonino,

soltero; (65)Enrique Rivadeneira Escobar,soltero; (66)Lino Vega

Toaquiza casado con María Rosa Ilaquiche, por sus pmpios

derechos.- Loscomparecientes son ecuatorianos. mayores de edad,

casados, legalmente capaces, de este domicilio, a quienes de

conocer doy fe y me presentan para que la eleve a.escritura

públicala siguiente minuta: "SEi;ORNOTARIO:Sirvaseelevar a

escritura pública la siguiente minuta: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.-A la celebración de la presente escritura

comparecen: a) Por una parteel señor JoséNorman Cueva Ojeda,

casado con disolución de la sociedad conyugal formada con la

señora Belgica Rosario Vetyn, segim docurnento adjunto, a



quienen lo posteriorse le denominará el vendedor; y,b) porotra

parte, los señores: LuisHumbertoDíaz Quelalcasado con Vilma

de JesusGanillo; cónyuges Angel Rubén Saño Falcón; Hilda

Oliva Núñez Namnjo, casados: Edwin napoleon Basante

Candelejo, soltero; Elva María Paredes Vizcaíno, soltera; Faucto

JoselitoPado Endata, soltero; Glady Noralba Sinchez Vegy

casada con el señor Salvador Coello; La.ura Elba Astudillo

Chilagana; Marcelo Mullo Tupub coltero; Estuardo Manuel

Morejón Miguel, ecltem; Luis Gustavo Pikte;:i Pila.Lari,coltem;
i O

Susana Margarita Pauco.rimaChicaixa casada con el señor Céso.r

Augusto Coque; Silvia Rornelia Ribadeneira Escobar, soltera;

Celso Vicente Castillo Barreta casado con María Rosaura Granda;

Segundo Rodrigo Morales Chuquimara casado con Diocalina

Valle Michay; Segundo Cados ToaqiátVaca casado con Maria

KosaOña lácome;JulioIvan Veíntimilla Calderón, soltero; Luis

Mario Tituaña Tituana casado con Blanca Clam Padilla; Ramon
f -

Porfirio Cobefia Vera, soltero; Francisco JavierSánche; Fierro,

soltero; María MercedesToapanta Quinaluisacasado con Patricio

Guanoluisa; Luis Antonio Guanoluisa Velasco casado con Clara

2áver.; Luis Anibal Pilaluisa Vargas casado con Mana Mercedes

o. 1;an; Maria MercedesYunge.nPanchi casada con Luis Aníbal

Filhaa; Cristian ErneÁohiiranda Tura, soltero; Manuel Mesías

Loyo Morocho casado con Germania Var= s; María Mercedes

Masabanda llaquize, soltera; Silvia del Pilar JayaTaco, casado con

,mar Pinchao Coral;Marina LegrdgB ·rag Velästeguicasada

con joge Monar; Melva Rosa DiaaQuichimbo,casadacon Mesias

Villarreal; Mano Fernando Villareal Taÿia, casado con Wilma

Cortea; Luz Mana Celi Quichimbo,coltera; Leonzo Si^ifredo



QuitoMazacasado con NellyPizarro; R atman binson þaptidas
Calvachi, soltero; Pedro Ti:d Daquilema, soltero; Ermis Gonzalo

Tandazo Obaco,soltero; Victor Eulo·gioCelio Quihimbo.soltero:

Rodrigo Taco Taco,soltero; Maria Guillermina Claudio Lascano.

coltem; Mily Madene Rivera Rosero. casada con Luis Chacon;

gaca gucjgfra Monles, soltera.; Segamdo Limber To.pia

2ambonino, soltero; Luis Benigno Belmeo Altamimag, soltero;

Segun Carlos Ugsha Montes, casado con Rosa Collahuazo;

Mario Alfonso JácomeYánez casado con Maria Chuquitarco:

María Presentación. Guaman Chato, soltem; forge Walter

Altafuya Nevarez, soltem; Luis Humberto Ugha.Cateta casado
ry

con María Dolores Quispe;Zoila Florinda Abarca Parra.

divottiada; Fausto Patricio Roman Granja, casado con Martha

Yanqui; Mariana . e JesúsRojano Caiza casada con Medardo

Peñañel; io e Vicente Loaica Taramillo:soltero; losé David

Chamb Maza casado con Glona ivkza; Edison Italo Tenano

Agtgo, casado con Mónica Guaman; Eusebia Guaman Yaguachi,

s itero; Cristobal Caica Pilatasig ca.cado con María Caica. Clara

Eleovina Cháve: Calderón casada con Luis Guanoluisa; Patticio

Miguel Barms Torres . soltero; Alicia Mody Cadena Chiscued,

soltera; Luis Patricio Ugsha Chicaiza ca.sado con María 'iasig:

Bertha Mgialena Monar Ramos, soltero; Vitelio Manuel Quito

Maza, soltem; Blanca Isabel Tapia Zambonino, soltero; Miguel

Ennín Tapia Zambonino. coltem; Enrique Rivadeneitu Escobar.

soltero; Lino Vega Toaquiza, a quienes en lo posterior se les

denominarán los Compradores. Los comparecientes son

ecuatorianos, mavores de edad, quienes libre y voluntariamente

conmenen en celebrar el oresente contrato de comnraventa



~1

contenido - en las siguientes cláusulas: SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.-El señor JoséNorman Cueva es propietario

de los lotes de terrenos signados con los númems seis A y siete A

del Cerna. que forman un solo enetyo, ubica.do en la pan,oquia

Chillogs.11o,del cantón Quito,provinciade Pichincha, el mismo

que fue adciuindo una partepor compra a los cónyuges Segundo

Manuel de la Cnt: Chamorro y Bedha Ceneida Chancusi y otos,

el dieciseis de octubæ año dos mil. ante el Notario doctor Marco

Vela Vacco,e inscrita en el Registo de la Propiedad el ocho de

diciembre del año dos mil y otra partepor compra a los cónyuges

Céar Oswaldo Ponce Jimenezy Aída Briones Narvaez, según

escritura celebrada el treinta y uno de enem del año dos mil. ante

el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita en el Registro de la

Pmpiedad el dos de marzo del año dos mil.- El inmueble se

encuenta libo de todo gravamen o limitación al dominio.-

TERCERA.-COMPRAVENTA.- Con los snteredentes indicados el

vendedor ceñor JoseNorman Cueva, libre y voluntariamente y
por sus pmpios derechos da en venta y enajenación pegetua a

e vor de los señores: Luis Humberto Día: Quelai,Angel Ruben

Ba io Falcon, Hilda Oliva Nunez Naranjo. Edwin napoleon

Basante Candelejo, Elva María Paredes Vizcaino, Fausto Joselito

Prado Endara, Gladÿs Noralba Sánchez Vega, Laura Elba

Astudillo Chilagana, Marcelo Mullo TupuL Estuartio Manuel

Morejón Miguel, LuisGustavo PilataxiPilataxi,Susana Margarita

Faucarima Chicaiza, Silvia Romelia Ribadeneira Escobar,Celso

Vicente Castillo Earrera, Segtmdo Rodrigo Morales Chuquimara,

Segundo Carlos Toaquiza Vaca,JulioIvan Veintimilla Calderón,

Luis Mario Tituaña Tituaña. Ramon Portido Coheña Vera.



Francisco JavierSánchez Fiero, Sa Mercedes Toapanta

Quinaluisa, Xui Antonio Guanoluisa Velasco, Aníbal

Pualuisa Vargas, iviana mertenes i ungan Panchi, Cnsuan

Ernesto Miranda Puga.$anuelMesías Layo Momcho, Maria

MercedesMasabanda llaquize, Silvia del Pilar JayaTaco, Marina

LegardyBaragán Velástegui, Melva Rosa Día: Quichimbo,Mario

Femando Viñarreal Tapia, Luz María Celi Quichimbo, Leonzo

Sigitredo Quito Maza, Rutman Robinson Bastidas Calvanhi,

Pedm Th:i Daquilema, Ermis Gonzalo Tandaze Obaco, Victor

Eulogio Celio Quihimbo,Rodrigo Taco Taco, María Guillermina

Claudio Lascano, Mily Marlene Rivera Rosexo, Blanca Narcisa

ErazoMorales, Segundo ' er _Tapia Zambonino, Luis Benigno

Bermeo Altamimn.
, Segundo Carlos Ugsha Montes, Mario

Alfonso jácom-
2 ánez, María Presentación Guzman Chato, Jorge

Walter Al aya Nevarez, Luis Humberto Ugsha Catota, Zoila

Florin · Abarca Para, Fausto Pahicio Roman Gmnja, Mariana de

JesúRojano Caica, JorgeVicente Loaiza Jaramille;JoséDavid

C' amba Maza, Edison Italo Tenotio Aguayo, Eusebia Guaman

laeuachi, Cristobal Caiza Pilatasie Clara 21eovina Chavez

Calderon, Patricio Miguel Bares Torres, Alicia Medv Cadena

Chiscued, Luis Patricio Ugsha Chicaica, Bertha M·gdalenaMonar

Ramos, Vitelio Manuel Quito Maza, .Blanca Isabel Tapia

Zambonino, Miguel Efraín Tapia Zamb · o, Enrique

Rivadeneira Escobar, Lino Vega Toaquiza, I inmueble

especificado en los antecedentes de-este contrato, esto es signado

con los númems seis A y siete A, del Cerm, Paroquia C lo,

cantón Q.uito,Pmvincia de Pichincha, el mismo que se halla

comprendido-dento de los.siguientes lindems generales:por el
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c d - Ific re nt

yE calle

novecientos metros cuadrados,- CUARTA.- PRECIÒY FORMA

DE PAGO.- El p o por el cual se ena emn-+ s demchos y

acciones es la suma d CIENTO CINCUENTA DOLARES. les

mismos que han sido entregados en dinero en efectivo en

manos del vendedor a su entera satisfacción, por lo aue

renuncian a cualanier oclame costerior nor este concento.-

QL NTA.- TRANSPERENCIA, SANEAMIENTO Y

AL PTACION.-Conformes los contratantes en el obieto, pæcio y

a de pagpel vendedor transfieæ a favor de los compradows

I dominio. posesión,uses, gece,costumbæs, servidumbms y más

derechos anexos en los derechos y acciones especificados en la

cliusula textera de este contrato sin reserva de ninguna

natumleza y obligíndose al saneamiento por evicción de

conformidad een la Ley,- Centermes les compradores aceptan la

transferencia por convenir a sue intersees.- EXTA.- GASTOS.-

Todos los gastos que ocasione la celebración de la presente

escritura y hasta su inscripción serán de cuenta de los

compo.dores.- SEPTIMA.- DOMICILIO. JURISDICCION Y

TRAMITE.-Loscenttutantes senalan como demi ilio la ciudad de

Quito y facultan a los compradores para que procedan a la

inscripción de la presenteescritura enel Registo de la Popiedad,

y a cuyos juecescompetentes se someten en trámite ejecutivo a

elección del actor.- Usted, señor Notario sírvase ägogar las demás

cláusulas de estilo.- Firmado doctora Ivanne- Mariño Villaiva,

matrícula númem dos mil cuatrocientos cinco del -Colegio de

Abogados de Quito.Para el otorgamiento de la presente escritura



públicase obsertaron los preceptos legates del caso, letda que Lesfue por mt, et

Notano integramente esta escritura a los comparecentes, estos se ratifican en

todas sus partes.- Para constancia firman conmigo, los que saben y por las

settoras: Elvia Paredes vizcainoy Eusebia Guaman, que no saben tirmar

impnmen las hueilas de su pulgarderecho por lo que a su ruego lo hacen los

testigos señ viano Romero y Alexandra Maldonado, idoneas, mayores de

edad a au nes tamnien conozco. de todo10 cual coy te
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GERENCIA COMERCIAL Nro.00146171
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2001/01/09
NOMBRE : DIAZ QUELAL LUIS H.
QUE OTORGA: CUEVA OJEDA JOSE

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 150.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebaja: % '

del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: CUARTA/67123

De conformidad con el-Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de 'ctubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de ro. de noviembre del mismo ago con-
signo la suma d . 1.50 USD

UNO CON 50/100 *****************************
TOTAL A PAG : 1.50 USD

.
Efectivo: 1.50

Cheque Nro.:
· Banco:

* ********************** ************************

REGISTRO DE PAGO

001< 1.50 USD 2001/01/09 004 56280 DIAZ GUELAL LUIS H



UNTDEDEFENSANACIONAL

notanton a J.un.at
LU aCOSIAIUU i l. 0.41

Form lario No. Por:
43618 $0.94

Notarf No No. Municipio:

r

011301404

AZQ L LUIS'Y S
Vendedo us orga

J Jo NO
C ap

88.0

obs
%Di e M

pro nela

Mimei in

Aecaudación: H. TAD NACIONAL
ito

No.0081653 ORIGINAL



MUNICÏPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CODIGO ...O NQMBRE
0000040(.c453 29 un-i GUELAL LUIS HUMBERTO Y GTROS

un|QPiold.Dis-AtTCMETECE L,TANCCEQUITOMUNiCIPf00ELDISTRITC E. U:A Ewt MUNIC:PICOELOlsTAITOMETROPOUTANCDEQUITC viuNic.E CDELDISTRi»UNit!PICDELCIS-P:TC
,: PCPCiJTANODEQUITCMUNICIPICOELDISTRITOMETROPOUTANCOEQUfTOMUNICIPfCDELDISTAITOMETROPOLITANCDEQUITOMU.N:C P GOSLDISTRIT.iMNICP'ODELCISWr.o.JTROPCL:TANCDEQUITCMUMICfPt00ELDISTRITOMETACPOLITANOGEQUiTOMUNICIP'ODELCisTatTOME-ACROLITANODEQUITOMUNIOP'ODELOlsTP-D

siCN'C:PSODELDISTFROMETROF' UTANCCEQUITOMUNICIPfDDELDISTAIT f.16T OPOLITANOCEQUtTOMUNICIPIOCELDISTAITCMETROPOUTANODEQUtTCMtkuc:PICDELDISTRU
MUNICIPietfilac.S C TSOPOLiTANODBOUITCMUNICIPIODELDISTRI*CME POLITANCOEQUSTOMUNICIPaCCELDISTBITOMETFOPOL ANC3EQUf TOMUNte:9,cc Laisypy
, h:tlEic;ST POP UTANCCEQUITCMUNICIPICDELDISTRITGMETACPOLITANCDEQUtTf,10NIC.FICOELDISTR!T META POLLNOCECuiT KINICECD LO.GT

AVALUOCOMERGJAL EXO./REB.. AVALUOIMPONIBLE EMISION
47,02 2 /12/2 5059

ALCABALAS - li4 72
SERVICI S ADMINISTR.

TRANSA CION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENT SUB TOTAL

.t..c.
-

...t.. A -a---

-- ----- - - ...-:- --

PAGO TOTAL
10NiCM ...2157£1

T.LC.,C. J .<

ED..¯TROLCJ .DE'lC:S C CL

:o.wm¾ T't.ra enc? c:2 :5- ese- AESPONSABLE

,22, iiiillifiliiiiiiiiiiiiiilÏiiiiiii
1009419 DIRECTOR GQNERAL ADMINISTRATIVOFINANCIERO

CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA -

ALCABALA
DEP: TAMENTO DE TESORERIA 14 8 8 37C MPROBANTE DE PAGO Quito, Marte: 2 cia Enero de 2001

t 'm • Po -S
, 1. 41 us;

Not' I - Númer delMunicíp 08419

A favo e: LUIS DIAZ

Queotor : JOSE CUEVA

Concepto: VENTA

Baseimponible R.ebaja Recargos

Observaciones:

Prarrons- p1SCHINCHA

CABALA 14 8 8 37

Recauch



"' ** * * * ••,•• '''''*'""' ' *

Jefe de Oficina

L.« separación canyugal judicialmente gutorizada de los contrayentes del presente matri,.onio, fué de
5 N' a mediante sentencia del Juez .....................-........................................'.................... con is

............................;........................................f.... cuyg copia sa archiva.

..................................... de ....................................... de 1.9

f) . ...................... .. ... . ...........................

eclard Ig nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .................................... ... ...

.................................. can fecha ....................................................... cuyg copia se grchiva.

........................................ de ................................... de 1.9......

- f) ...................................................................

a. Jefe de Oficina

1..517..39.99 1. .*.p:½ TCT.G SE L: CETI. D'S P C'*A, e t':cha 25 d..*a‡unis la 1.??,:: dec.2rz 72.17..2>

CÇg.tD 't K vis-. nte entz-- JOS 'O MALC •/2010‡ RCS.950 S.t i .IL.- et:¡2 ·=pia •>

,2 - c

c a

SE
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REPUllLICA DEL ECUADOR
ECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACT.CN Y CEDULACIONÍ3 ,

IN .PG))M - dATillhf0NIO . Tomo .....3.2......... Páq. ....1.Î$.... Acter .....45:3.5.

.. ..........9.V.W.....................L provincia de...,....f.IO.ii. KA............ hoy dia ......YSJ3TS..Y.STS.
. ....................¾9............ de mil novecientos ...9.9

E-...T..9.R.T............, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, e

tiende la presente acte del matrimonia de r.

NOLfERES Y APELLIDOS DEL CONTRAYETITE: .........B.S..Ñ.RÄ..9RS..9.9 A............'.................... accido en
0220--40J.s.

,1
¶ t. RZO de 19 de accionalidad ECITATORIANA

.................................., ...... de .....................--............ ----,
.....................--.--..................,

profesiôa .......... .. ..........:............... , con Cãdula Ni ).'I.9.4.449.22.Î....,domiciliado en ........92"'.O...........................,
SOLTEC 20 LITAR CUW1estado anterior ..................................; blia de .............................................................-..................... y de.........

..................Ã9.9.4..9.O.4............................................NOMSHE3 Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE:
................

..........Ï.Î. ...W.9.ÑÃ.9...9 -..NNA.......................... nacidaen ..... . .f...B:9.5.9.T.591¾.7/2., el .3.2. . de .......

..........Ñ.59...........de 199.., de naciánalidad ....-......-E. -R.TÀNÄ..........,de profesión ...... .SS. . ..... ....,....

Cadula NE...
. . .Î.9.É..

.Ÿ.........., domicillada en ...........ŸÑ........................, da estado anterior ....?.9.2.2 .............

ASI3AL YTECARA , .4

EELGIC.°. 30P..IAhua ae ..........,............................-.................................. y e ............--.............,........................................,....

LUC,'.R DEL MATRDJONIO: .... ..............:9.9.9................... FECHA: ..........$. ..9. ...RS.Y...B.. .Î.f.4.....................
En este matrimonia reconac on a su... hi).... ..... 11amad........... ..................................................-.......... .......--

4....• .............••••••• •••••••••••••.....we+••••••••-••••••••••••••••••••••'''''* ****'''"**** '"" ''''' ***** * '' ***

IV

OBSERVACIONES:

00 ENTO que anteced Le MPti
de I la-ogi ous visla.

iL-

---- ..-.. L. ......
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5062573.003
FECHA DE INGRESO: 15/12/2000
FECHA DE ENTREGA: 16/12/2000

CERTIFICACION
Referencias:po-30809-62882-73250

E1infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.-DESCRIPCION DE LA.PROPIEDAD:

,

* '

Lote número Seis A, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado, disuelto de la sociedad conyugal,
según documentos insertos en copia. .

3.- FORMA DK ADQUISICIbN Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los c ' yuges Segundo Manuel de la Cruz Chamorro y Bertha Zeneida
Chancusi y otros, el di 1seis de octubre del dos mil, notario doctor Marco Vela, inscrita el
ocho de diciembre de dos mil; éstos por compra a José Abelardo Chancusi, el veinte y ocho
de enero del dos , notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y dos de febrero del
dos mil;
4.- GRAV ES Y OBSERVACIONES:
A fojas tresci tos noventa y tres número doscientos seis del Registro de Demandas, tomo
131, y con f ha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la demanda ordenada ordenada
por el Juez écimo primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-NA), en auto de veinte

y ocho de ebrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen Murillo Gualoto, como
Presiden y representante legal del Comité Promejoras dle Barrio Monterrey, en contra de
José N an Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y otros, pidiendo el Amparo
Poseso o sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. No está
hipot ado, embargado ni prohibido de enajenar. Quito,15de Diciembre del 2000 ocho a.m. \
: esp nsable: JOSE PEREZ

REGISTRADOR

Ilillill!Ellllllillilill-

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTTFICADO 30 DIAS



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA,debidamente sellada y finnada los mismos lugar y
fechade su celebración -

DR.MAR = VAsco

NO O 21



Registro de la Propiedad del Canton Duito
Razón che Inscripción

Con esta fecha queda inscri a la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES,-tomo 132, repertorio(s) - 31482

Matriculas Asignadas .-

CHI-00002817 lote SEIS-A y SIETE A DEL CERRO, que forman un solo cuerpo
situado en la parroquia CHILLOGALLO.

Lunes, 04 Junio 2001, 09:31:40 AM

-r
Contratante 10
CUEVA OJEDA JOSE NORMAN en su calidad de VENDEDOR

DIAZ QUELAL LUIS HUMBE O en su calidad de COMPRADOR
GRANILLO VILMA DE JE U en su calidad de COMPRADOR
BAND FALCON ANGEL RU.EN en su calidad de COMPRADDR
NUNEZ NARANJO HILDA CLI·M en su calidad de COMPRADDR
BASANTE CANDELEJO EDWIN NAPOLEON en su calidad de COMPRAD R
PAREDES VISCAINO ELVA MARIA en su calidad de COMPRADOR
PRADO ENDARA FAUSTO JOSELITO en su calidad de DX"RADDR
SANCHEZ VEGA GLADYS NORALBA en su calidad de C MPRADDR
COELLO SEGUNDO SALVADDR en su calidad de COMPRADOR
ASTUDILLO CHILLAGAMA LAURA ELBA en su calidad de COMPRADOR
MULLO TUPUL MARCELO en su calidad de COMPRADOR
MOREJON MIGUEZ ESTUARDO MANUEL en su calidad de COMPRADDR
PILATAXI PILATAXI LUIS GUSTAVO en su calidad de COMPRADDR
CHANGOLUISA ENRIGUE en su calidad de COMPRADOR
PAUCARIMA CHICAIZA SUSANA MARGARITA en su calidad de COMPRADOR
CCOUE CESAR AUGUSTO en su calidad de COMPRADDR
RIBADENEIRA ESCGBAR SILVIA ROMELIA en su calidad de COMPRADOR
CASTILLO BARRERA CELSO VICENTE en su calidad de COMPRADOR
GRANDA MARIA ROSAURA en su calidad de COMPRADOR
MORALES CHUGUIMARCASEGUNDO RODRIGO en su calidad de COMPRADDR
VALLE MICHAY DIOCELINA en su calidad de COMPRADOR
TOAQUIZA VACA SEGUNDO CARLOS en su calidad de COMPRADDRORK¯JACEME

MARIA ROSA en su calidad de COMPRADOR
VEINTIÑILLA CALDERON JULIO IVAN en su calidad de COMPRADOR
TITUANA TITUANA LUIS MARIO en su calidad de COMPRADDR
PADILLA BLANCA CLARA en su calidad de COMPRADOR
COBE¾A VERA RAMON PORFIRIO en su calidad de COMPRADOR
SANCHEZ FIERRO FRANCISCO JAVIER en su calidad de COMPRADOR
TOAPANTA QUINALUISA MARIA MERCEDES en su calidad de COMPRADDR



GUANOLUISA PATRICIO en su calidad de COMPRADOR
SUANOLUISA VELASCO LUIS ANTONIO en su calidad de COMPRADOR
CHAVEZ _ROSA CLARA. en su calidad de COMFRADOR .
PILLIZA VARGAS LUIS ANIBAL en su calidad de COMPRADOR
YUNGAN. MARIA MERCEDES en su calidad de COMPRADOR
YUNGANPANCHI MARIA MERCEDES en su calidad de COMPRADOR
PILLIZA LUIS ANIBAL en su calidad de COMPRADOR
MIRANDA PUGA CRISTIAN ERNESTO en su calidad de COMPRADDR
LOYO MOROCHOMANUELMESIAS en su calidad de COMPRADDR
VARGAS GERMANIA en su calidad de COMPRADOS'
MASABANDA ILAGUIZE MARIA MERCEDES en su calidad de COMPRADOR
JAYA TACO SILVIA DEL PILAR en su calidad de COMPRADOR
PINCHAO CORAL OMAR BOLIVAR en su calidad de COMPRADOR
BARRAGAN VELASTEGUI MARINA LEGARDY en su calidad de COMPRADOR
MONAR JORGE MIGUEL en su calidad de COMPRADOR
DIAZ QUTCHIMBOMELVA ROSA en su calidad de COMPRADOR
VILLARREAL MANUEL MESIAS en su calidad de COMPRADOR
VILLARREAL TAPIA MARIO FERNANDO en su calidad de COMPRADOR
CORREA VILMA en su calidad de COMPRADDR
CELI QUTCHIMBO LUZ MARIA en su calidad de COMPRADOR.
QUITO MAZA LEONSC SIGIFREDO en su calidad de COMPRADOR
FIZARRO NEILI en su calidad de COMPRADOR
BASTIDAS CALVACHI RUTMAN RCBINSON en su -calidar.' de COMPRADOR
TIXI DAGUILEMA PEDRO en su calidad de COPPRADDR
TANDAZODEACO ERMI3 GONZALD an su calidad de COMPRADOR
CELI QUTCHIMBO VICTOR EULOGID en su calidad de COMPRA 02
TACO TACO RODRIGO so ou :.).lidad de COMPRADOR
CLAUDIO LASCAND MARIA GUILLERMINA en su calidad de COMPRADOR
RIVERA ROSERO MILY MARL.ENE en su calidad de COMPRADOR
CHACON LUIS ANI3AL en su calidad de COMPRADOR
ERAZO MORALES BLANCA NARCISA en su calidad da COMPRADDR
TAPIA ZAMBOLIMO SEGüNDO LIMBER en su calidad de COMPRADDR
BERMEO ALTAMIRANO LUIS 3ENIGNO en su calidad de COMPRADOR
USSHA MONTES SEGUNDO CARLOS en su calidad de COMPRADDR
COLLAHUAZO ROSA en.su calidad de COMPRADOR
JACOME YANEZ MARIO ALFONSO en su calidad de COMPRADDR
CHUGUITARCO MARIA en su calidad de COMPRADOR
GUZMAN CHATO MARIA PRESENTACION en su calidad de COMPRADOR
ALTAFUYA NEVAREZ JORGE WALTER en su calidad de COMPRADOR
UGSHA CATOTA LUIS HUMBERTO en su calidad de COMPRADOR
QUISPE MARIA DOLORES 'en su calidad de COMPRADDR
ABARCA PARRA ZOILA FLORINDA en·su calidad de COMPRADOR
ROMAN GRANJA FAUSTO PATRICIO en su calidad de COMPRADOR
YANGUIN MARTHA en su calidad de COMPRADOR
ROJANO CAIZA MARIANA DE JESUS en su calidad de COMPRADOR
PENAFIEL MEDARDO en su calidad de COMPRADDR
LOAIZA JARAMILLO JORGE VICENTE en su calidad de COMPRADOR
CHAMBAMAZA JOSE DAVID en su calidad de COMPRADDR
MA2A GLORIA PŒDAD en su calidad de COMPRADOR
TENORIO AGUAYOEDISON ITALD en su calidad de COMPRADOR
GUAMAN MONICA en su calidad de COMPRADDR



GUANANYAßgACHIEUSERIA en su calidad de -COMPRADOR
CAIZA PILATASIG CRISTOBAL en su calidad de COMPRADOR --

CAIRA RÌA ÀÑTÑenist calidad de COMPRADDR
GHAVEZCALDERObEOGARWEE.EGVINA en .su calidad de COMPRADOR:

GUNNOÙÀÌSÄS nŠEËTO su chiidad de CONPÑADOR
BARROSg0RRES PATRISIS NgUEL ei su calidad de COMPRADOR
CAÞENA pHISCUES.gIgA MODY en su calidad de COMPRADOR
UGSHA CHICATÏLOIS PATRIUID en su calidad de COMPRADOR
YASIG MARÍAen su calidad de COMPRADOR
MONARRAMOSBERTHA MAGDALENA en su calidad dg COMPRADOR
QUITO MAZAVITELID MANUEL en su calidad de/COMPRADOR
TAPIA 2AÑBONINO BLANCA ISABEL en su calidad de COMPRADOR
TAPIA ZAMBONINOMANUELEFRAIN en su calidad de COMPRADOR
RIVADENEIRA ESCOBAR .JAIME ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR
VEGA TOAQUIZA LINO en su calidad de COMPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier tramite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- LENIN SALINAS
Amanuense.- RITA SERRANO

30600 .¿
gide

-li f: IIBMM
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COMPRAVENTA

OTORGADAPOR: JOSENORMANCUEVAOJEDA -

A FAVOR DE : LUISHUMBERTODIA2 QUELALY

OTROS

CUANTIA: US $150,oo

DI: , . y ,
a COPIAS

M.R.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano;

Capital de la República del Ecuador, hoy día NUEV ) DE

ivuuo ael-ano aos mu o, ante mi, aoctor Marco Antonio Vela -

Vasco, Notario Pùblicy Vigésima- Primero de este cantón,

comparecen: (1) é Nornian Cueva Ojeda, casado con disolución

de la socied- conyugal formada con la señora Bélgica Rosado

Vergara según documento adjunto; (2) Luis - Humberto Díaz

Que casado con Vilma de JesusGranillo; (3) cányuges Angel

F én Baño Falcón casado con Hilda Oliva Núñez Naranjo; (5)

"dwin napoleon Basante Candelejo, soltero; (6) Elva María

Paredes Vizcaíno, soltera; (7) Fausto JoselitoPrado Endara,

schero; (8) Gladys Noralba Sánchez Vega casada con el señor

Salvador Coello;(9) Laura ElbaAstudillo Chilagana; (10)Marcelo

Mullo Tupul, soltero; (11) .Estuardo Manuel Morejón Miguel,

soltero; (12) _Luis Gustavo Pilataxi Pilataxi, soltero; (13) Susanä

Margarita Paucarima Chicaiza case.da con el señor César Augusto-



C 4) ia Romelia Ribadeneira Escobar, soltera; (15)

CelskiVicente Cahillo Barrera casado con María Rosaura Granda;

6)Segundo Rödrigo Morales Chuquimarca casado con Diocelina

alle Midláy; (17) Segundo Carlos Toaquiza Vaca casado con

María Rosa Oña Jácome;(18) JulioIvan Veintimilla Calderón,

soltero; (19)Luis Mario Tituaña Tituaña casado con Blanca Clara

Padilla; (20)Ramon Porfiño Cobeña Vera, soliew; (21) Francisco

Javier SãncËezFier . solter (22) faría MeÃdesToapanta.

uinaluisa casado cori Patricio Guanoluisa; (23) 'Luis Antonio

Guanoluisa Velasco casado con Clara Cháves; (24) Luis Aníbal

Pilliliza Vargas casado con María Mettedes Yungan; (25) María

Mercedes Yungan Panchi casada con Luis Anibal Pilliza; (26)

I ristian Emesto Miranda Puga seltem; (27)Manuel Mesías Loyo

Morocho casado con Germania Vargas; (28) María Mercedes

Masabanda Ilaquize, soltera; (29) Silvia del Pilar JayaTaco, casado

con Omar Pinchao Coral; (30) - Marina..Leganly Barragán

Velástegui casada con JoryÿMonar: (31) Melva Rosa Díaz

Quichimbo, casada con Mesias Villarreal; (32) Mario Femando

Villarreal Tapia,.casado con Wilma Correa; (33) Luz Maria Celi

Q.uichimbo..soltera; (34)Leonzo Siginodo Quito Maza casado con.

Melly Pizarro;-(35) Rutman Robinson Bastidas Calvachi, soltem;

(36) Pedro Tizi Daquilema, soltero; (37):Ermis Gonzalo Tandazo

Obaco, soltero; (38) Victor Eulogio Celi Quihimbo, soltem; (39)

odrigo Taco - Taco, · soltero; (40) María Guillermina Claudio

Luëano soltero; (41) Niily Mailene Rivera Rosem ásadicon
Luis 'Chacon; (42) Blanca Naftisa Erazo Morales, soltera; (43)

Segurtdo Limber Tapia Zambonino, soltero; (44) Luis Benigno

BeirËeSÄlf 6, Itero (45)Seýuido Carlcá Û ÈÌVÏÅfëi.



casado con Rosa Collahuazo; (46) Mario Alfonso JácorneYánez

casado con María Chuquitarco; (47).María Presentación Guzman .

Chato, soltero; (48) JorgeWalter Altafuya Nevarez, soltero; (49) -

Luis Humberto Ugsha Catota casado con María Dolores Quispe;

(50)Zoila Flofinda Abarca Parra, divorciada; (51) Fausto Patiicio

Roman Granja, casacÏocon ÍvfarthaYanqui; (52) Mariana de Jesús
Rojano Caixa casada con Medardo Peñafiel; (53) JorgeVicente

Loaiza Jaramillo;soltero; (54) JoséDavid Chamba Maza casado

con Gloria Maza; (54) Edison Italo Tenorio Aguayo, casado con

Mónica Guaman; (55) Eusebia Guaman Yaguachi, soltero; (56)

Cristobal Caiza Pilatasig casado con María Caiza (57) Clara

Eleavina Chávez Calderón casada con Luis Guanoluisa;· (58)

Patricio Miguel Barros Torres , seltero; (59) Aliciá^Mudy Cadena

Chiscued, soltera; (60) Luis Patricio Ugsha'Chicaiza casado con

María Yasig; (6 '-Eertha Mgdalena Monar Ramos, soltero;-(62)

Vitelio Iv nuel Quito Maza, soltem; (63) Blanca Isabel Tapia

Zam nino, soltero; (64) Miguel Efraín Tapia: Zambonino

s ero; (65)Enrique Rivadeneira Escobar, soltero; (66) Lino Vega

loaquiza casado con María Rosa Ilaquiche, por sus propios

derechos.- Loscomparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

casados, legalmente capaces, de este domicilio, a quienes de

conocer doy fe y me presentan para que la eleve a escritura

públicala siguiente minuta: "SENORNOTARIO: Sírvase elevar a

escritura pública la siguiente minuta: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.A la celebración de la presente escritura

comparecen: a) Por una parte el señor JoséNorman Cueva Ojeda,

casado con disoluciôn de la sociedad conyugal formada con la

señora Bélgièa Rosario Vergara, según docurræn o adjunto, ¯ä



quien en lo posteriorse le denominará el vendedor; y,b) por otra

parte, los señores: Luis Humberto Día Quelalcasado con Vilma

de JesusGranillo; cányuges Angel Rubéri Baño Falcón; Hilda

Oliva Núñez . Naranjo, casados Edwin napoleon Basante

Candele o, soltero; Elva María Paredes Vizcaíno, soltera; Fausto

JoselitoPrado Endara, soltero; Gladys Noralbr Sánchez Vega

casÂdcorËel señor alvado C Laura Elba Astudillo

Chilagana; Marcelo Mullo TupuL soltero; Estiiardo Manuel

Morejón Miguel, «ltero; Luis Gustavo Pilataxi Pilataxi, soltero;

Susana lÀargaritaPaËcarimacaixa casada con el señor César

Augusto Coclue; Silvia Romelia Ribadeneira Escobar, soltera;

Ce icente Castillo Barrera casado con María Rosaura Granda;

S gundo Rodrigo Morales Chuquimara casado con Diocelina

alle Michay; Segundo Carlos Toaquiza Vaca casado con María

Rosa Oña Jácome;JulioIvan Veintimilla Calde16n,soltero; Luis

Mario Tituaña Tituafía casado con Blanca Clara Padilla; Ramon '

Porfirio Cobeña Vera, soltero; Francisco JavierSánchez Fierro, -

'

soltero; María MercedesToapanta Quinaluisacasado con Patricio

Guanoluisa; Luis Antonio Guanoluisa Velasco casado con Clara

Chävez; Luis Aníbal Pilaluisa Vargas casado con María Mercedes

t Yungan; María MercedesYungan Panchi casada con Luis.Aníbal -

Pilliza; Cristian Emesto Miranda. Puga, soltero; Manuel Mesías

Loyo Morocho casado con Gennania Vargas; María Mertedes

rdasabanda Ilaquize, soltera; Silvia del Pilar JayaTaco,casado con

Omar Pinchao Coral; Marina Legardy Baragán Velástegui casada

con JorgeMonar; Melva Rosa Día: Quichimbo,casada con Mesías

Villarreal; Mario Fernando Villarreal Tapia, casado con Wilma

Correai Luz María Celi Quichimbo soltera; Leonzo Sigiftedo .



Quito Maza casado con Nelly Pizarm; Rutman Robinson Bastidas

Calvachi, soltero; Pedro Tizi Daquilema, soltero; Ermis Gonzalo -

Tandúo Öbaco,soltero: Victor Eulogio Celio Quihimbo, soltero;

Rodrigo Taco Taco, soltero; Maria Guillermina Claudio Lascano,

soltero: Mily Marlene Rivera Rosero, casada con Luis Chacon;

Blanca Narcisa Erazo Morales, soltera; Segundo Limber Tapia

Zambonino, soltero; Luis Senigno Bermeo Altamirano, soltero;

Segundo Carlos Ugsha Montes, casado con Rosa Collahuazo;

Mario Alfonso JácomeYánez casado con María Chuquitarco;

María Presentación Guzman Chato, soltero; JorgeWalter

Altafuya Nevarez, soltero; Luis Humberto Ugsha Catota casado

con María Dolores Quispe; Zoila Florinda Abarca Pann,

divortiada; Fausto Patricio Roman Granja, casado con Martha

Yanqui; Mariana e JesúsRojano Caixa casada con Medardo

Peñañel; Joy Vicente Loaiza Jaramino:soltero; JoséDavid

Chamb tvlaza casado con Gloria Maza; Edison Italo Tenorio

Ago .yo, casado con Mónica Guaman; Eusebia Guaman Yagnachi,

s tero; Cristobal Caiza Pilatasig casado con María Caiza; Clan

Eleovina Chávez Calderón casada con Luis Guanoluisa; Patricio

Miguel Barros Torres , soltero; Alicia Mody Cadena Chiscued,

soltera; Luis Patricio Ugsha Chicaixa casado con María Yasig:

Bertha Mgdalena Monar Ramos, soltem; Vitelio Manuel Quito

Maza, soltero; Blanca Isabel Tapia Zambonino, soltero; Miguel

Efraín Tapia Zambonino, soltem; Enrique Rivadeneira Escobar,

soltem; Lino Vega Toaquiza, a quienes en lo posterior se les

denominarán los Compadores, Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, quienes libre y voluntariamente

convienen en celebrar el presente contrato de compraventa



contenido en las siguientes cláusulas: SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.-El señor JoséNorman Cueva es propietario

de los lotes de terrenossignadcy con los números seis A v siete A

del Cerro. que form un lo cuerpo. ubicado en la parroquia

Chillege.lle, deLeantónQuito, provincia de Pichincha, I mismo

que fue adquirido una parte por compra a los cónyuges Segundo

Manuel de la Cruz Chamorro y Eertha Ceneida Chancusi y otros,

el dieciseis de octubre año dos mil. ante el Notario doctor Marto

Vela Vasco, e inscrita en el Registro de la Propiedad el ocho,de

diciembre del año dos mil y otra parte por compra a los cónyuges -

Céar Oswaldo Ponce Jimenezy Aída Briones Narvaez, según

escritura celebrada el treintay uno de enero del año dos miL ante

el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrite. en el Registro de la

Propiedad el dos de marzo del año dos mil.- El inmueble se

encuentra libo de todo gravamen o limitación al dominio.-

TERCERA.- COMPRAVENTA.-Con los antecedentes indicados el

vendedor señor JoséNorman Cueva, liba y voluntariamente y

por sus propios derechos da en venta y enajenación perpetua a

.ver de los señores: Luis Humberto Díaz Quelai,Angel Rubén

Baio Falcan, Hilda Oliva Núñez Naranjo, Edwin napoleon

Basante Candelejo, Elva María Paredes Vizcaíno, Fausto Joselito
Prñdo Endara, Gladys Noralba Sánchez Vey., Laura Elba

Astudillo Chilagana, Marcelo Mullo Tupul \Estuardo Manuel

Moœjón Miguel, Luis Gustavo Pilataxi Pilataxi, Susana Margarita -

Paucarima Chicaita, Silvia Romelia Ribadeneira Escobar, Celso

Vicente Castillo Barrera, Segundo Rodrigo Morales Chuquimara,

Segundo CarlosToaquiza Vaca, JulioIvan Veintimilla Calderón,

Luis Mario Tituaña Tituaña, Ramon Porfirio Cobeña Vera,



Francisco JavierSánchez Fierro, María Mercedes Toapanta

Quinaluisa, Luis Antonio Guanoluisa Velasco, Luis -Aníbal

Pilaluisa Vargas, María Mercedes Yungan Panchi, Cristian

Emesto Miranda Puga, Manuel Mesías Loyo Motecho, Maria

Mercedes Masabanda Ilaquize, Silvia del Pilii- JayaTaco, Marina

LegardyBan·agin Velástegui, Melva Rosa Díaz Quichimbo,Mario

Fernando Villarreal Tapia, Luz María Celi Quichimbo, Leonzo

Sigifredo Quito Maza, ifutman Robinson Bastidas Calvachi,

Pedro Tizi Daquilema Ennis Gonzalo Tandazo Obaco,)Victor

Eulogio Celio Quihimbo,Rodrigo Taco Taco, María Guillermina

Claudio Lascano, Mily Marlene Rivera Rosero, Blanca Narcisa

Erazo Morales, Segundo Limber
_
Tapia Zambonino, Luis Benigno

Bermeo Altamirano, "egundo Carlos Ugsha Montes, Mario

Alfonso Jácome' .2nez, (María Presentáción Guzman Chato, Jorge
Walter Al ya Nevarez, Luis Humberto Ugaha Catota, Zoila

Florina Abarca Parm, Fausto Patricio Roman Granja, Mariana de

Jes . Rojano Caisa, JorgeVicente Loaiza Jaramillo;JoséDavid

' aamba Maza, Edison Italo Tenorio Aguayo, Eusebia Guamän

Yaguachi, Cristobal Caixa Pilatasig, Clara Eleovina Chávez

Calderon, Patricio Miguel Barros Torres, Alicia Medy Cadena

Chiscued, Luis Patricio Ugsha Chicaiza, Eertha Mgdalena Monar

Ramos, Vitelio Manuel Quito Maza, _Blanca Isabel Tapia

Zambonino, Miguel Efraín Tapia Zambonino, Emique

Rivadeneira Escobar, Lino
._ Vega Toaquiza, el inmueble

especificado en los antecedentes de.este contrato, esto es signado

con los números seis A y siete A, del Cerro, Parroquia Chillogallo,

cantón Q.uito,Frovincia de Pichincha, el mismo que se halla

comprendido dentro de los siguientes lindems generales:por el



NORTE: lote número cinco A; SUR: lote ocho A; ESTE:calle

pública; y, OESTE:quebrada.- Superficie: treinta y cinco mil

novecientos metros cuadrados.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA

- DE PAGO.- El precio por el cual se ënajenan los derechos y

actíones es la suma de CIENTO CINCUENTA DOLARES, los

mismos que han sido entregados en dinero eri efectivo en

manos del vendedor a su entera satisfacción, por lo que

renuncian a cualquier reclama postenor por este concepto.-

,UINTA.- TRANSFERENCIA, SANEAÈIENTO Y

ACEPTÀCION.-Conforme los contratantes en el objeto, precioy

forma de pagoel vendedor transfiere a ávor de los compradores

el dominio, posesión,uses, goce,costumbres, servidumbres y más

derechos anexos en los derechos y acciones especificados en la

clé.usula tercera de este contrato sin reserva de ninguna

naturaleza y obligé.ndose al saneamiento por eviccióri de

confornidad con la Ley- Conformes los compradores aceptan la

ransferencia por convenir a sus intereses.- SEXTA.-GASTOS.-

Todos los gastos que ocasione la. celebración de la presente

escritura y hasta su inscripción serán de cuenta de los

mpradores.- SEPTIMA.- DOMICILIO.. JURISDICCION Y

T EMITE.-Los contratantes señalar; come domicilio la ciudad de

uito y facultan a los compradores para que procedan a la

inscripción de la presenteescritura en el Registro de la Propiedad,

y a cuyos juecescompetentes se someten en trámite ejecutivo a

elección del actor.- UsteÃ,señor Notario sírvase agregar las demás

cláusulas de estilo. Firmado doctora Ivonne Mariño Villalva,

matrícula número dos mil cuatrocientos cinco del Colegio de

Abogados de Q.uito.Para el otorgamiento de la presenteescritura



publicase observaren les preceptoslegales del caso. leida que les fue por nii el

Notatio integramente esta escritura a los comparecientes. àsfosse ratifican en

todas sus partes.- Para constancia firman conmigo.. los que saben ÿ por las

señoras: Elvia Farenes Vizcalno y Eusebía Guaman, que no sabenfirmar

;mpumen as huellas de su pulgar derecho por lo que a su ruego lo hacen los

recusps señor Mario Romero y Alexandra Maldonado idémeos. mayores de

edad,a eg.nenes te.mbiéntonottorde'todo Ictual day fe::

ob
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Dr. J21:ne AL:

REPUBLICA OSL ECUADOR
È°CCION GENERAL DE RECISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION •

3 ,

( N \tATRI.\f0NIO Tomo .....).9......... Pág. ....].72.... Actcr .....45.E.. ...

.a ..
..........9.V.I'W.......

.... . Grovinciaau .........E.19.5.T.NE.4............ hay aia ......YKriT.R..T..SN.......a.
.................B. ............ d avecientos ...9.958.-1...T..f. .Ñ............, 1 que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex.

tiende la presente aeter del matrim

NOhiERE3 Y APELLIDOS DEL C TE ..... ...?.9.4.8..$.

I..9RA..Q.-I¯Ñ¾.........................
...... acreido en .....

pl.IL.uic.-.-Lo JA 5 MARZ° de 1965 - ECUITORIANA
.................................., el ...... de ................................... ...., de acretonalidad ............................................, de
proíesión .......... .. ..........:............... , con Cãdultz N 3.Î.9.4.ÑA9.L.T....,domiciliado en .......2KT.9.............. ...a....L., de

- - SO LTTEC 20 LITAR CUiYseste=o anterior ..................................; hijo de ..........................:o...................................................... y da.............
.......'.........79.5.-1.9

.4............................................ NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: . ......... ....,..

EELGICA F.OSARIO VERG.ut EONA.......................... nacidaen .....X ..J..??J.L.O.-.59:LI.7),'5.,.el
.3.2. .. de .. ...

. .... .. . . . ..... d 19 .., d a ci alidad ............EÇ.IIñi9.R.IÀñÁ...........de profesião ...... . .....:..- ==¤

Cãàuia N ....'. . .Î. .9. . ..........,
domiciliada en .........-· ·Î·Ÿ••-·.................., de estado anterior .... .9. . i.................

hiig de ........... . ..
----....---••--- ·1-····-···•· •••• Y ·°°·

LUGAF. DEL MATRDAONIO: .... ..............: . .·-·............... FECHA: ........ . .. . ... .. .- . . . ...-........-...····...---

E= este matrimonio reconce on a su... hij.... ..... 11amad........... .--........... -. ---.
---•- --- •••-•-- -- - - •- -•··•--·-

Lv OBSERVACIONES:



O Unidad Especial
"Regula tu Bario"

Socistoria de
Coord-ción
Terrliertoi y

INFORME DE INSPECCION DELBARRIO" MONTERREY7ma ETAPA"

FUNCIONARIO ASISTENTE INFORME No.0015-UERB-GEA-2011

LIC.ENRIQUESARCO
FIRMA

ZONA : QUITUMBE PARROQUIA : GUAMANÍ
ASISTENTES:

REPRESENTANTE: RUBEN BAÑOS
ASISTENTES: 4 PERSONAS
FECHA: 28 de Abril de 2011

HORARIO ACTIVIDADES

11:00 TRASLADODELFUNCIONARIO

11:30

Se inicia la inspección socio organizativa a la hora señalada, con la asistencia de los moradores,
en la misma que:

• Se identificó que el asentamiento humano tiene 90 lotes de terreno, según el
proyecto de plano ingresado a la UERBQ.

• Se pudo observar 19 viviendas.
• Poseen servicios de:

agua entubada
luz provicionaL

Conclusiones:

- De la inspección realizada en el barrio la consolidación es 21.11%.

12:00 FINALIZALAREUNIÒN

TRASLADO DE FUNCIONARIO



UNIDAD ESPECIAL~REGULATU BARRIO~

INFORME DE REUNIÓN UnidadEspecia!
'Regula tu Bwrio'

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaria de
couram.casm Quitumbe

DEAcuEliëØ
Nalääådòñáñkle ha Ÿ EkP.
A0ÜÏÑlSTåÄCIÓÑŽONAC TARROOU1A raryn/
RECHA A Á Ë Ê MA) NOR q NlgAD

- REPRESENTANTEU£RB ; REPRESENTANTESDELiBARRIO CARGO

/ / oa64

'""REUN1ÓN

ACUERDOSTCOMPROMISOS Sk NOR
ACUERDQfCQMPROM SO RESP Pl.A2O DBSERVAClONES

1

2

8
4

DOCUMENTAGIONANEXA S NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1 ) y N' 2 /

2 /
3

FECHA E ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia lo actuado firman

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP. ¿"A NOMB:
UERB - AZQ.-AEA Cl: () p ý g-1



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PÀGO

QUITO

CODIGO NOMBRE .. ..

s.n e _v D.L.RLE C O"N ci-
;UITOMUrBC (Al l LP .. ,o2: n CL Til ET UTWNJDEQU T lic DEL D:S

O QUiTCMt.'NIC DP. SC .t N SGuiT .'N O DISTRE TETFi POUTANCCEQUiT U%C Caix5
L QUTCfhjNIC C LDS LsT N 05.30 AUNI i.DISTR' I'JTR POUT4NODEQUIT UMC ELOS

ST T NCO GLIT MUtlic 3 UTAG tiuNi S.DISTOT R POLiiANOGEQUlrCMUN DE.05
SU T NO Ui!CMUMC umi Di M iiC USTRIT Di'UNCDifüthf6 CEL

AVALUOCOMERG AL O./REB. AVALUO IMPON BLE EMIS ON

TRAN PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTE SUB TOTAL

. .

PAGO TOTAL

RESPONSABLE

No DOS' 1009419 I DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO
CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO uito, Martes 2 de Enero de 2001

Número: Por S/.-- 1. 4 i

Notaria: Núme o del Municip a og.. 9

A favor de: UDI S DIAZ

U€ OÉOr : - -.., r-

oc t<: VENTA

as I Jonible 147 Rebaja Recargos

S YVOCÍORCS:

»vincia: PÏCHINCHA Cantón

Parroquia: -

CABALA 14 8 8 37

Recauda



H.JUNTADEDEFENSANACIONAL-

Al CARAI A

L LU ¿QJ iflUU i f.LO.NI
Form lario No.: Por:

143618
Notan No.: No. Municipio:

011301404

Compr or/Afavorde:
-OlA ELAl..LU!SY OBOS

Vendedo / Que otorga:
CUEVAOJEDAJOSE NORMAN

Concepto:
Traspaso DËmir

Bs le

Obs i es:
0%Di 0%D2neida%M

Provincia. Cantón:
PlcHiNCHA Quito

Parroquia:

AAlmei o AAlra

Recaudación: H. dkygA D NACIONAL

No.0081653 ORIGINAL



Gu:.a -
... -or

. .. ......•••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••*******•••******* ******

f) .................................................................

Jefe de Oficina

enar ción co yeug la judicialmente crutorizadcz de los contrayente:s d presente rncrtrigoni fue cla

.. ...... ...,... .......................................... cuyg copia se archiva.

................................... de .............................,......... de 1,9
ccca

-- f) ..................................................................

J ele de Oficina

ecletrò la nulidaci cie este matrimonio mediante sentencia del Juez ....................... ............ ...........

...................... ........... con fecha ....................................................... cuyg copig se ctrchiver.

........................................ de ................................... de 1.9......

f) ...................................................................

J ele de Orieina

=ar -entenci2 de p:It TCT.C DE LO CTITI. D2 PIT.T:CNA,de tach2 25 d.g),iunis le 1.gaa,se sieclar 2""Y 11.2),-

.tD T'N^12tt ris'ente entr--; 1052 ?!0? Wi,C's.lA "
,-./.11. SCS.L11 )P3GA A 1.- et:y2 :=c -

. re er:-. eL .- 9% .--.
.h,: 2 de ==ti=c. ß.-• Il J..:. CIII¯ ) CilII. INC .--

c a

VM

- r .



Y FE:. D que m.C.. ...... Xerox
' que antecede yd.... gLgg
de sud. OriginalAX...
Quito,a ..$... de

o.«

RIO
OR. A IA

NO I



GERENCIA COMERCI L Nro.OO146171
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2001/01/09
NOMBRE : DIAZ QUELAL LUIS H.

UE OTORGA: CUEVA OJEDA JOSE

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 150.00 USD

Por valor de contrato de CV Rebada: %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: CUARTA/87123

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en :"Registro
Oficial" No.51 de ó. de noviembre del mismo a o con-
signo la suma de: 1.50 USD

UNO CON 0/100 *****************************
TOTAL A PAG : 1.50 USD

Efectivo: 1.50
Cheque Nro.:

Banco:

REGISTRO DE PAGO

01 71 1.50 USD 2001/01/09 004 56280 DIAZ QUELAL LUIS H.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5062573.003 .

FECHÄDE INGRiso 15/$2/2000
FEC'HA DE ENTREGi: 16/12/2000

CERTIFICACI0N
Referencias:po-30809-62882-73250

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número Seis A, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado, disuelto dë la sodiedad conyugal,
según documentos insertos en copia.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Segtmdo Manuel de la Cruz Chamorro y-Bertha Zeneida
Chancusi y otros, el dieciseis de octubre del dos mil, notario doctor Marco Vela, inscrita el
ocho de diciembre del dos mil; éstos por compra a José Abelardo Chancusi, el veinte y ocho
de enero del dos mil, notario doëtor Gonzalo Román, inscrita el veinte y dos de febrero del
dos mil;
4.- GRAVAMENES YO ERVACIONES:
A fojas trescientos nov ta y tres número doscientos seis del Registro de Demandas, tomo
131, y con fecha tre de marzo del dos mil, se halla inscrita la demanda ordenada ordenada
por el Juez Déci primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-NA), en auto de veinte
y ocho de febr del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen Murillo Gualoto, como
Presidente y presentante legal del Comité Promejoras dle Barrio Monterrey, en contra de
José No n Cueva Ojeda, Bélgica del Rosario Vergara Borja y otros, pidiendo el Amparo
Posesori sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. No está. .

hipote do, embargado ni prohibido de enajenar. Quito,15de Diciembre del 2000 ocho a.m.

s onsable: JOSE PEREZ

EL REGISTRADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS =



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO DE LAADMINISTRACIÓN ZONALQUITUMBE Y ELOYALFARO
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EM,PRESA Av10deAgostoEl-24yAv.LasCasasRUC179U638811|CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCfWNoswa EMPRESA AvtodeAgostoEi-24yAvLiscasesauc 179¾S3881Wl/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNNoS368ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Factura No. 0 1-006-000879074 Factura No. 001-006-000879074
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRf: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 . de Control: 13301560447 Fecha de autorizaelon: 25/01/2011 o. de Control: 133015604-6T
Válida hasta: 31/01/2012 V ter a pagar: 3.32 Váfida hasta: 31/01/2012 for a pagar: 3.32 '

3/2011 29/03/2011 1/03/2011 29/03/2011

INFORMACION DEL CONSUM/DOR: NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1330156 5 Í BANO FALCON ANGEL SUMINISTRO: 135ûlS6 il BANO FALCON ANGEL

Cédula / R.U.C.: 099999999-8 11/03/2011
Códula / R.U.C.: 099999999-8 11/03/2011

Dirección servicio: CALLE S/N 3 4 LT.6 CAMILO OREJUELA MONTERREY 7MA.ETAPA Dirección servicio: CALLE S/N 3 4 LT.6 CAMILO OREJUELA MONTERREY 7MA ETAPA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 21 50-63-020-7240 Plan/Geocódigo: 21 50-634)20-7240

Parroquia - Cantón: LASCUADRAS DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: LAS CUADRAS DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Farlfa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:

Medidor: Servicio convenid, Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.28
Desde: 07/02/2011 Hasta: 10/03/2011 Dias: 31 Tipo consumo: IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTUR \S Valores VALOR FACTURABLE: 1.70 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.43
Descripciño _ etuaÏ ntgrior ensumo Unid. COMERCIALIZACION 1.4 .

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 2E Kwh 1 / SUBSIDIO CRUZADO 1.70 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):07h00-22h00 Kwh C LV A.(0%) 0.00 1.91
22h00-07h00

ŠÈRVIdiORECŸÑO 0) ¾44
beininda lienie Su ahorro por la Tarifa de
Maxima KW C la Dignidad es de TOTALA PAGAR
Maxima en pico KW C ggggg gg z Valor servicio eléctrico (1): [ 1.41

1 Otros valores a pagar (2): I 1.91 B
LaEnergíaya LaEnergiaya OTAL (1) + (2);

¯
3 3 cc

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1*/

Pagar hasta: 29/03/2011
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

9968'=W

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR INELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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BANCODELPICHINCHACA
NUT:UUA

TRIGESIM/
TERCERA

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL

QUITO, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2007 1.

Mediante comprobante No. 3468-E
, el (la) Sr. ALTAFUYA NEVAREZ JORGE WALTER Dr.MoonPade

.NGTAt20
Ouito·Ecuador

consignó en este Banco, un depósito de USS 400.00

para INTEGRACION OE CAPITAL dt count Pao-MEJoRAS DEL BARRIO MONTERREY SEPTIMA ETAPA'

hasta la respectiva autorización del MINISTEAIODE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle:

NOMBRE DEL SOClO # CEDULA VALOR

ALTAFUYA NEVAREZ JORGE WALTEA 080186273-1 US.S. 40.00
BAÑO FALCON ANGEL RUSEN 050043119-2 US.S. 40.00
NUÑEZ NARANJO HILDA OLIVIA 170946224-4 US.S. 40.00

CELI QUICHIMBO LUZ MARIA 170895295-5 US.S. 40.00
PAROOCHAMBO FRANGIL AAUL 070334579-3 US.S. 40.00
SH:GUANGO GREFA LUIS VENANCIO 150059363-5 US.S. 40.00

VEINTIMILLACALDEAON JULIO IVAN 110330630-2 US.S. 40.00
GAACIA CEVALLOS JUAN AOBEATO 130791027-1 US.S. 40.00
MONAR RAMOS BERTHA MAGDALENA 171008 11 . 40.00
CHAMBA MAZA JOSE OAVID 1 7575-5 US.s., 40.00

TOTAL US.s. 400.00

OBSE AVAC IO NE s: El pago de interes s calculard en base a la tasa de
interés de Ahorros la vista la cual es del 0.5%

,
.

AtenGente,

, I
FIRMA AUTORIZADA

acFNr!A I

NOTARIATRißESI TERCEA: . DeConformidadcon facultad Povista enelArt.18 de la N tarfal,C TIFICOque lapre anotees ff co ladp½rignel que se me

NOTARIO RIGÈSI 10 TERCERO



. FECHA p/

1NFNORMMB

E

DNE

LA

GA R CIONRGAMZ l N)

NÚMERO DE ACUERDO MINISTERIAL:

FECHA DE CONCESlÓN DE PERSONERÍA JURÍDICA: (DD/MM/AAAA)

INFORMACIÓNOBLIGATORIA (PERSONA QUE REALIZA LA SOLICITUD):

NOMBRES: Ig

APELLIDOS: A- € 2
CÉDULA DE CIUDADANÍA: - &

COPIAS CERTFICADAS:

NÚMERO DE COPIAS

ACUERDO MINISTERIAL

ACTA CONSTITUTGVA

ESTATUTOS

ACTAS DE ASAMBLB

REGISTROS DE DIRECTIVA

REGISTRO DE SOClO Up d'...UV

CERTIFIGACIONES:

DE SER SOClO ersona natural que desea saber si es socio de una organización)

EXISTENCIA existencia o no de una organización)

VIGENCIA (si la organización o directiva está vigente a la fecha)

OBSERVACIONES:

FIRMA e

NOTA:Los trámitesen el MIESson gratuitos. por lo que si el número de hojat 49tirata g rnayo edgaa a 20 Uriidddes, el
solicitandedebe traerlas hojas en blanco (75 gramos XEROXpara copiadora) g¶ Mi e



CONTRATOS PRIVADOS
(Promesa de Compra- Venta y otros)



NOTARIATRIGESIMAQUINTA
R. L D

NOTAR
35

Copia PR)MERA

ACTA NOTARIAL DE POSESiON EFECTiVAEscritura de

Otorgado por CAUSANTF JOSFiDAVID CHAMBA MA7A

A favor de GLORIA MELANIA MAZA TANDAZO Y OTRA

El 04-iun-12

INDETERMINADACuantía

4 JUNIO
Quito, a de .

del 2012

EDIFICIO BENALCAZAR MIL

Av. 10 de Agosto N14-107 y Riofrío
Teléfonos: 2529-428 / 2552-653

Fax: 2552-653
E-mail: notaria_35@hotmail.com

Quito - Ecuador



HECTC)RVALLEJODEt GAD-
NOTATUU36 DEL CAN lUN 0.000

HECTOR VALL JO DELGADO

NOTARIO 35

PROTOCOLIZACION No.

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

OTORGADO POR: CAUSANTE JOSE DAVID CHAMBA MAZA

A FAVOR DE : GLORIA MELANlA MAZA TANDAZO Y OTRA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS: DOS

FECHA: + 04-jun-12



SEÑORA NOTARIA.-

Yo, GLORIA MELANIA MAZA TANDAZO, viuda, por mis propios y personales
derechos, y en representación de mi hija menor de edad MARIA XIMENA
CHAMBA MAZA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta
ciudad de Quito en mi calidad de cónyuge sobreviviente e hija del señor quien en
vida se llamo JOSE DAVID CHAMBA MAZA, a usted comparezco y expongo:

De la partida de defunción que acompaño se desprende que nuestro padre y marido,
señor JOSE DAVID CHAMBA MAZA, falleció sin otorgar testamento, en el
parroquia Benalcazar, cantón Quito, Provincia de Pichincha, el veinte y tres de
septiembre de dos mil ocho; quedando como únicas y universales herederas la niña
MARIA XIMENA CHAMBA MAZA, hija del difunto, según se desprende de la
partida de nacimiento que adjunto como documento habilitante y la señora GLORIA
MELANIA MAZA TANDAZO en calidad de cónyuge sobreviviente según la partida
de matrimonio que se adjunta como habilitante.

Con los antecedentes expuestos y fundamentada en lo que dispone el numeral 12,
del Artículo 18, reformado de la Ley Notarial, promulgado en el Registro Oficial
número 64, de 8 de noviembre de 1.996, y de conformidad con los artículos mil
veintitrés, mil veintiocho y mil veintinueve del Código Civil, en concordancia con el
artículo 674 y siguientes del Código de Procedimiento Civilvigente, solicitamos se
nos conceda la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de todos los bienes
dejados por quien en vida fue el señor JOSE DAVID CHAMBA MAZA a favor de
MARIA XIMENA CHAMBA MAZA y GLORIA MELANIA MAZA TANDAZO, en sus
calidades de única hija y heredera universal y cónyuge sobreviviente del causante.

De ser necesario se notificará con el Acta Notarial de POSESlÓN EFECTIVA
PROINDIVISO, al señor Registrador de la Propiedad, para su correspondiente
registro.

La cuantia de la presente por su naturaleza es indeterminada.-

Firmo con mi Abogada patrocinadora.-

SRA. GLORIA MELANIA MAZA TANDAZO

AB. CAR N LIA SORIA FLOR
at. 1 -2011-317- C.J.
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ECUATORIANA****** V3343I2242
VIUDO JOSE DAVIDCHAMBAMA2A
ESPECÏAC GBRERO

CIUDADANIA 11032338'7-8 ANSELMOMAZAVALLADOLID
MA2ATANDAZO.6LORIAMELANIA ALTOMÍRATAÑÚÀ2DTANDA20
LOJA/SO20kANGA/SO20AANGA QÜÛ 14/10/2008
22 ENERO 1971 14/10/202000È- 034¾ 00007 F
LOJA/ SO20RÄNG
80 0ÀAÑÈA 71

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACiÒN
ENGUUt COs ULTA 01 AM :D

169-0032 1103233878
NÚMERO CEDULA

r=:n
MAZA TANDAZO GLORIA MELANIA Wmm

PICH1NCHA Q ITO

PROVINCIA - CA TÓN
VILLA FLORA

, PARRoaulA ON /

F.) PR ' (E) J A

o



Registro Civil 30 1AO23 USÐ. 0.50
aantwicaciony couviacionder econaar assists avii

COPIA INTEGRA l. MATRI.

REPUBLICA DEL ECIJADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCl0N DE DEFUNClON Tomo .3...15 .......... Pág. .226......... Acto .102.3. .

COl'OCOLLAO QUIT PICHINCHA , VEINTE Y SEIS
En .........................-....................., provincia de ...... .... hoy dia .....

SEPTIEMBRE OCHO .

. del dos mil .... El que suscribe , Jefe de Registro Civil, extu

de la presente acto de inscripción de la defunción de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ..J.O.S.E..DA.V.ID..CHAMBA...MA2A............... .. ............se:

...MASCULINO..................... Estado Civil ..CASADO...........
.......... Edad ·TREINTA Y SISTE - - -- 256

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ..Ñ. ..Ñ. -....-.......... .
............... NOMBRES Y APELLIDC

DE LA MADRE: ...LU.ZMILA..MA2A. ...................... ............... Lugar del fallecimiento: ..BENA ZAf

..9Ç89 ...... El cónyuge sobreviviente se llama ..GLOR.IA..MELANIA .MAZA. TANDJ

..... Causa ae ia muerte

Solicitó esta inscripción: .. .

.... ........ con Cédula

de Identidad N° .....).7.0.¾68.49-

.......

domiciliad..Aen
.... TÛ..

OBSERVACIONES:

CE}DULA..DEL . F.ALLE CI D 7'MIS7575-5 .

FIInÏAS :

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO ClVIL
IDENTIFICACION Y CEDULACION

- Año ... Tomo... L DctsPag....Acta.
yo cm DWs E

FS HEL COPIADELORIGINALOUESEARCHIVA
.y

r" BR AERJURA PROVtNDALYQUELO
CO' :ERiiCEACUERDOALARIK:Uto

JI DEREGismo-CML

Quito
.



REPÚBLICA DEL ECUADOR
rga Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Daemon Gene at ae Rege.tro c...1
Identificacion y Cedulacion

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **********************

*********************************** Del Canton QUITO*******************
correspondiente a 2003 Tomo 8- Pagina 337 , Acta 3129 ; consta
la inscripcion de: CHAMBA MAZA MARIA XIMENA

nacido en: CHIMBACALLE , Canton: QUITO********************
Provincia de PICHINCHA******; el OCHO ****** de SEPTIEMBRE del DOS MIL
TRES *********************** ;HIJA de: JOSE DAVID CHAMBA MAZA
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: GLORIA.MELANIA MAZA TANDAZO
nacionalidad ECUATORIANA*******.

QUITO***************'a, 30 de JUNIO *** del 2011.

Cedula: 172571448-7 .

DELEÇÁDO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL

+

000004075875



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

identibcacior y Cedulac óñ

ESPEllE VALORADA

REPUBLICA DEL ECUADOR USD. 5.00
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Torno 6 es 32.. . .. Acta ..E

En................... 99.9. ... ...........
provincia de

.. ...

EINCEL
.

............... , boy dia
..... ..1)IES. Y. MTETE....de

. .... ...
de ..1........

... . .
...............ANO.7)OS.XIL..............

. . .. ........
.
El que suscribe, Jefe de Registro Civil,

extiende la presente acta de malrimonio de:
JOSE 'DAVII) CHAMBAJAZANOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE:.............................. ............... .......... .. ... .....nacido en

COLAISAgy.LOJA..........,el
......01....

de .....,.........JIlLIO............... de
..19

1... , de nacionalidad ........EQUATORIANA.............,, de

profesiór, .......... .. . . ................. , con Cédula No. ..1.7.1.) 7.5ÎSS...............,domiciliado en ...........QIIITQ..................de

estado anterior............ .................;
hijo de .. .J.OEL..CRAMBA............... ...... ............ .. ......... ..... .... ..... ....

................. ...y de
. ... . . . .. . . . ..... ... ..NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAŸENTE:

GLORT ELANIA.MA TA 9 . . . ................. nacida en SO2:0RANGA·-LGTA................ , el ......22 .....
de

. ...

.....de ...).ŸÎl...., de nacionalidad ....EQUATORIANA.......,de profesión .lliCERES. TGII:7 I
Cédula No. 1. D.Ñ ................................ , domiciliada en ............QIIITO................., de estado anterior ......

QLTERA

hija de ...9
9.44. YN927 .. ...... .. . ............ y de .....ALTŒLIBA..TABAZO. TA AZO .

LUGAR DEL MATRIMONIO: . ......................
.........ÑT .. ........... .......... FECHA:...19..1)E..CCTUBRE.2)EL..ÊO-DOS.MI.L.

En este matrimonio reconocieron a su ....... hij.... .. ... .
llamad

...

MYRIAMT• OBSERVACIONES:
H RM

_

pUR&S.

AS:

21. 5. 2012

DIRECCIÓN GENERAL DE RIGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN

2012
COPIADORA

ARCHIVO DE LADIRECCIÓN PROVINCIAL
QUlTO - PICHINCHA

000000515653 CÒD 7



1 Eccritura No.

2
HECTOR VALLEJODELGAD

NilTABIO 3§ DFLOANT N 00170

NOTARIA
4

TRIG ESIMA QUINTA 5 DEGLARACION JURAMENTADA

QUE OTORGA-

GLORIA MELANIA MAZA TANDAZ

CUANTIA: INDETERMINADA

Di 2 copias

10 rg

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la

12 República del Ecuador, hoy día jueves treinta y uno (31) de

mayo -del dos mil doce, ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO

14 DELGADO, NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO -DE -ESTE

is CANTÓNr comparece la señora: GLORIA MELANIA-MAZA

N TANDAZO, de estado civil viuda, por sus propios derechos. La

17 compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

I" edad, domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito,a quien de

19 conocer doy fe en -virtud de haberme exhibido su -cédula de

2() ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente certificada por mí,

21 agrego a esta escritura y me solicita -se-le recepte su

DECLARACIÓN JURAMENTADA, tendiente a acreditar su

idad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales en el

24 trá'mite de POSESION EFECTIVA de los bienes del causante

25 señor JOSÉDAVID CHAMBA MAZA, fallecido de estado civiL

26 C3Sado, -sin otorgar testamento, en la parroquia Benalcazar, cantón

27 Quito,provincia de Pichincha, el veintitrés de septiembre deLdos

28 DIlli.-ORÌ1e riejando como Única y iiniverenl heredera a Sil hija·

DR. MSc. HECTOR VALI JO DELGADO

NOlARIU35



i MARÍA XIMRNA CHAMBA MA7A. .n<d como -a la

2 _ comparecienteLOLORIA MELANILMAZA TANDAZO en-su

3 calidadAezónyuge eviviente_conAerechout ganancialesal-

4 efectO _juranientada_riue111 coripareciente señora: 13LORJA

s MELANIA híAZA NIRAZO,__poriLeLNotario, enlegaLy-

6 abida_fonna,advertidaAela gravedad AeLjuramento a penaAel-

7 eijurio_Ly de la obligaciárLguelÏCne de decir_la verdad con claridad--

8 vngdicel2mal_fallecimientoAe_surecorda ónyugµL

y señor AYIIL CHAMBA_JOAZA LveintitrásAo

io septiembre de nil acho, quedaron____c s_únicos y-

11 universales herederos su, ijer MARÍ¿L XTMENA JHAML

12 MAZA, así como Accompareciente señora: GLORLL-

13 MELANIA MAZA TANDAZO,__raLau _calidad ónyuge

14 Sobreviviente con derecho a gananciales, conforme in jiistifica

is con la respectiva partida de defunción,_matrimoniog_nacimiento.

16 La presente declaración la realiza de confoimidad con la faenited

17 preyista en el numeral doce, del Artículo_dieciorho_rlela _Lay

18 Notarial. La declarante ratificiadose enau _declaraci.ón irma

conmjgo en unidad de acto,_delado ktquelambién_doyle.-

2 GLORIA MELANIA MAZA TANDAZ

23 C.C

24

25

26 IDFi-VALL-EdG-OH-BAl
N lAfilO 35 Ofil. CANTON DUITO

27

28

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO

NOTARIO 35



1

4
NOTARIA

TRIGESIMA QUINTA
5

6 CTA-JJOTARIAI DE-JOSESION-EEECTIVA

7 -DELOS-BIENES-DELCAUSANTE

8 --JOSÉ DAVID-CHAMBA-MAZA-

9 ---A-FAVOR-DE

10 GLORIA-MELANIA--MAZA-TANDAZO-Y OIRA

11 UANTIA:JNDETERMINADA

12 Di-2--copias

14 En axiudad-de Quito, Distrito-Metropolitano,- apitaLdeJa

15 República-deLEcuador,--hoyAía--lunes-cuatro_ (4-)-de junio del -dos

16 miLdoce,ante-mi,_DOCIOR._HECTOR VALLEJO DELGADO,

17 _NOIARIO RIGÉSIMO QUINTO DE-ESTE £ANTON, on

18 atención a la petición presentado por la_señora-GLORIA

19 _MELANIA MAZA TANDAZOrde estado-civiLyiuda;___por sus
i

20 propios y personales derechos,_solicitandose proceda-areceptar

21 su DECLARACION JURAMENTADA, tendiente a establecer

que]Leompareciente, en su_calidad de cónyuge_sobreviviente coit

erecho _a--2,ananciales, juntamente con]LL ija klARÍA

NA CHAMBKJvíAZA, onJas únicas _yaniversales

25 1erederas deLoausante OSÉ DAVIIl__CHAMB

26 fallecido de estado_civiLeasado, _sin otorgar_testamento, en la

27 palTO£)ULLBe11alcazar,cantón Quito,prodncia_ delchincha, el

28 veintitrés de septiembre _del dos mil ocho, solicitándome se le
DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO

NOTARIO 35



2 de 1echo y de derecho-de-su petición;-con el -objeto-de -que--le-

a oncedaJa EOSESION EEECTIVAJRDINDI-VISA de-les- bienes-

4 deLeausante en su favor-en su calidad-de cányuge sobreviviente

5 conAerechos a_ gananciales-y-de-su hija antes-mencionadappara

6 o cual__ha presentado os siguientes-documentos )
Partida-<le

7 defunción deLeausante h Partida de matrimonio;--y-e-)-Partida

8 de nacimiento.ALefecto, en ejercicio de-la FE-PUBLIGA-DE--LA

9 __QUE ME-HALLO INVESTlDO y de-conformidad-een-la facultad

10 _prevista en_el numeraLdécimo segundo del-Artículo-diecioeho-de la

n LEY NOTARIAL, Jncorporada aJa Jey -Reformatoria-expedida-el

12 cinco de moviembre de mil novecientos noventa y seis, promulgada

13 en el Registro OficiaLnúmero sesenta y cuatro del-ocho -de

14 ROViemlre del mismo año. 1ROCEDL A --RECEPTAR LA

15 DECLARACIÓN JIJRAMENTADA de la --peticionaria GLORIA

16 MELANIA AIAZA TANDAZO, quien-declara que- al

n fallecimiento de su recordado _ cónyuge el señor JOSÉ-DA¥ID

18 CHAMBA MAZA, eLveintitrés de septiembre del dos mil ocho,

19 quedaron como únicas y universales herederas su hija: MARÍA

20 X1MENA CHAMBA MAZA, así como la compareciente

2 GLOJUA MELANIA MAZA TANDAZO, en su calidad de

cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales. Lo declarado

23 queda _demostrado con las partidas de defunción, matrimonio y

2 nacimiento incorporadas
-

a esta _ diligencia.- En tal virtud, se

25 CONCEDE LA POSESION EFECTIYA PROINDLVISO de los

26 bienes del causante señor JOSÉDAYID CHAMBA MAZA, EbL

27 FAVOR DE SU IIIJA: MARÍA XIMENA CIL4MBA MAZA,

28 ASI COMO EN FAVOR I)]S_LA PETICIONARIA SEÑOR A

DR. MSc. I IECTOR VALI JUO DELGADO

NOTAIUD $5



1

N DE

NOTARIA
4 eriginal-deda-presente diligenciame-protocolizan en al-Registrede-

TRIGESIMA QUINTA .5 _eserituras-públic,as-a-mãeargode-menfiere-des copias-eertificadas-

6 --de-Ja-mi-sman -fin-demueiareceda÷iaseribir-e egistre4e4a-

7 p_FOpiedaË-y-RegistFO-Mercantil-del-Gantón-eerrespondientegara-

8
---que-surta los-efectos-legales siguientes· CONF-IERO-ES-TA--

9 ---AGTASF POSESIONÆFEGT4¥AJROINDI¥ISA DEJANDO A

16 ALV-O EMER-ECHO E-TERGEROS N L MISMO

11 LUGAR TECHA DE-SULELEBRACIÓN

12

13

14

15

16
h4

ulto - Ecue

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO

NOTARlO 35



Se otorgo ante mi. y en fe de ello confiero esta PRIMERA COI'IA

CERTIFICADA DEL ACTA NOTARIAL DE LA POSESION EFECTIVA

i m i
.

INES DE

i js i les I n s i

smCO

L f Í C 8 C SU

RECTOR VALLEJO DELGADO

NOTARIO 35



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METHOPOLITANO

IS O DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

Razón de inscripción

fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS. tomc 143, repertorio(s) - 42553
miércoles, 20/06/2012. 12:07:20

GREGI OR DEL DISTRITO
O DE QUITO

Causante (s)
Señor: JOSE DAVID CHAMBA MAZA.-
Beneficiario (s)
Su hija: MARIA XIMENA CHAMBA MAZA, así como en favor de la peticionaria seiiora: GLORIA
MELANIA MAZA TANDAZO, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad
conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable.-

. C ALLO

lillllllllllllllllllllllllllllllllllllllli
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ARI
TRIGESIMA PRIMERA

Del Distrito Metropolitano de Quito

. CTLARTA

COPIA
De la escritura de

. POSESION EFECTIVA

. DE Los sŒ¾EG OEJA"Des POR EL SEOog BRISTosAL CAIZA VILATASIG
Otorgada por

. 16 DE DICIEM1BRE ÐEL 2011
Fecha de Otorgamierito

A Favor

Parroquia
.

.

. INDETERMLMADA
Cuantia

17 ENERO 12
Quito, a de de 2.0

Hnos.PazmiñoE4-87yAv.6 de Diciembre
Esquina,Primer Piso EdificioTapiaTelfs.:2509 291/ 2231537

DK QUITO - ECUADOR



SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

MARIA RUDECINDA CAIZA CRIOLLO, viuda, por sus propios derechos;
EDV!!N CRISTOBAL CAlZA CAIZA, soltero, LUZ CARINA CAlZA CAIZA,
soltera, EDISON MARCELOCAlZA CAlZA, sottero, HECTORVINIClO CAlZA
CAIZA,sottero, RUTH JACQUELINE CAiZA CAlZA, casada, todos por sus
propios derechos, mayores de edad. ecuatorianos, ante usted
respetuosamente comparecemos y decimos:-

De la partida de defunción que adjuntamos, se desprende que nuestro
recordado cónyuge y padre, respectivamente, CRISTOBAL CAIZA
PILATASIG,falleció en URCUQUI, provincia de Imbabura, el 17 de agosto del
des mdecho, e inscrita af diež y nueve de agostodet dos miiocno, sirtotorgar
testamento.

De la partida de Matrirrronto, así como de las partidas de nacirniento que
compañamos, se deduce que et fallecido señor CRISTOBAL CAIZA

PILATAStG,procreó con su cónyuge la señora MARIA RUDECINDA CAlZA
CRIOLLO, cinco hijos, que responden a los nombres de: EDWIN CRISTOBAL
CAlZA CA1ZA, LUZ CARINA CAiZA CAlZA, EDtSON MARCELO CAlZA

AlZA, HECTORVINICIOCAIZA CAlZA, RUTH JACQUELINECAlZA CAlZA.

Corr los antecedentes indicados, que constituyenlos fundamentos de hecho
nuestra demanda, y, amparados en los artículos 1050 Y 1051 del Código

ivily del artículo 685 del Código de Procedimiento Civil,acudimosante usted,
señora Notaria, y solicitándole que en virtud de lo dispuesto en el numeral 12
del Atículo 18 de la Ley htotarial Reformada, se digne concedernos la
POSESION EFECTIVA PRO-lNDIVISO DE LOS BIENES dejados por nuestro
mentado esposo y padre de los comparecientes, en su orden.

Al mismo tiempo,se servirádisponer que se notifique al señor Registrador de
la Propiedad del Cantón respectivo

Para que la inscriba; para la cuai se nos concederà la copia o copias que
requiera.



El trámiteque deberá darse a esta causa es especiai,conforme a la Ley

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.

MARIA RUDECINDA CAlZA CRIOLLO
C.C.cSc 0 4 M s

EDWIN CRISTOBAL CAlZA CAiZA

LUZC, RINA CAlZA CAlZA

EDISONLMARCELOCAlZA CAlZA

HECT VINKLO CAiZA CAlZA

RUTH JACQUELINE CAlZA CAIZA



3EÑOPsA NOTARIA:-

MARIA RUDËCINDA CAl2A CRiOLLO, viuda, por sus propios derechos; EDWIN
CRISTOBAL CAlZA CAIZA soitero, LUZ CARINA CAlZA CAlZA, soltera, EDISON
MARCELO CAlZA CAlZA, soltero, HECTOR VINICIOCAlZA CAlZA, soltero, RUTH
JACQUELINE CAlZA CAlZA. casada, por sus propios derechos, ecuatorianas, mayores
de edad, domiciliades en esta ciudad, ante usted respetuosamente solicitamos se sirva
receptar las declaraciones juramentadas de los testigos señores:- ei señor JUAN DEL
CCNSUELO LUCAS MUÑO sedero, y el señor MELQUlADES MISAEL BRAVO
LOOR, da estado civilcasacio tenor dei siguienteinterrogatorio:-

1.- Sbbre edad y más generales de Ley

2.- Qigaet testigo que conoce e los señores MARIA RUDECINDA CAIZA CRiOLLO,
ED\rglN CRISTOBAL CAiZA CAlZA, LUZ CARINA CAIZA CAlZA, EDISON MARCELO
CAIZA CAlZA, HECTOR VINICiOCAIZA CAIZA, RUTH JACQUEUNE CAIZA CAlZA.

.3.-,Diga el testigo como sabe y le consta que los señores MARIARUDECINDACAiZA
CRþLLO, EDWIN CRISTOBAL CAiZA CAIZA,LUZ CARINA CAl2A CAIZA, EDISON
MARCELO CAlZA CAIZA. HECTOR VINICIO CAIZA CAlZA, RUTH JACQUELINE
CÃZA CAlZA y que son herederos del señor CRISTOBAL CAiZA PILATAStG, en
calidad de cónyuge sobreviviente eh as.

4 - La 'n de sus dichos

La cu íer'6iiindeterminada.
dado el trémitede Ley devadvase original

RUDEC NDA CAlZA R : (

EDWIN CR STOBAL CAlZA CA

LUZCARINA CAlZA CAlZA
C.C. oses: ;



1 los señores MARIARUDECINDA CAIZA CRIOLLO, EDWIN CRISTOBAL CAlZA

2 CAIZA, LUZ CARINA CAIZA CAlZA, EDISON MARCELO CAlZA CAlZA,

3 HECTOR VINICIO CAlZA CAlZA, RUTH JACQUELINE CAIZA CAIZA; A la

4 segunda.- Que es verdad y nos óonsta que el señor CRISTOBAL CAIZA

5 PILATASIG,falleció en URCUQUf, provincia de Imbabura, el 17 de agosto del dos

6 mil ocho sin otorgar testamento alguno; tercera.- Que es verdad y nos consta que

7 los señores MARIARUDECfNDA CAtZA CRIOLLO, EDWIN CRISTOBAL CAtZA

8 CAlZA, LUZ CARINA CAlZA CAlZA, EDISON MARCELO CAlZA CAlZA,

9 ECTOR VINICIO CAlZA CAlZA, RUTH JACQUELINE CAlZA CAlZA, son

10 herederos del señor CRISTOBAL CAlZA PILATASIG, en calidad de cónyuge

11 sobrevivientee hijos -- La presente declaración la realizamos porque es verdad y

12 porque nos consta; con pleno conocimientoy al ser advertidos de las penas por el

13 . perjurio es todocuanto podemos declarar en honor a la verdad".- Esta declaración

14 18 haCSff SIT h0ff6f a ÍS V€fdad ÿ pâTS 405 fÍnOS ÍSg3Í€5COftsiguierttes - Se .

15 cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que fue esta declaración

1 íntegramente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo

1 eggesto-y firman conmigoen unidad de Acto de todo lo cual doy fe.-

8

19

2

2& SR. JUAN DEL CONSUELO LUCASMUNOZ.

23 C,C. N: tj C

24

25 ;

27 SR. QUIADESfiviSAEL BRAVOLOO .

28 C.C.N: /M N



3EÑORA NOTARIA

MARIARUDECINDACAl2A CRIOLLO, viuda, por sus propios derechos; EDWIN
CRISTOBAL CAIZA CAIZA, soltero, LUZ ÚARINA CAIZA CAIZA, soltera, EDISON
MARCELOCAlZA CAIZA, soltero, HECTOR VINICIO CAIZA CAIZA, soltero, RUTH
JACQUELINECAlZACAIZA, casada, por sus pmpios derechos, ecuatorianas, mayores
de edad, domiciliadas en esta ciudad, ante usted respetuosamente solicitamosse sirva
receptar las declaraciones juramentadas de los testigosseñores:- el señor JUAN DEL
CCNSUELO LUCAS MUÑO2. solterc, y el señor MELQUIADES MISAEL BRAVO
LOOR, de-estado civilcasado a fenor del siguiente interrogatorio:-

1.- S'pbreedad y más generales de Ley

* 2.- iga el testigoque conoce a los señores MARIA RUDECtNDA CAIZA CRIOLLO,\ EDWIN CRISTOBAL CAIZACAlZA, LUZCARINACAIZACAIZA, EDISON MARCELO
CAlg CAl2A, HECTOR VINICIOCAlZACAlZA,RUTH JACQUELINE CAIZACAIZA.

.3.- Diga el testigocomo sabe y le consta que los señoms MARIARUDECINDACAIZA
CR LLO,EDWINCRISTOBAL CAIZACAl2A, LUZ CARINACAlZA CAIZA,EDISON

CELO CAIZA CAIZA. HECTOR VINICIOCAIZA CAIZA, RUTH JACQUELINE
C

,
CAIZA y que son herederos del señor CRISTOBAL CAIZA P1LATAStG,en

cgidad de cányuge sobrevivientee hijos.

cu ideterminada.
dado el trámitede Ley devuélvase original.

i

RUDECINDACAIZACRO.; (

EDWIN CRISTOBAL CAIZACAO ^.

LUZCARINACAIZA CAIZA
C.C. ose3e c; .:.,



EDISON CELO CADA CAlZA
C.C. O IS;1.9E '

HECTOR VI ICIO CA ¯·A
CAl2A

C.C. ¤ Sc WW '

agier
RUTH JACQUEL M CAQ.i.
C.C.ora2 o/3 a -
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FECHA EEX

REPOBUCADEi.ECUADOR
CONSEJONACIONALELECTOML

CERTIRCADODEŸOTACtÒR
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 071850811

366 0029 0502890114 m .

NÛMERO CEDULA

CAIZAÀA1ZAHECTORVINICIO

PICHI A gylyc

41
ouno
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REPOSUCADEL ECUADOR
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Registro Civil RE 2 YbbUBU USD. 0.50loentificación ación del Ecuador RegiswoC

CUADOR
DIRECClŠN GENERAL DE Re S , fuENTIFICAQ¾ CEËÊÑÜN IDIÉFU.]

INSCRIPCIONDEDEFUNCl 0 N Tomo ......$.............. Pag. ....?.9.9........... A et a ..... Â.Î.il
En SAN SEBASTIAN- QUITO rovincia de EICHINCHA hoy día DIEZ Y NUEVE de.... . ...... .., p .

........................................, .....................................

. . .................. .,..... de dos mil ................... .G..................El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la
presente acta de inscripción de la defunción de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ....... .$...T.S.......S$.I..f.6.....Ë.I..9.6.$.9.I..?
Sexo: ......@¾.9.9.

.I.0.I.9................. Estado Civil: ......96.@. N.. ................................ Edad: ...G.I.N.C.U.WNT.A...Y....UN.Q.años.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE:.....Ë..I. .... .........................................................................

NOMBRES Y APELL IDOS DE LA MADRE: ..... 9.6.$.46..... .Th.ÑÃ9.. ..... ............................. .,.......... .......,........,......

I fallecimie .
URCUQUI--- IMBASURA Fecàa. DIEZ Y SIETELug a rde uto . ...... ... .............................................. ................ . ....................... .. ..........

AGOSTO CHOde ............. .........-........ ......... de i dos m il ...... .................................... El Có nyu ge
sobreviviente se llama: .....

.Ã$.....Ë.U .Ç.IN.ph.....J.4
Ca usa de la m ae rte: ....... . ... .. . .I.Ê. . . .f.'......: ... ... .Ñ-9.69. .G...Ÿ.B.G.9.ÃËÃ.T..Ã.9N..............
Solicitó esta inscripción: .. . . . .9.9.

......Q.41.4&.....Ÿ.I..MT.6 9........................... . . . .. . ..................... con Cëdu
de Identidad N°

......$.Ÿ.9. . . .. .TË..............domic iliad ...$.. en .... .I.T.9...... .. ...... ............. . ............................. .......

OBSERV A C I ONE S:
CEDULA DEL FALL CIDO # 050C6§§36...S D CIO D

. T.O.RI.A.NL.o...T.s.....

DIIŒCCIÒN GB EIL GIñ6 CIVIL

DENTH IÓ C UI CIOW
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'
E PICHINC

S ÎViÍ

L
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or sentencia de Divorcio de Juez ---- REPU " L I C A DEL ECU AD 0 R
D CCION GENERAL i EGISÌRO ClVIL, IDENTWICACION Y CEDULACION

:on f -----··- --- - .................. .................... cuya copia

e or ............. ......., de ............................... de 19 .... Tomo ........ ...... Pãg. . ..... Acta
...

En . . ....... Provincia de . M. ....f.) ........ .. .. . .cina

hoy día . .6 ....... . . .......... de mil no ecienton ..- R-
. ( El que suscribe J fe de Registro Civil extiendelo presente txto el mot MS Y

es ación conyugal, judicialmãÁteautorizada de los contra-
. APELLIDOS DEL, CONTRAYEN E : .... .. ...

ates el pres ute matrimonio, fue declarada mediante senten -ye
............. nacido en. .. . .. .... el .. de .. ... .........de

cia de ez .-..................-.. ..--.......--e-----.---

195 .., de ngeionalidad . . . ... ...

.^
..., de rofesión . ....

..... con fecha ......

con Cédula W domicilia en ....... . de estado
cuyc se archtva .

anterior 9.-....-.. e 2...... ... ........

....
...............,...,

de ..,.............................de 19...
\ y de y ...:n 9 .. .... .... ......... .

BRE AP IDOS DE LA CO RAYENTE ww. ..
+.s.

..

........... . .. .. .. ...........

..ek.9................... nacida en .. C, .'., el .$. d ..............de

19Ñ. , de nacionalidad ÊÔ. .y.--'

.' de profesiãn

l<1nulidad de este matrimonio mediante sentencia del con Cédula I°¾ d.7.È. domiciliada en ir .... de estado ante -

Jue .....................,.................................. con fecha rior ... fee . ........... .....; hija de -.
....

c.« -

...... . ................... cuya copia se archiv y de, . ': ...

"~.
. e.. ................. ............

..... .... , de ..................................de 19 AR DEL MATRIMONIO:
,

. ................,..FECHA :

En este matrimonio legitimaron a su .. hij...... comun .... llamdd... ..

f .) .... .. .................................

Jefe de Oficino

RASSUBilNSCRIPCilONESO MARGilNACil0NES 0 BSERV A C i ONES :
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- 1 one. RegisimCMI

- - COPIA INTEGRA NAG. ÍMATRI.! \DEFU.

I
l -

DIRECCION ,PROVINCIAL DE PICHINCEA

PARTIDA DE NACIMIENTO

- CERTIFICO: Que eri el registr'à de nacimientos de: * ********************

.. P rroquia TAMBILLO . Del Canton MEJIA"********ÿ*********
I rrespondiente a 1990 Tamo 1- Pagina 91 , Acta 91 ; consta

a inscripcion de: CAIZA CAIZA EDWIN CRISTOBAL

cido en: TAMBILLO '
, Canton: .-MEJIA* *****************

rovincia de PICHINCHA******; el VEINTISIETE de JULIO *** de MIL
VECIENTOS NOVENTA -******* ;HIJO de: CRISTOBAL CAIZA

napionalidad ECUATORIANA******* ; y de: MARIA RUDECINDA CAIZA
nacionalidad ECUATORIANA*******.

QUITO*************** a, 16 de NOVIEMBRE del 2511.

... la: 172351020-0 '

DIRECOON
JEFATURA
AFATURA DE

gar.IS:so CIVue



Registro Civil Û BY 1UUuc.oeu --- ---

menaric ¿án y cadac:code; 5:uaccr ?e o ave

COPIA INTEGRA
, NACl. MATRI) : ÒERJ)

DIRECCION PROVINCIAL DE PICEIN€HA

PARTIDA DE NACIMIENTO

CE TIFICO Que en el registro de naci:nientos de: **********************

** ******************** ** ******** Del Canton SALCEDO*********y******

correspondiente a 1987 Tcmo 2- Pagina 221 , Acta 419 ; consta
la inscripcion de: CAIZA CAIZA LU2 CARINA

na ido en: SAN MIGUEL **
, Canton: SALCEDO******************

Prgvincia de COTOPAXI*******; el VEINTINUEVE de MAYO *** de MIL
NOVECIENTOS OCHENTAISÏETE * ;HIJA de: CAIZA PILATASIG CRISTOSAL
nabionalidad ECUATORIANA******* ; y de: CAI2:A CRIOLLO MARÏA RUDECINDA
na ionalidad ECUATORIANA*******.

Q TO*************** a, 16 de NOVIEMBRE del 2011.

C dula: 050325633-1

TLSde la Leydemstema Nacionalde Registro

Datos Púbäcos_ en concordanciacon à

c) de a Layde RegistroCid. (dentificación

daciótt que reposa and arct1(vo:

yísico
glectrónico

DIRECCCN NAOCNAL

DiRECOON y .

JEas10BA CANT

JEFATURA E AREN -
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Registro-civu Ñ> . N9 10002888· USb.0.50
. f .menuWascskiy Cadulacrandel E:: RE Cidi

COPIA INTEGRA i NAO \MATRI. IDEFU.!

DIRECCION PROVINCIAL DE
.
PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO
'

CER. FIA...O: Que en el registro de nacimientos de: **********************

*** ****************************** Del Canton SALCEDO****"************
cor espondiente a 1985 Temo 1- Pagina 378 , Acta 378 ; consta

- la cripcion de:,CAIZA CAIZA EDISON MARCELO --

na ido en: SAM MIGUEL **
, Canton: SALCEDO******************

Pr vincia de COTOPAXI*******; el TRES ****** de JUNIO *** de MIL -

NO CIENTOS OCHENTAICINCO * ;HIJO de: CRISTOBAL CAI3&
ionalidad ECUATORIANA*****i** ; y de: MARIA RUDECINDA CAIZA

I * * 6 VTEMBRE del 2011..-

Ce a: 171928816-7

.40.,.......... Toum........Pag.......-.. ACia.......,

alArt.9de laLeydelSiliennNacionalde Negisto
de OatosPúMcos.en concordanciacm et .-

An. 122 de la Leyde RegistoØd. Identircación \
y Ceculación.quereposaenelacilivo
FS.aico Elect: aîco

DIREGCOV NACICNAL
DIRECCION PACMNCIAL
.iEFATURA CANTGNAL
-ENATURA DE

osr.rcuo •
•--·...............

It-GISTROCzyn, y GEMERAI.Daonr canut.acron
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N9 10002888· USD.o.50

- . COPIA INTEGRA iNACL |MATRI. ).DEFU.

DIRECCION PRO\iINCIAL DE
.
PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO
'

CERT FI 0: Que en el registro de nacimientos de: **********************
.

**** ****************************** Del Canton SALCEDO*****************
corg'espondiente a 1985 Tomo 1- Pagina 378 , Acta 378 ; consta
la scripcion de: _.CAI2A CAIZA EDISON MARCELO --

. na do en: SAN MIGUEL **
, Canton: SALCEDO******************

P incia de COTOPAKI*******; el TRES ****** de JUNIO *** de MIL -

CIENTOS CCHENTAICINCO * ; HIJO de: CRISTOBAL CAI2&
ionalidad ECUATORIANA*****¾* ; y de: MARIA RUDECINDA CAIZA

. cionalidad ECUATORIENA*******.
l .

QUITO*************** av 16 de. NOVTEMBRE del 2011..-

- 17192 816-7

en cocordanc eg
. 122 de la i.eyde My

iceculación.guengenenel e- 's

Físico
Electr6nigo

DIRECCION ML
DIRECCION VNCIAL
A ALO CANTONA

URA DE AR

RIISISTROCITII., g N DE
• r CEcur.aczdir



NV1000288 i um.v.
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'
COPIA INTEGRA NACL lŸ\ÁTRI. jDEFU.

e

a

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **********************

*** ******************************* Del Canton SALCEDO*****************
cor espondiente a 1980 Tomo 2- Pagina 202 , Acta 400 ;-,,consta
la nscripcion de: CAIZA CAIZA RUTH JACQUELINE

nac do en: 'SAN MIGUEL - · **
, Canton: SALCEDO******************

Pro incia de COTOPAXI*******; el SEIS ****** de JUNIO *** de MIL
N CIENTOS OCHENTA ******* ;HIJA de: CAIZA CRISTOBAL -

na °onalidad ECUATORIANA******* ; y de: CAIZA MARIA -

na ionalidad ECUATORIANA*******.

QU TO * ** ***5* la, 16 de NOVIEMBRE del 2011.

/A DEL DIRÊÒTÔŠ^fA
PROVINCIAL

CERTIFIC
c io a M cola me se casse

afArt9datainyera ---

de DainsPM dit con af
'

An.122de la Leyde Regisen
IMM sæposaan
F£eico

omeo
DIRECCIÓN

ow7uRA DE



.
Dra. Mariela Pozo Acosta

1

2 ,

REPUBUCA DELECUADOR3

•• .oe 6 ACTA NOTARIALDE POSES10N EFECT1VADE LOS BIENESDEJADOSPOR EL
QUITO

7 SEÑOR CRISTOBALCAlzAPILATASIG.-CUANTIAINDETERMINADA.-SMP.- En la

e de San Francisco de QuitoDistrito Metropolitano,Capital de la República del

9 a dieciséia de diciembre del dos mil once, ante mi la Notaria Trigésima

10 Primera del CantónQuito,Doctora MARIEIAPOZOACOSTA,en alencióna la petición

11 formulada por los señores MARIARUDECINDACAIZACRIOLLO,viuda, por sus

12 propies derechos; EDWIN CRI&TOBALCAŒA CAIZA,soltern, LU2 CARINACAIZA

13 CAIZA,soltera,EDISON MARCELOCAIZACAl2A,soltero, HECTORVINICIOCAlzA

14 CAl2A, soltero, RUTH JACQUELINECAIZACAIZA,casada, en calidadde cónyuge

15 sobrevivientee hijos del causante, por sue propios derechos, Los mismos que

comperecen bajo juramentoy prevenciones legales, a que se concede la Posesión

7 Efectiveproindivisode los bienes dejados por elcausante a favor de los comparecierges

18 señores MARIARUDECINDACAl2A CRIOLLO,EDWINCRISTOBALCAIZACAIZA,

19 LUZ CARINACAIZACAlZA, EDISON MARCELOCAIZACAIZA,HECTOR VINICIO

.T"""^=°NO NE CAŒA

22 CAIZAPILATASIG,fallecido en URCUQUI,provincia de imbabura, el 17 de agosin del

2 3 dos milocho, e inscrita et diez y nueve de agoslo del dos milocho.-DOS.-Paitidas de

24 nacimientode los h]os del causante.-Alefecle investida del ejerciciode lafe pública de

25 la que me hallo investida y de conformidada la facultad previsia en el numeraldoce del

2 6 articulodieciocho de la Ley Notarial incorporado en la Ley Reformelaria, por la Ley

27 expedidael cincode ‡Ioviembre de milnovecienlosnoveniay seis, promulgada en el

28 RegistroOficialnúmero sesenla y cuatro del ocho de noviembredel mismoaño,
i

NOTARIATRIOÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 procedo a receptar la declaración juramentada y previniéndoles por el de incurrir el

2 perjurio a las comparecientes quienes manifiesta que sus nombres y apellidos son los

3 antes indicados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, a

4 quien de conocer doy fe en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía; y al

5 efecto instruido por mi sobre la responsabilidad que tiene que decir la verdad con

6 juramento,declaran:- a) Que durante su vida el señor CRISTOBALCAfZAPILATASIG,

7 procreo cinco hijos que responden a los nombres de EDWIN CRISTOBAL CAlZA

8 CAIZA,LUZ CARINA CAIZA CAlZA, EDISON MARCELO CAlZA CAIZA, HECTOR

9 VINICIOCAIZA CAlZA RUTH JACQUELlNECAIZA CAIZA.- c) Que el señor el señor

lo | CRISTOSAL CAl2A PILATASIG, fallecido en URCUGUI, provincia de lmbabura, el diez
/

11 y siete de agosto del dos milocho, e inscrita el diez y nueve de agosto del dos milocho,

12 sin otorgar testamento.-d).- Que lo afirmado se ratifica con las partidas de defunción y

13 partida de nacimiento, incorporadas a esta.- AL EFECTO, EN EL EJERCICIO DE LA

14 FE PUBLICA DE QUE ME HALLO INVEST1DO,Y DE CONFORMIDAD A LA

t 5 FACULTADPREVISTAENEL NUMERALDOCE15ELARTICULOOfEClOCHODE LA

6 LEY NOTARIAL,INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA POR LA LEY

EXPEDIDAEL CINCODE NOVIEMBREDE MILNOVECIENTOSNOVENTA Y SEIS, Y

RÛMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE

HO DE NOVIEMBREDEL MISMOAÑO, Y DE ACUERDO AL ARTÍCULO MIL

Y MILCINCUENTA Y UNODEL CÓOfGOCIVILYEN CONCORDAlfCIA

N EL ARTÍCULO SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO Y SIGUIENTES DEL

22 CÓDIGODE PROCEDIMIENTOCIVIL- Por lo que cumplidocon los requisitos previstos

2 3 en la referida norma legal antes citada QUEDA CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA

2 - PROINDIVISODE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR CRISTOBAL CAlZA

25 PILATASIG, en favor de su cónyuge sobreviviente e hijos señores: MARIA

2 6 RUDECINDA CAlZA CRIOLLO, EDWIN CRISTOBAL CAlZA CAIZA, LUZ CARINA

27 CAfZA CAIZA, EDISON MARCELOCAfZA CAIZA, HECTOR VINICIOCAIZACAfZA,

28 RUTH JACQUELINE CAlZA CAlZA, dejando a salvo derechos de terceros.- El



Dra, Mariela Pozo Acosta

i . originalde esta diligencia se incorpora a la Notaria Trigésima Primera a mi cargo,

2 extendiéndose dos copias certificadas de la misma a fin de que se procede a inscribir

EFUE CA DEL ECUADOR3 en el Registro de la Propiedad correspondiente.- Para constancia suscribenla presente

4 Acta Notarial los comparecientes, eenmigo la Notaria de todo lo cual doy fe.-

6
outro

7 MARIARUDECINDACAIZACRIOLLO

8 C.C.05'o/1of 14-2

1

il EDWIN CRISTOBALCAtZA CAlZA

12 C.C >¾354 ©¾

13

14 1

15 LUZC 1NACAlZACAl2A

C.C. - /

9 EDISONNIARCELOCAl2ACAIZA

HECT I ICIOCAiZA CAIZA

2 4 C.C.Ü

25

26

CAlZA CAIZA

NOTAFJA TRIGÉSIMA PFJMERA DEL D.M. DE QUITO



BancoProCredit ANEXO DE LA SOLICITUD DE CREDITO Fecha: 1/23/2012
MONTOS FINANCIADOS

CONCEPTO VALORES EN US EXPLICACION
Monto del crédito $ 15,000 ---- x -----

Monto a recibir $ 15,000 ----- x -----

Plazo 36-M ----- x ---

Cuota $ 577 ----- x ----

umm..
Suma de cuotas $ 20,790 --- x -----

Total Seguro Desgravamen $ 174 Calculado en función del saldo de capital
Carga financiera $ 5,790 ---- x ---

Tasa a aplicar REAJUSTABLE cada 90 dias en función de la tasa pasiva referencial

COMISIONES OBLIGATORIAS

RUBRO CONCEPTO COSTO PERIOCIDAD JUSTIFICACION

MISIONESOBUGATORIAS ----- x -- -- x --- --- x --- ---- x ----

Exonerar al cliente del pago del
SEGUROS OBLIGATORIOS Seguro Desgravamen S 174 Mensual crédito en caso de fallecimiento o

incapacidad parcial o total
CSMISIONES VOLUNTARIAS --- x ---- -- x --- ----- x -- ----- x ---

SEGUROS VOLUNTARIOS -- x --- ---- x -- ----- x --- ---- x ----

GASTOS POR CUENTA DE
TERCEROS

3BSERVACIONES GENERALES:
. Esta solicitud está supeditada a la evaluación correspondiente, pudiendo variar el monto y la cuota en el marco de las disposiciones

lel Banco Central.
L Esta solicitud tendrá un plazo de validez de cinco (5) dias desde su firma. Si el Banco Central cambia la tasa de interés autorizada,
sta solicitud perderá su vigencia.

L Los cálculos están efectuados en base a un año de 360 dias.
. Es interés del Banco mantener asegurados a los cliente con un seguro de desgravamen cuando su deuda totalcon la Institución
upere los US$10.000, por lo cual el cliente solicita expresamente al Banco y acepta, que si el monto que adeuda al Banco supera los
JS$ 10.000, se cuente con ese seguro; por consiguiente, el cliente instruye al Banco a contratar tal póliza.
i. En caso de que Banco Procredit S.A. conceda el crédito, el cliente deberá firmar un pagaré en el cual se estipulará las condiciones
lel crédito (monto, tasa de interés y plazo), incluyendo un plan de pagos con fecha y monto para cada cuota. Si el cliente incumpliere
:on alguna condición del pagaré, el Banco podrá tomar las siguientes medidas:
I) Debitar de los depósitos en cuentas que el deudor, deudor solidario o garante tuvieran en el banco.
)) Declarar vencido al credito, sin mediar notificación escrita o verbal al cliente. Con dicha declaración, se podrá recuperar el crédito
)or la via judicial, pudiendo entablar demanda de embargo sobre los bienes muebles e inmuebles del cliente, presentes y futuros, por
I monto total adeudado. Los honorarios, costos y gastos serán asumidos por los deudores ylo los garantes, de ser el caso. El juicio,
e hará ante los jueces civiles de la ciudad en que esté ubicada la Agencia que concede el crédito y bajo el trámite ejecutivo.

) Demandar judicialmente el pago del crédito tanto al deudor como al garante, puesto que los garantes renuncian at derecho de
xcusión. El derecho de excusión, consiste en que los garantes tienen la posibilidad de pedir que primero se cobre al deudor y luego a
as garantes.
i. La situación de pago del crédito, será reportada mensualmente a la Superintendencia de Bancos -quién a su vez informará a los
lurós de crédito, clasificando al crédito en cinco calificaciones: A, B, C, D ó E, según los dias de atraso y según el tipode crédito; de
al manera que si un cliente cancela de manera puntual su crédito, recibirá la calificación A, en la medida de su atraso, la calificación
>asarà de B a E. El crédito con calificación A es categorizado con "riesgo normal"; el B "riesgo potencial", el C "deficiente", et D
dudoso recaudo" y el E "pérdida". Cabe indicar, que la calificación de un crédito de monto mayor a 20,000, destinado a financiar una
Ictividad productiva, considerará además de lo anterior: capacidad de pago, cobertura de garantlas y riesgos que se presenten
lurante la vigencia del crédito. La calificación del crédito, serà de conocimiento de las instituciones del sistema financiero y de
impresas comerciales, a travésde los burós de crèdito.
GOTA:El cliente recibe una copia del presente documento.

FIRMA D RESPONSABLE FIRMA DEL SOLICITANTE FIRMA DEL CODEUDOR

Elaborado por: USRPROADMIN

apl01 ProAdminWeb2008/SolutionItems/Presentation/ProAdmin.Web/ProA... 23/01/2012
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ECUATORIANA****** V334311?A2
VIUDO CRISTOBALCAI2AP

CIUDADANIA 050110714- 8 PÁIMIA QUEHACER.DOMESTICOS
CAl2ACRIOLLOMIA RunECINDA LUISCA12A
ŒTOPMtYSALCEDC/SANM6UELŒ SALCEDO ROSAELVIRACRIOLLO
31 'JUL10 .

1959 10 04/11/2000
0016 0185 00389 F 04111/2020
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FECHA: 31 DE OCTUBRE DEL 2008



ACLARATORIA

OTORGADA POR: JOSE NORMAN CUEVA OJEDA

A FAVOR DE: LAURA ELBA ASTUDILLO

CHILLAGANA

CUANTÍA. INDETERMINADA

DI: COPIAS

M.R.

En a ciu ad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano,

Capit de la República del Ecuador, hoy día TREINTA Y

UN DE OCTI JBRE DE! Of W MR. (X:HO, ante mi, Doctor

arco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero de este Cantón,

comparecen los señores: (1) José Norman Cueva Ojeda, por sus

propios derechos casado pero disuelta la sociedad conyugal; µ)

Laura Elba Astudillo Chillagana, por sus propios derechos.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, de estado civil casados, legalmente capaces, de este

domicilio, a quienes de conocer doy fe, y me presentan una

minuta para que la eleve a escritura pública, cuyo tenor es como

sigue: "SEÑOR NOTARIO.- Sírvase elevar a escritura pública la

siguiente mmuta: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- A la

l



celebración de la presente escritura comparecen: a) por una parte

el señor José Norman Cueva Ojeda, por sus propios derechos

casado pero disuelta la sociedad conyugal; y, b) por otra parte la

señora Laura Elba Astudillo Chillagana, casada, los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, legalmente

capaces para contratar y obligarse, quienes libre y

voluntariamente y por sus propios derechos convienen en

celebrar el presente contrato, contenido en las siguientes

cláusulas: SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura

celebrada ante el Notario doctor Marco Vela Vasco, el nueve de

mayo del dos mil uno inscrita en el Registro de la Propiedad el

cuatro de junio del dos mil uno, adquiri por compra al señor José

Cueva Ojeda derechos y acciones sobre un lote de terreno

ub ado en la parroquia Chillogallo de esta ciudad de Quito,
duciéndose un error mecanográfico en cuanto a mi segundo

apellido que se me ha hecho constar como Chilagana cuando en

realidad es Chillagana.- TERCERA.- ACLARATORIA.- Con

los antecedentes indicados, los comparecientes convienen en

rectificar la escritura de nueve de mayo del dos mil uno en el

sentido de que s nombres completos de la compradora son los

de LAURA ELBA'AS UDILLO CHILLAGANA y no Laura

Elba Astudillo Chilagana, como se ha hecho constar.- En lo

demás en nada varia la escritura indicada.- La cuantía es

indeterminada.- CUARTA.- GASTOS.- Todos los gastos que

ocasione a celebración de esta escritura y hasta su inscripción

será de cuenta de los contratantes.- QUINTA.- DOMICILIO Y

TRAMITE.- Los contratantes señalan como domicilio la ciudad

de Quitoy facultan al comprador' a fin de que proceda a la



inscripción de esta escritura en el Registro de la Propiedad.-

Usted señor Notario agregue las demás cláusulas de estilo.-

Firmado doctora Ivonne Mariño Villalba, matricula numero dos

mil cuatrocientos cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para el otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron los preceptos y mandatos legales del caso, leída que

le fue por mí el Notario, Integramente esta escritura al

compareciente, este se afirma y ratifica en todas sus partes, para

constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy

fe.-

JOSE N CUEVA OJEDA

LAURA ELBA ASTUDILLO CHILLAGANA
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUND C PIA

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito,12 de noviembre del 0 .
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CUANTIA: INTTTERMINADA

M.R.

En e du.dad de San Frandato ò.e Quito, Distrito Metropolitano

e pai de la Repúb ce del Lunder. hay dia ITEINTE'l NUEVE 09

E AGOSTOdet so ucs mil uno. ante mi.. doctor Man:e Veie

c.sco. Notano Publico Vigsimo Primero de este Cantón

comparecer, (1)JoséNetman Cueva Ojeda,œsado con discludón de

1. sededad corqugal zonnada con i.: señora Belgwa insario Vergara;

(.11 filanuel Efram Te.pia Zambonino, soltero, por sus pmpice

derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, maÿores de edad,

legalmente capaces, de este domicilio, a quienesde conocer doy fe y
me presentan para que la eleve a escritura pública la siguiente
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æner? Seigica. B.ceano I-'erge.ra; y, pol cua ivlenuel E;re.m Tapia

Ze.:-bonino. por sus propiosderethm. Compamientes ecue.torianos,

mayores de ede.d. legalmente capaces, libre y voluntaliamente

convienen en celebrar la presenteescrituni ad.aratoria, contenida en

iae simiemes estimulationes: ANTECEDENTES:Mediante escriture.
l..? A

públ ce celebrada. el nueve de ma.go del 5.ño dos mil imo ante el

Nr¯.ariode ûuito doctor Marec Vela V:.sco,e inseita en el Registro

? la Propieda.det cuatro de inu.o al ruiarne año. ei señor josa

ionnen Cuev9 inde ven··ic erÂeotor e. is.ver i señor E. guel

f:·cir.Topia2.1.a cr.ino.21iarauchle::gra.de con el núa:era seis A

-AzieA del Ceno, ahkado la m.naquía Chilleganc, o d.nu
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.menconaaa esentum. se hace conster el nombre d.el compador

como MiguelEfñía Ta.pieZambonino. ACLARATORIA.- Con to..les

antecedentes, los comparecientes, aclaan queel nombre con·ecto del

musiador es: "MANÚEL EFRAIN TAPIA ZAMEONINO" v no
L .

"Miguel". La cuantia es indeterminada.- Usted señor Notario,

sirvase igregar las demás cláusuias de estilo.- Firmo.dodoctor Fabián

res Tiñajam, matücula númem des mil descientos noventa y
d.es ÅeiCol.ag de Aho ados de ûu.fia.-Pa.ri el otorge.l.Inento de la

ry:&emescentun unhiica se obsemamn ice mecer/ce le les ciel
&
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sue partes, para constancia Aram sonmigo en unidad de acto, de

todo lo cual day fe.-

(1) JOSECUEVAOJEDA (2)MANUEL TAPIA2.
cce />weg., c.c.4 p a so quo - 3

Se otorgó ante mi, en dede ello confiem esta FRIMERA

COPIA CERTIFICADA.debidamente selhda - firmada en los mismos ·

lugrtry fecha de su celebración.-
..

co

aiuoa %o
RAzoN: Toménota de la aclaratoria, a quese refiere la presente
escritura, al margen de la matriz de compravènta, atargada ante

mì,el nuevede mayodelafío dasmil.- Quito,a seis de septiembre

del año dos mil una.-

ARC

DR. MAR ' VASCO

N IO21 '
4 0 21



CON ESTA FECHA SE TOMO ' i DE LA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70704269001
FECHA DE INGRESO: 21/01/2013

CERTIFICACION

Referencias: 04/06/2001-PO-24229f-12124i-31482r
Tarjetas:;T00000069954;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y acciones fincados en los lotes de terreno números Seis A y siete A del cerro,
que forman un solo cuerpo, situado en la parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS HUMBERTO DIAZ QUELAL, casado con Vilma de Jesús Granillo, cónyuges
ANGEL RUBEN BAÑO BALCON E HILDA OLIVA NUÑEZ NARANJO, EDWIN
NAPOLEON BASANTE CANDELEJO, soltero, ELVA MARIA PAREDES VIZCAINO,
soltera, FAUSTO JOSELITO PRADO ENDARA, soltero, GLADYS NORALBA SANCHEZ
VEGA, casada con Salvador Coello, LAURA ELBA ASTUDILLO CHILAGANA, casada
con Luis Changoluisa; MARCELO MULLO TUPUL, soltero, ESTUARDO MANUEL
MOREJON MIGUEL, soltero, LUIS GUSTAVO PILATAXI PILATAXI, soltero, SUSANA
MARGARITA PAUCARINA CHICAIZA casada con César Augusto Coque, SILVIA
ROMELIA RIBADENEIRA ESCOBAR, soltera, CELSO VICENTE CASTILLO
BARRERA, casado con María Rosaura Granda, SEGUNDO RODRIGO MORALES
CHUQUIMARCA, casado con Diocelina Valle Michay, SEGUNDO CARLOS TOAQUIZA
VACA casado con María Rosa Oña Jácome, JULIO IVAN VEINTIMILLA CALDERON,
soltero, LUIS MARIO TITUAÑA TITUAÑA casado con Blanca Clara Padilla, RAMON
PORFIRIO COBEÑA VERA, soltero , FRANCISCO JAVIER SANCHEZ FIERRO, soltero,
MARIA MERCEDES TOAPANTA QUINALUISA casado con Patricio Guanoluisa, LUIS
ANTONIO GUANOLUISA VELASCO casado con Clara Chávez, LUIS ANIBAL
PILALUISA VARGAS casado con María Mercedes Yungán, MARIA MERCEDES
YUNGAN PANCIÏI, casada con Luis Aníbal Pilliza, CRISTIAN ERNESTO MIRANDA
PUGA, soltero, MANUEL MESIAS LOYO MOROCHO casado con Germania Vargas,
MARIA MERCEDES MASABANDA LLAQUIZE, soltera, SILVIA DEL PILAR JAYA
TACO, casado con Omar Pinchao Coral, MARINA LEGARDY BARRAGAN
VELASTEGUI, casada con Jorge Monar, MELVA ROSA DIAZ QUICHIMBO, casada con
Mesías Villarreal, MARIO FERNANDO VILLARREAL TAPIA casado Wilma Correa, LUZ
MARIA CELI QUICHIMBO, soltera, LORENZO SIGIFREDO QUITO MAZA casado con
Nelly Pizarro, RUTMAN ROBINSON BASTIDAS CALVACHI, soltero, PEDRO TIXI
DAQUILEMA, soltero, ERMIS GONZALO TANDAZO OBACO, soltero, VICTOR
EULOGIO CELIO QUIHIMBO, soltero, RODRIGO TACO TACO, soltero, MARIA



GUILLERMINA CLAUDIO LASCANO, soltero, MILY MARLENE RIVERA ROSERO,
casada con Luis Chacón, BLANCA NARCISA ERAZO MORALES, soltera, SEGUNDO
LIMBER TAPIA ZAMBONINO, soltero, LUIS BENIGNO BERMEO ALTAMIRANO,
soltero, SEGUNDO CARLOS UGSHA MONTES, casado con Rosa Collahuazo, MARIO
ALFONSO JACOME YANEZ, casado con María Chuquitarco, MARIA PRESENTACION
GUZMAN CHATO, soltero, JORGE WALTER ALTAFUYA NEVAREZ, soltero, LUIS
HUMBERTO UGSHA CATOTA casado con María Dolores Quispe,ZOILA FLORINDA
ABARCA PARRA, divorciada, FAUSTO PATRICIO ROMAN GRANJA, casado con
Martha Yanqui, MARIANA DE JESUS ROJANO CAIZA casada con Medardo Peñafiel,
JORGE VICENTE LOAIZA JARAMILLO, soltero, MARIO ALFONSO JACOME YANEZ,
casado con María Chuquitarco, MARIA PRESENTACION GUZMAN CHATO, soltero,
JORGE WALTER ALTAFUYA NEVAREZ, soltero, LUIS HUMBERTO UGSHA
CATOTA casado con María Dolores Quispe,ZOILA FLORINDA ABARCA PARRA,
divorciada, FAUSTO PATRICIO ROMA GRANJA casado con Martha Yanqui, MARIANA
DE JESUS ROJANO CAIZA casada con Medardo Peñafiel, JORGE VICENTE LOAIZA
JARAMILLO, soltero, JOSE DAVID CHAMBA MAZA casado con Gloria Maza, EDISON
ITALOTENORIO AGUAYO, casado con Mónica Guamán, EUSEBIA GUAMAN
YAGUACHI, soltero, CRISTOBAL CAIZA PILATASIG casado con María Caiza, CLARA
ELEOVINA CHAVEZ CALDERON, casada con Luis Guanoluisa, ALICIA MODY
CADENA CHISCUED, soltera, LUIS PATRICIO UGSHA CHICAIZA, casado con Maria
Yasig, BERTHA MAGDALENA MONAR RAMOS, soltero, VITELIO MANUEL QUITO
MAZA, soltero, BLANCA ISABEL TAPIA ZAMBONINO, soltero, MANUEL EFRAIN
TAPIA ZAMBONINO , soltero, ENRIQUE RIVADENEIRA ESCOBAR, soltero, LINO
VEGA TOAQUIZA, casado con María Rosa Ilaquiche.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra en junta de otros a José Norman Cueva Ojeda, según escritura celebrada el
nueve de mayo del dos mil uno, ante el Notario Dr. Marco Vela, inscrita el cuatro de juniodel
dos mil uno; Aclarada en cuanto a los verdaderos nombres y apellidos del señor Manuel
Efraín Tapia Zambonino, según escritura otorgada el veinte y nueve de agosto del dos mil uno
ante el notario Dr Marco Vela, inscrita el quince de octubre del mismo año quien adquirió
por compra a los cónyuges César Oswaldo Ponce Jiménez y Aída I. Briones Narváez, el
treinta y uno de enero del dos mil, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el dos de marzo del
dos mil; éstos adquirieron mediante adjudicación de la Cooperativa de Producción Agrícola
La Concordia, el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, notario doctor Marco
Vela, inscrita el veinte y nueve de juniode mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A fojas trescientos noventa y tres, número doscientos seis del
Registro de Demandas, tomo 131, y con fecha trece de marzo del dos mil, se halla inscrita la
demanda ordenada por el Juez décimo Primero de lo Civil de Pichincha (juicio201-2000-NA,
en auto de veinte y ocho de febrero del dos mil, propuesta por Janeth del Carmen Murillo
Gualoto, como Presidente y a nombre y en representación del Comité Promejoras del Barrio
Monterrey, en contra de José Norman Cueva Ojeda, Bélgica Rosario Vergara Borja y otros,
pidiendo el Amparo Posesorio sobre un predio situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.- A fojas 18, numero 96, del Registro de Prohibiciones, con fecha trece de junio de
mil novecientos setenta y tres, me cita el Secretario del Tribunal Especial Primero con el
Oficio N.- 110 la prohibición general de los bienes inmuebles que tengan en este cantón los
sindicados: RODRIGO MORALES y otros.- No se encuentra hipotecado, ni embargado.- No
se revisa gravámenes a nombre de Salvador Coello, Luis Changoluisa;Patricio Guanoluisa,
Clara Chávez, Germania Vargas, Jorge Monar, Mesías Villarreal, Wilma Correa, Nelly
Pizarro, Luis Chacón, Rosa Collahuazo, María Chuquitarco, Martha Yanqui, Medardo
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Peñafiel, María Chuquitarco, Gloria Maza, Mónica Guamán, María Caiza, Luis Guanoluisa,
Maria Yasig, debe presentar la copia de la cédula de ciudadanía a color debidamente
certificada para verificar los nombres y apellidos completos.- Se aclara que, por cuanto no
constan los nombres completos en el acta de inscripción, a petición y bajo responsabilidad de
parte interesada, se revisó gravámenes únicamente como consta.- Se hace constar que existen
dos ventas de derechos y acciones con fecha veinte y uno de agosto del dos mil nueve bajo
repertorio 64048 de la cual consta que PATRICIO MIGUEL BARROS TORRES, soltero, por
sus propios derechos, VENDE a favor del señor YOFRI LEONIDES SARANGO DIAZ,
casado con IRENE BENEDICTA VERDUGA LOPEZ, por sus propios derechos, el UNO
PUNTO CINCUENTA Y TRES POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES; y otra venta
con fecha veinte y tres de agosto de dos mil once bajo repertorio 57511, de la cual consta que
SEGUNDO CARLOS UGSHA MONTES y ROSA ELVIRA COLLAHUAZO GUERRON,
por sus propios derechos, VENDEN a favor de la señorita MARIA LUCINDA UGSHA
CATOTA, soltera, por sus propios derechos, El UNO PUNTO TRESCIENTOS
CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (1.351%) DE DERECHOS Y ACCIONES.-Por lo que
otorga certificado de derechos y acciones sobrantes.- a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

NERO DEL 20 13 ocho a.m.

REVISADO POR: GAP

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C100671054001
FECHA DE INGREso: 24/10/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año de mil novecientos ochenta, hasta la
presente fecha, se hace constar que ; a fojas 24229 No 12124, Repertorio: 31482, de
Propiedad Ordinaria, tomo 132, y con fecha 04/06/2001, se encuentra inscrita una escritura
una escritura otorgada el NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario
VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que
JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado, por sus propios derechos en virtud de hallarse
disuelto de la sociedad conyugal formada con Bélgica Rosario Vergara, VENDE a favor de
los señores: LUIS HUMBERTO DIAZ QUELAL, casado con Vilma de Jesús Granillo,
cónyuges ANGEL RUBEN BAÑO BALCON E HILDA OLIVA NUÑEZ NARANJO,
EDWIN NAPOLEON BASANTE CANDELEJO, soltero, ELVA MARIA PAREDES
VIZCAINO, soltera, FAUSTO JOSELITO PRADO ENDARA, soltero, GLADYS
NORALBA SANCHEZ VEGA, casada con Salvador Coello, LAURA ELBA ASTUDILLO
CHILAGANA, casada con Luis Changoluisa; MARCELO MULLO TUPUL, soltero,
ESTUARDO MANUEL MOREJON MIGUEL, soltero, LUIS GUSTAVO PILATAXI
PILATAXI, soltero, SUSANA MARGARITA PAUCARINA CHICAIZA casada con César
Augusto Coque, SILVIA ROMELIA RIBADENEIRA ESCOBAR, soltera, CELSO
VICENTE CASTILLO BARRERA, casado con María Rosaura Granda, SEGUNDO
RODRIGO MORALES CHUQUIMARCA, casado con Diocelina Valle Michay, SEGUNDO
CARLOS TOAQUIZA VACA casado con María Rosa Oña Jácome, JULIO IVAN
VEINTIMILLA CALDERON, soltero, LUIS MARIO TITUAÑA TITUAÑA casado con
Blanca Clara Padilla, RAMON PORFIRIO COBEÑA VERA, soltero , FRANCISCO
JAVIER SANCHEZ FIERRO, soltero, MARIA MERCEDES TOAPANTA QUINALUISA
casado con Patricio Guanoluisa, LUIS ANTONIO GUANOLUISA VELASCO casado con
Clara Chávez, LUIS ANIBAL PILALUISA VARGAS casado con María Mercedes Yungán,
MARIA MERCEDES YUNGAN PANCHI casada con Luis Aníbal Pilliza, CRISTIAN
ERNESTO MIRANDA PUGA, soltero, MANUEL MESIAS LOYO MOROCHO casado con
Germania Vargas, MARIA MERCEDES MASABANDA LLAQUIZE, soltera, SILVIA DEL
PILAR JAYA TACO, casado con Omar Pinchao Coral, MARINA LEGARDY BARRAGAN
VELASTEGUI, casada con Jorge Monar, MELVA ROSA DIAZ QUICHIMBO, casada con
Mesías Villarreal, MARIO FERNANDO VILLARREAL TAPIA casado Wilma Correa, LUZ
MARIA CELI QUICHIMBO, soltera, LORENZO SIGIFREDO QUITO MAZA casado con
Nelly Pizarro, RUTMAN ROBINSON BASTIDAS CALVACHI, soltero, PEDRO TIXI
DAQUILEMA, soltero, ERMIS GONZALO TANDAZO OBACO, soltero, VICTOR
EULOGIO CELIO QUIHIMBO, soltero, RODRIGO TACO TACO, soltero, MARIA
GUILLERMINA CLAUDIO LASCANO, soltero, MILY MARLENE RIVERA ROSERO,
casada con Luis Chacón, BLANCA NARCISA ERAZO MORALES, soltera, SEGUNDO
LIMBER TAPIA ZAMBONINO, soltero, LUIS BENIGNO BERMEO ALTAMIRANO,
soltero, SEGUNDO CARLOS UGSHA MONTES, casado con Rosa Collahuazo, MARIO
ALFONSO JACOME YANEZ, casado con María Chuquitarco, MARIA PRESENTACION
GUZMAN CHATO, soltero, JORGE WALTER ALTAFUYA NEVAREZ, soltero, LUIS
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HUMBERTO UGSHA CATOTA casado con María Dolores Quispe,ZOILA FLORINDA
ABARCA PARRA, divorciada, FAUSTO PATRICIO ROMAN GRANJA, casado con
Martha Yanqui, MARIANA DE JESUS ROJANO CAIZA casada con Medardo Peñafiel,
JORGE VICENTE LOAIZA JARAMILLO, soltero, SEGUNDO CARLOS UGSHA
MONTES, casado con Rosa Collaguazo, MARIO ALFONSO JACOME YANEZ, casado con
María Chuquitarco, MARIA PRESENTACION GUZMAN CHATO, soltero, JORGE
WALTER ALTAFUYA NEVAREZ, soltero, LUIS HUMBERTO UGSHA CATOTA casado
con María Dolores Quispe,ZOILA FLORINDA ABARCA PARRA, divorciada, FAUSTO
PATRICIO ROMA GRANJA casado con Martha Yanqui, MARIANA DE JESUS ROJANO
CAIZA casada con Medardo Peñafiel, JORGE VICENTE LOAIZA JARAMILLO, soltero,
JOSE DAVID CHAMBA MAZA casado con Gloria Maza, EDISON ITALOTENORIO
AGUAYO, casado con Mónica Guamán, EUSEBIA GUAMAN YAGUACHI, soltero,
CRISTOBAL CAIZA PILATASIG casado con Marí CLARA ELEOVINA
CHAVEZ CALDERON, casada con Luis Guanoluisa/ATR MIGUEL BARROS
TORRES, soltero, ALICIA MODY CADENA CHISCUED, s a, LUIS PATRICIO
UGSHA CHICAIZA, casado con Maria Yasig, BÉRTHA DALENA MONAR
RAMOS, soltero, VITELIO MANUEL QUITO MAZÑsoltero, BI C ISABEL TAPIA
ZAMBONINO, soltero, MIGUEL EFRAIN TAPIA ZAMBONIN , ero, ENRIQUE (
RIVADENEIRA ESCOBAR, soltero, LINO VEGA TOAQUIZA, cas con Maria Rosa
Ilaquiche, por sus propios derechos, loilotes $EIS A y SIETE A DEL CERRO, que forman
un solo cuerpo situado en la parroq1iia CHILLOGALLO de esté Cantón, al margen de la
presente inscripcioòn no se encuentra ventas marginadas de'Julio Ivan ydintimilla Calderòn.
OBSERVACIONES: a) Se aclara que la presente certifidäöídir se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libios, tegistrosy base de datos entregados al Registro de
la propiedad del Distge Metropolitano de Quito,niediante acta de 1 de juliode 2011.b) Esta
administración no "resÿonjabiliza de les datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los parti quegpuedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez 60 días contados a påttir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA
QUE LA PRESENT E ICACIÓ]N NO FS HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y
cuatro de Octubre doce.

sor-RAL

CTOR DE CERTIFICACIONES
GISTRO DE LA PROPIEDAD

EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00 4 0 512 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C40160117001
FECHA DE INGRESO: 13/06/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: desde el año dos mil uno hasta la presente fecha, se
hace constar que ; a fojas 24229 No 12124, Repertorio: 31482, de Propiedad Ordinaria, tomo
132, y con fecha 04/06/2001, se encuentra inscrita una escritura otorgada el NUEVE DE
MAYO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,
Doctor Marco Vela Vasco, de la cual consta que JOSE NORMAN CUEVA OJEDA,
casado, por sus propios derechos en virtud de hallarse disuelto de la sociedad conyugal
formada con Bélgica Rosario Vergara, VENDE a favor de los señores: LUIS HUMBERTO
DIAZ QUELAL, casado con Vilma de Jesús Granillo, cónyuges ANGEL RUBEN BAÑO
BALCON E HILDA OLIVA NUÑEZ NARANJO, EDWIN NAPOLEON BASANTE
CANDELEJO, soltero, ELVA MARIA PAREDES VIZCAING, soltera, FAUSTO
JOSELITO PRADO ENDARA, soltero, GLADYS NORALBA SANCHEZ VEGA, casada
con Salvador Coello, LAURA ELBA ASTUDILLO CHILAGANA, casada con Luis
Changoluisa; MARCELO MULLO TUPUL, soltero, ESTUARDO MANUEL MOREJON
MIGUEL, soltero, LUIS GUSTAVO PILATAXI PILATAXI, soltero, SUSANA
MARGARITA PAUCARINA CHICAIZA casada con César Augusto Coque, SILVIA
ROMELIA RIBADENEIRA ESCOBAR, soltera, CELSO VICENTE CASTILLO
BARRERA, casado con María Rosaura Granda, SEGUNDO RODRIGO MORALES
CHUQUIMARCA, casado con Diocelina Valle Michay, SEGUNDO CARLOS TOAQUIZA
VACA casado con María Rosa Oña Jácome, JULIO IVAN VEINTIMILLA CALDERON,
soltero, LUIS MARIO TITUANA TITUANA casado con Blanca Clara Padilla, RAMON
PORFIRIO COBEÑA VERA, soltero , FRANCISCO JAVIER SANCHEZ FIERRO, soltero,
MARIA MERCEDES TOAPANTA QUINALUISA casado con Patricio Guanoluisa, LUIS
ANTONIO GUANOLUISA VELASCO casado con Clara Chávez, LUIS ANIBAL
PILALUISA VARGAS casado con María Mercedes Yungán, MARIA MERCEDES
YUNGAN PANCHI casada con Luis Aníbal Pilliza, CRISTIAN ERNESTO MIRANDA
PUGA, soltero, MANUEL MESIAS LOYO MOROCHO casado con Germania Vargas,
MARIA MERCEDES MASABANDA LLAQUIZE, soltera, SILVIA DEL PILAR JAYA
TACO, casado con Omar Pinchao Coral, MARINA LEGARDY BARRAGAN
VELASTEGUI, casada con Jorge Monar, MEUVA, ROSA DIAZ QUICHIMBO, casada con
Mesías Villarreal, MARIO FERNANDO VILLARREAL TAPIA casado Wilma Correa, LUZ
MARIA CELI QUICHIMBO, soltera, LORENZO SIGIFREDO QUITO MAZA casado con
Nelly Pizarro, RUTMAN ROBINSON BASTIDAS CALVACHI, soltero, PEDRO TIXI
DAQUILEMA, soltero, ERMIS GONZALO TANDAZO OBACO, soltero, VICTOR
EULOGIO CELIO QUIHIMBO, soltero, RODRIGO TACO TACO, soltero, MARIA
GUILLERMINA CLAUDIO LASCANO, soltero, MILY MARLENE RIVERA ROSERO,
casada con Luis Chacón, BLANCA NARCISA ERAZO MORALES, soltera, SEGUNDO
LIMBER TAPIA ZAMBONINO, soltero, LUIS BENIGNO BERMEO ALTAMIRANO,
soltero, SEGUNDO CARLOS UGSHA MONTES, casado con Rosa Collahuazo, MARIO
ALFONSO JACOME YANEZ, casado con María Chuquitarco, MARIA PRESENTACION
GUZMAN CHATO, soltero, JORGE WALTER ALTAFUYA NEVAREZ, soltero, LUIS
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HUMBERTO UGSHA CATOTA casado con María Dolores Quispe,ZOILA FLORINDA
ABARCA PARRA, divorciada, FAUSTO PATRICIO ROMAN GRANJA, casado con
Martha Yanqui, MARIANA DE JESUS ROJANO CAIZA casada con Medardo Peñafiel,
JORGE VICENTE LOAIZA JARAMILLO, soltero, SEGUNDO CARLOS UGSHA
MONTES, casado con Rosa Collaguazo, MARIO ALFONSO JACOME YANEZ, casado con
María Chuquitarco, MARIA PRESENTACION GUZMAN CHATO, soltero, JORGE
WALTER ALTAFUYA NEVAREZ, soltero, LUIS HUMBERTO UGSHA CATOTA casado
con María Dolores Quispe,ZOILA FLORINDA ABARCA PARRA, divorciada, FAUSTO
PATRICIO ROMA GRANJA casado con Martha Yanqui, MARIANA DE JESUS ROJANO
CAIZA casada con Medardo Peñafiel, JORGE VICENTE LOAIZA JARAMILLO, soltero,
JOSE DAVID CHAMBA MAZA casado con Gloria Maza, EDISON ITALOTENORIO
AGUAYO, casado con Mónica Guamán, EUSEBIA GUAMAN YAGUACHI, soltero,
CRISTOBAL CAIZA PILATASIG casado con Marí CLARA ELEOVINA
CHAVEZ CALDERON, casada con Luis Guanoluisa, ' AT MIGUEL BARROS
TORRES, soltero, ALICIA MODY CADENA CHI UED, s a, LUIS PATRICIO
UGSHA CHICAIZA, casado con Maria Yasig, RTHA DALENA MONAR
RAMOS, soltero, VITELIO MANUEL QUITO MAZ soltero, B C ISABEL TAPIA
ZAMBONINO, soltero, MIGUEL EFRAIþL-TAPIA AMBON , ero, ENRIQUE
RIVADENEIRA ESCOBAR, soltero, LING VEGA OAQUIZA,

,
s con Maria Rosa

Ilaquiche, por sus propios derechos, los'látes SEIS A y SIETE A L CERRO, que forman
un solo cuerpo situado en la parró@ia CHILLOGR LO de g Cantón.- SUPERFICIE
treinta y cinco mil novecientos metros\cuadra¢oi, al m eikaja e inscripciòn no se
encuentra ventas marginadas de Si vi'a él Pilar

Jõÿä^Tac
del lote nùmero 42.

OBSERVACIONES: a) aclara queglagpresente,eertificación se la ha conferido luego lo
revisado el contenidog fôg3ndices, libr¼s,gegistrogy'base de datos entregados al Registro de
la propiedad del to g'opolitanodgQuito,mediante acta de 1 de julio de 2011.b) Esta
administració resp abiliza de Ids days erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particular qu uedan inducifyerror o equivocación. c) El presente certificado

/" ene una vali 5 con agártir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA
ÑO ES DE OTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,trece de

Responsable: FAB ERNANDEZ

R CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTOÑQUITO

CERTIFICADO No.: C5062573.001
FECHA DE INGRESO: 15/12/20Q0
FECHA DE ENTREGA:36/12/2000

CERTIFICACION
Referencias:po-5588-11345-12663

El infrascrito Registradór de la Propiedaëãe à CahÑte ega forrr a certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDÁIi:
Lote Siete A, del Cerro, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por JOSE NORMAN CUEVA OJEDA, casado, disuelto de la sociedad conyugal.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges César Oswaldo Ponce Jiménez y Aída I. Briones Narváez, el
treinta y uno de enero del dos mil, notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el dos de marzo del
dos mil; éstos adquirieron mediante adjudicación de la Cooperativa de Producción Agrícola
La Concordia, el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, notario doctor Marco
Vela, inscria el veinte y nueve de junio de mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas trescientos noventa y tr , número doscientos seis del Registro de Demandas, tomo
131, y con fecha trece de zo del dos mil, se halla inscrita la demanda ordenada por el Juez
décimo Primero de lo Cd de Pichincha (juicio201-2000-NA, en auto de veinte y ocho de
febrero del dos mil, puesta por Janeth del Carmen Murillo Gualoto, como Presidente y a
nombre y en repre ntación del Comité Promejoras del Barrio Monterrey, en contra de José
Norman Cueva jeda, Bélgica Rosario Vergara Borja y otros, pidiendo el Amparo Posesorio
sobre un pre

° situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. No está hipotecado,
embargado i prohibido de enajenar.Quito,l5de Diciembre del 2000 ocho a.m.

Re ons le: JOSE PEREZ -

EL REGISTRADOR

IllllllilllllllllIIlllllllllilllllll
Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta DECIMO

SEXTACOPIACERTIFICADA,debidamente sellada y firmada en Quito,a

diez y seis de Juliodel año dos mil uno.-

ARIO /

wros cossicosoos sanosv.x o votos@¾MA 'VELAM anAo AL cERTivicANTE
VAI,IDEZ DEL CERTIFI D 30 DIAS

NOTARIO21
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IMPUESTO PREDIAL



. MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
DIRECCION METROPOLITANAFINANCIERA- PREDIAL'RUSTTCÚ

Titulo de Crédito : 20130563000 Comprobante Pago No : 3904914
Año Tributario : 2013 Fecha Emisión : 2012-12-31
Identificación : 400455689 Fecha Pago : 2013-01-03

Contribuyente : DIAZQUELALLUIS HUMBERTOY OTROS MUTUALISTA PICHINCHA- RUC:
1790075494001

COMPROBANTE DE PAGO DEL MUNICIPIO DE
UBICACIÓN : QUITO
ClaveCatastral : 32316-05-0760 Predio: 5056300 COMPROBANTE: 00000003-904914
Calle : Let. Casa : 4132
Barrio : Parroquia : Placa : REDIO: 5056300

lOMBRES: DIAZ QUELALLUIS HUMBERTOY
TROS

INFORMACIÓN: CONCEFTO: MENSAJE RANSACCION REALIZADACON EXITI

AREA DE TERRENO 35.900,00M2 AVALUO 13.498,40 A LOS PREDIOS RU $3,54 AGENCIA 7321 QUICENTROAREA CONSTRUCCI M2 AVALUO BOMBEROSRUSTICO $2,02
PATRIMONIO 13.498,40 AVALUO TOTAL 13.498,40 DE5CUENTOS GENER $0,35 .

* 00003 OPERADOR: 000164 PMOYF.BASICA 0,000000X MIL 00 RECALCULOART.14 $5,27 -

·

TASA SEGURIDAD C $2,00 SEC
LOC/SWT: 8618/231526

\ MONTO: $ 12.48
UITO .03-01-2013 09:48:14

Subtotal : $ 12.48

Descuentos : $ 0.00

Total : $ 12.48 ,

GRACIAS,CONELPAGODETUSIMPUESTOSNOSAPOYASA CON6TRUIR 't ,
. RECIBICONFORME

ELQUITOQUEQUEREMOS.

Transacción : 3904914
Forma de Pago : BNCO
Institución : MUTUALISTAPICHINCHA-QUICENTRO$ 12.48 *

Cajero : 00003 MOYAAGUILARPAOLACATALINA
'

lii



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
'

-
° DIRECCIONMETROPOLITANAFINANCIERA- IMPUESTOSVARIOS

Titulode Crédito : 61055056300 Comprobante Pago No : 3905005
Aiio Tributario : 2013 Fecha Emisión: 2012-12-31
Identificación : 400455689 Fecha Pago : 2013-01-03
Contribuyente : DIAZ QUELALLUISHUMBERTOY OTROs MUTUA LISTA PICHINCHA- RUC:

1790075494001
COMPROBANTE DE PAGO DEL MUNICIPIO DE

UBICACIÒN : QUITO
Gave Catastral : 32316-05-0760 Predio: 5056300 COMPROBANTE: 00000003-905005
Calle : Let. Casa : 4132
Barrio : Parroquia : Placa :

- LEDIO: 5056300
)MBRES : DIAZ QUELAL LUIS HUMBERTO Y

OTROS
INFORMACIÓN CONCEFTO ·

.NSAJE : TRANSACCION REALIZADA CON EXITI

CONTRIB ESPECIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL DIST $12,86
:ENCIA: 7321 QUICENTRO

JA: 00003 OPERADOR: 000164 PMOY
C

.
8644/231597CISWT.

)NTO: $ 12.86
QUITO 03-01-2013 09:48:58

Subtotal.: $ 12.86

Descuentos : $ 0.00

Total : $ 12.86

GRACIAS,CON EL PAGODETUSIMPUESTOSNOSAPOYASA CONSTRUIR RECIBÍCONFORME
EL QUITOQUE QUEREMOS.

Transacción : 3905005
Formade Pago : BNCO
Institución : MUTUALISTAPICHINCHA-QUICENTRO$ 12.86
Cajero y 00003 MOYAAGUILARPAOLACATALINA



Dirección Metropolitana Financiera

,T?da6°aS‡$b°N .
002- Ûl i Û

Tivno de credito:20110563000 Fecha de Emisión: 20101231

Año Tributación: 2011 Fecha de Pago:
2011-01-13

informaciónPersonal:
Cédula / RUC: 00000000000000

Contribuyente: DIAZ QUELAL LUIS HUMBERTO Y OTROS

5 076 Predio: 5056300
Clave Catastral:

Let Casa:
Dirección:

Barno: Parroquia: Placa:
04132

infórmación
"***70,00mts A RAZONDE TOTAL

TERRENO *35.900,00m2 2,46 34.464,00
CONSTRUCCION *******,**m2 57,00

AVALUOCOMERCIAL 34.464,00

Descripción
DINACDCRTOSUPRM 869 120866

Concepto:

A LOS PREDIOS RUSTI $ 17.23 DESCUENTOS GENERALES $ 1.72
SERVICIOADMIN!STRA$ 1.00
BOMBEROSRUSTICOS S 2.66
TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO $ 18.77

Forma de Pago EFE Parcial: 1.72
Descuentoo

cajero: DIANA Institución: Rebaja de Ley

ventanno tdperez Agencia: DIRECCION METROPOLITANAa@g 39.94 i

Trans MunÏcipal: 141822 Trans. Banco: Total

iniportante:
EFE 0.00

DIRECCIONMETROPOÚ1TANA PAS
FINANCIERA TRIBÜTARIA



PERSONERIA JURÍDICA



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
& Ministeriode inclusión
W Económicay Social

ACUERDONo 0175

EC. MAURICIO LEON GUZMAN
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pacíficos.

Que, el Título XXX, Libro I del Código Civil vigente, faculta la concesión de personería jurídica a
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado con finalidad social y sin fines
de lucro.

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, publicado en el Registro Oficial No. 660 de 11 de septiembre de
2002, se expidióel Reglamento para la aprobación, control y extinción de las personas jurídicas de
derecho privado, con finalidad social y sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Título XXX,
Libro I, de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de
junio24 de 2005.

Que mediante oficio s/n , s/f, con trámite No. 2007-3468-E, la Direct Provisional del COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "MONTERREY SEPTIMA ETAPA solicita a la señora Ministra de
inclusión Económica y Social, la aprobacióndel estatuto y la concesión de la personeria jurídica.

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y Social, mediante
Oficio No. 625-DAL-OS-PVP-07 de 3 de ctubre de 2007, ha emitido Informe Fav ble a favor
del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "MONTERREY SEPTIMA ETAPA , por cumplidos
los requisitos pertinentes, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo, el Acta
Constitutiva con las firmas de los socios fundadores; y, el Estatuto social, entre otros.

En ejercicio de las facultades legales, asignadas mediante Acuerdo Ministerial No 0011 de febrero
16 de 2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder persone ia jurídica al COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "MONTERREY SEPTIMA ETAPA" on domicilio en la parroquia Chillogallo de la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, SlN MODIFICACIONALGUNA.

Articulo 2.- Registrar en calidad de Miembros Fundadores a las personas que suscribieron el acta

constitutiva de la organización.

Art. 3.- Disponer que el COMITE, una vez adquirida la personería jurídica y dentro de los 15 días
siguientes a su notificación, proceda a la elección de su Directiva y ponga en conocimiento dentro
del mismo plazo al Ministerio de Inclusión Económica y Social, para su registro. Igual
procedimiento se observará para los posteriores registros de cambios de Directiva, ingreso, salida
o expulsión de socios. Los nuevos socios tienen que solicitar por escrito su ingreso a la
organización y ser debidamente aceptados.



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA

LnE A5L

Ministeriode inclusión
Económicay Social

Art. 4.- La veracidad de los documentos ingresados es e exclusiva responsabilidad de los
peticionarios; de comprobarse su falsedad u oposición legalmente fundamentada de parte
interesada, este Ministerio se reserva el derecho de dejar sin efecto el presente Acuerdo
Ministerial, y de ser el caso, llevará a conocimiento del Ministerio Público.

Art. 5.- El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de
oficio, a las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la información que se
relacione con sus actividades, a fin de verificar que no se aparten de los fines para los cuales
fueron autorizadas. De no recibirse la información requerida, el Ministerio de inclusión Económica
y Social se reserva el derecho de iniciar las acciones legales correspondientes a que haya lugar.

Art. 6 Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades crediticias,
comerciales, operaciones de intermediación financiera con el publico, programas de vivienda,
ocupar el espacio publico, lucrativas en general u otras prohibidas por la ley; para ello, se estará a
lo dispuesto en las respectivas ordenanzas municipales y demás normas legales de la materia. No
puede contrariar el orden público, las leyes o las buenas costumbres.

Art. 7.- Los conflictos internos de las organizaciones y de éstas entre sí, deberán ser resueltos
conforme a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje,
o a la justicia ordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación
en el Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a I ggg)

EC. MAURICIO LEÓN GUZMAN
SUBSECRETARIO GENERAL

GLE/PVP
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k IES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Coordinación Zonal Pichincha - Quito

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-0160-OF

Quito,D.M., 01 de febrero de 2012

Julio Ivan Veintimilla Calderon
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MONTERREY SEPTIMA ETAPA
Presente.-

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 19 de enero de 2012 con trámite No.
MIES-CAF_SG-2012-0686-EXT, con once fojas útiles, con el que manifiesta que en Asamblea de 11 de
diciembre de 2011, se ha designado la Directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO MONTERREY
SEPTIMA ETAPA, los mismos al amparo de lo dispuesto en el Art. 6, numeral 6, en concordancia con el
inciso segundo de la Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo Ministerial No. 00566 de 20 de junio de
2011, se procede a su REGISTRO, para el período 2011-2013, como sigue:

Presidente Julio Iván Veintimilla Calder6n
Vicepresidente ÁngelRubén Baño Falcón
Secretario de Actas y Comunicaciones Norge Reinaldo Sarango Díaz
Secretario de Finanzas Luis Gustavo Pilataxi Pilataxi
Secretario de Educación y Formación Celso Vicente Castillo Chamba
Secretario de Asuntos Sociales Culturales y Deportivos Frangil Raúl Pardo Chamba
Secretario dde atención al Niño y la Familia Melva Rosa Diaz Quichimbo
Secretario de Asuntos Jurídicos Jorge Walter Altafuya Nevares
Secretario de Juventudes Susana Margarita Paucarima Chicaiza
VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTE
Segundo Oswaldo Andrango Sanipatin Bertha Magdalena Monar Ramos
María Mercedes Toapanta Quinaluisa Segundo Carlos Toaquiza Vaca
Zoila Florinda Abarca Parra Roberto García Ceballos

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.
Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio tenga validez, para lo cual
la COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO MONTERREY SEPTIMA ETAPA, deberá registrar a tiempo el
ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizacionesde la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al
ícono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá
a validarla, esto es, aceptarla, y en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

r. io Espi lvarez
COO NA6OR ZONAL 9

Referencias:
- Externo Nro: MIES-CAF SG-20l2-0686-EXT

Juntos por el Buen Vivir. Jorge Washington entre Páez y 9 de Octubre - Quito Ecuador
Teléfonos: 022553938 - 023983000

www.mies.gob.ec
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A"MIES
Ministerio de inclusión
Económica y Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 3847-DAL AL-MIES-2010-OF

Quito, 27 de octubre de 2010

Señor
ÁngelRubén Baño Falcón
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MONTERREY SEPTIMA ETAPA
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, de 12 de octubre de 2010, ingresado a esta Secretaría de Estado con trámite
No.ll403-DSG-SG-MIES-2010, en el cual solicita se registre la directiva y la inclusión de nuevos socios al
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "MONTERREY SÉPTIMA ETAPA", al amparo de lo
dispuesto en el artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 189 de l de octubre de 2010, procedo a tomar debida
nota de la directiva e inclusión de socios, resuelta en Asamblea General Ordinaria de 13 dddiciembgel 2009,
por el período 22OÏl omo sigue:

NUEVA DIRECTIVA

NOMBRES Y APELLIDOS DIGNIDAD
ÁNGEL RUBÉN BAÑO FALCÓN PRESIDENTE
LUIS HUMBERTO UGSHA CATOTA VICEPRESIDENTE
IULIO IVÁN VEINTIMILLA CALDERÓN SECRETARIO DE ACTAS Y COMUNICACIÓN
IORGE WALTER ALTAFUYA NEVAREZ SECRETARIO DE FINANZAS
VÍCTOR EULOGIO CELI QUICHIMBO SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN
SEGUNDO OSWALDO ANDRANGO SANIPATÍN SECRETARIO DE ASUNTOS SOCIALES,

CULTURALES Y DEPORTIVOS
LUZ MARÍA CELI QUICHIMBO SECRETARIA DE ATENCIÓN AL NIÑO Y LA

FAMILIA
MELVA ROSA DÍAS QUTCHIMBO SECRETARIA DE ASUNTOS JURÍDICOS
FRANGIL RAÚL PARDO CHAMBA SECRETARIO DE JUVENTUDES
LUIS HUMBERTO DÍAS QUELAL VOCAL PRINCIPAL
HILDA OLIVA NUÑEZ NARANJO VOCAL PRINCIPAL
LAURA ELBA ESTUDILLO CHILLAGANA VOCAL PRINCIPAL
SEGUNDO CARLOS TOAQUIZA VA'CA VOCAL SUPLENTE
MARÍA MERCEDES MASABANDA ILAQUIZE VOCAL SUPLENTE
ZOILA FLORINDA ABARCA PARRA VOCAL SUPLENTE

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
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IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

MInhterlode Incluslón
Económicay Social

OFICIO No. DAL-OS-SR-08
Trámite No. 7737-MIES-E-RD-2008
Quito,

Señor
Jorge Walter Altafuya Nevárez
PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "MONTERREY SEPTIMA ETAPA"
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 27 de marzo de 2008, solicita el registro
de la Directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "MONTERREY SÉPTIMA ETAPA", con
domicilio en la parroquia Chillogallo, ciudad y distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha,
elegida en Asamblea General de 11 de noviembre de 2007, para el período 2007-2009.

Al respecto de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054,
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, se ha procedido a registrar la
directiva:

PRESIDENTE: ATAFUYA NEVÁREZJORGE WALTER
VICEPRESIDENTE: VEINTIMILLA CALDERÓN JULIO IVÁN
SECRETARIOS DE:
ACTAS Y COMUNICACIONES: DÍAZ QUICHIMBO MELVA ROSA
FINANZAS: MÓNAR RAMOS BERTHA MAGDALENA
EDUCACIÓN Y FORMACIÓN: CHAMBA MAZA JOSÉDAVID
ASUNTOS SOC. CULTURALES Y DEPORT. UGSHA CATOTA LUIS HUMBERTO
ATENCIÓN AL NIÑO Y LA FAMILIA: MASABANDA ILAQUIZE MARÍA MERCEDES
ASUNTOS JURÍDICOS: TOAQUIZA VACA SEGUNDO CARLOS
JUVENTUDES: DÍAZ QUELAL LUIS HUMBERTO

VOCALES DE COMISIONES
PRINCIPALES SUPLENTES

CELI QUICHIMBO LUZ MARÍA CELI QUICHIMBO VÍCTOR
GARCÍA CEVALLOS ROBERTO PAREDES VISCAINO ELVA MARÍA
ANDRANGO SANIPATÍNSEGUNDO OSWALDO ABARCA PARRA ZOILA FLORINDA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo.
La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de
sus miembros.

Atenta , nte,

op z ndara
DIREC R SE RÍA LEGAL oc\osión e,

Preparado por: b. S o

og

Anexo carpeta con veintiuna tojas ùtiles
01/04/2008
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PROPIETARIOS DE TERRENOEN ELBARRIOMONTERREY 7ma ETAPA

Comité Pro-Mejoras del Barrio Monterrey Séptima Etapa

Acuerdo Ministerial Nro: 0175

José Norman Cueva Ojeda vende a

Nro. De DUEÑODE LAESCRITURAORIGINAL A QUIEN VENDE
LOTE
1 Luis Humberto Díaz Quelal

2 Luis Humberto Díaz Quelal

3 Luis Humberto Díaz Quelal

4 Luis Humberto Díaz Quelal

5 Luis Humberto Díaz Quelal

6 ÁngelRubén Baño Falcón

7 ÁngelRubén Baño Falcón

8 ÁngelRubén Baño Falcón

9 Hilda Oliva Nuñez Naranjo

10 Edwin Napoleón Basante Candelejo

11 Elva María Paredes Vizcaíno

12 Elva María Paredes Vizcaíno

13 Rutman Robinson Bastidas Calvachi Frangil Raúl Pardo Chamba

14 Fausto Joselito Prado Endara

15 Gladys Noralba Sánchez Vega

16 Laura Elba Astudillo Chillagana

17 Marcelo Mullo Tupul

18 Estuardo Manuel Morejón Miguel

19 Luis Gustavo Pilataxi Pilataxi

20 Susana Margarita Paucarima Chicaiza No

21 Susana Margarita Paucarima Chicaiza

22 Susana Margarita Paucarima Chicaiza

23 Silvia Romelia Rivadeneira Escobar

24 Silvia Romelia Rivadeneira Escobar M.No

25 Celso Vicente Castillo Barrera



26 Celso Vicente Castillo Barrera

27 Segundo Rodrigo Morales Chuquimarca

28 Segundo Rodrigo Morales Chuquimarca

29 Segundo Carlos Toaquiza Vaca

30 Julio Iván Veintimilla calderón
31 Luis Mario Tituaña Tituaña

32 Ramón Porfirio Cabeña Vera Israel Abelardo Días Chamba

33 Francisco Javier Sanchez Fierro

34 María Mercedes Toapanta Quinaluisa

35 María Mercedes Toapanta Quinaluisa

36 Luis Antonio Guanoluisa Velasco

37 Luis Aníbal Pilliza Vargas

38 , María Mercedes Yungan Panchi

39 Cristian Ernesto Miranda Puga

40 Manuel Mesías Loyo Morocho

41 María Mercedes Masabanda llaquize

42 Silviadel Pilar Jaya Taco

43 Marina Legardy Barragán Velastegui Lastenia Eras Félix

44 Melva Rosa Díaz Quichimbo

45 Mario Fernando Villareal Tapia

46 Luz María CeliQuichimbo

47 Leonzo Sigifredo Quito Maza

48 Rutman Robinson Bastidas Calvachi

49 Pedro Tixi Daquilema Esteban Pullay Tocachi

50 Segundo Limber Tapia Zambonino

51 Ermis Gonzalo Tandazo Obaco Norge Reinaldo sarango Díaz

52 Rutman Robinson Bastidas Calvachi

53 Melva Rosa Díaz Quichimbo

54 Víctor Eulogio Celi Quichimbo

55 Víctor Eulogio Celi Quichimbo

56 Rodrigo Taco Taco

57 María Guillermina Claudio Lascano Rosa Amelia Chace Castillo



58 Mily Marlene Rivera Rosero

59 Blanca Narcisa Erazo Morales

60 Blanca Narcisa Erazo Morales

61 Segundo Limber Tapia Zambonino

62 Segundo Limber Tapia Zambonino

63 Luis Benigno Vermeo Altamirano Roberto García Ceballos

64 Susana Margarita Paucarima Chicaiza

65 Segundo Carlos Ugsha Montes María Lucinda ugsha Catota

66 Mario Alfonso Jacome Yanez

67 María Presentación Guzmán Chato

68 Jorge Walter Altafuya Navarez

69 Luis Humberto Ugsha Catota

70 Zoila Florinda Abarca Parra

71 Zoila Florinda Abarca Parra

72 Clara Eleovina Chávez Calderón

73 Mariana de Jesús Rojano Caiza

74 Fausto Patricio Román Granja

75 José David Chamba Maza (fallecido) Gloria Melania Maza Tandazo
(posesión efectiva)

76 Jorge Vicente Loaiza Jaramillo Segundo Oswaldo Andrango
sanipatin

77 Edison Italo Tenorio Aguayo Luis Venancio Chiguango Grefa

78 Eusebia Guamán Yaguachi

79 Cristóbal Caiza Pilatasig (fallecido) María Rudecinda Caiza Criollo
(posesión efectiva)

80 María Mercedes Masabanda llaquize

81 Patricio Miguel Barros Torres Yofri Leonides Sarango Díaz

82 Alicia Mody cadenaChiscued

83 Luis Patricio Ugsha Chicaiza

84 Bertha Magdalena Monar Ramos

85 Vitelio Manuel Q.uito Maza O yt. ME

86 Blanca Isabel Tapia Zambonino o g -

87 Silvia Romelia Rivadeneira Escobar

88 Manuel Efraín Tapia Zambonino ½co



89 Enrique Rivadeneira Escobar

90 Lino Vega Toaquiza (fallecido) María Rasa llaquiche llaquiche
(posesión efectiva)

mummmmmmmmmmmmmmmmemmmmme mammmmmmmmmma --mmmmmmmmm

ÁngelRubén Bafio Julio Iván Veintimilla

Presidente Secretario



Dueños de terrenos que han vendido a segundas personas

Comité Pro-mejoras del Barrio monterrey séptima Etapa

Acuerdo Ministerial Nro.0175

Lote Dueños de la escritura global Venden a segundas personas

13 Rutman Robinson Bastidas Calbache Frangil Raúl Pardo Chamba

32 Ramón Porfirio Cabeña Vera Israel Abelardo Díaz Chamba

43 Marina Legardy Barragán Velastegui Lastenia Eras Félix

49 Pedro Tixi Daquilema Esteban Pullay Tocachi

51 Ermis Gonzalo tadazo Obaco Norge Reinaldo Sarango Díaz

57 María Guillermina Claudio Lascano Rosa Amelia Chace Castillo

63 Luis Benigno Vermeo Altamirano Roberto García Cevallos

65 Segundo Carlos Ugsha Montes María Lucinda Ugsha Catota

76 Jorge Vicente Loaiza Jaramillo Segundo Oswaldo Andrango Sanipatin

Edison ÍtaloTenorio Aguayo Luis Venancio Chiguango Grefa

gg Patricio Miguel Barros Torres Yofri Leónides Sarango Díaz



Dueños de terreno que consta en la escritura Global que han fallecido

Lote Fallecidos Posesión efectiva a favor de

75 José David Chamba Maza Gloria Melania Maza Tandazo

79 Cristóbal Caiza Pilataxi María Rudecinda Caiza Criollo

90 Lino Vega Toaquiza María Rosa llaquiche llaquiche

Aclaratoria Registrado en el registro de la propiedad

Lote Nombre incorrecto Aclaratoria registrado

gg Miguel Efraín Tapia Zambonino Manuel Efraín Tapia Zambonino

ÁngelRubén Baño Julio Veintimilla



BARRIO MONTERRRY7MA ETAPA ACUKRDO MINISTERIAI 00175
LISTADE SOCIOS L(GÍTIMOS DELBARRIOMON ERREYSEPTIMA E APA

NO. Nombres Apellidos N° cédula Mz Lotes
1 Luis Humberto Díaz Quelal 040045568-9 1 1,2
2 Angel Rubén Baño Falcón 050043119-2 1 3,4,5
3 Hilda Oliva Nuñez Naranjo 170946224-4 1 6
4 Edwin Napoleón Basantes Candelejo 171354068-8 1 7
5 Elva María Paredes Viscaíno 170248839-4 1 8,9
6 Ruttman Robinson Bastidas Calvache 170702634-8 1 10,42,46
7 Fausto Joselito Prado Endara 100196946-6 2 11
8 Gladis Noralba Sánchez Vega 171106187-7 2 12
9 Laura Elba Astudillo Chillagana 050212837-4 2 13

10 Marcelo Mullo Tupul 060340956-6 2 14
11 Estuardo Manuel Morejón Miguel 171263639-6 2 15
12 Luis Gustavo Pilataxi Pilataxi 171570104-9 2 16
13 Susana Margarita Paucarima Chicaiza 170576210-0 2 y 5 17,57

14 Silvia Romelia Rivadeneira Escobar 210012908-5 2 y 6 80,18
15 Celso Vicente Castillo Barrera 110222192-4 3 20,19
16 Lino Vega Toaquiza 050009037-8 3 21
17 Segundo Rodrigo Morales Chuquimarca 170836068-8 3 22
18 Segundo Carlos Toaquiza Vaca 170820948-9 3 23
19 Julio Iván Veintimilla Calderón 110330630-2 3 24
20 Luis Mario Tituaña Tituaña 110972224-1 3 25
21 Ramón Porfirio Cobeña Vera 171030082-1 3 26
22 Francisco Javier Sánchez Fierro 171445543-1 3 27
23 María Mercedes Toapanta Quinaluisa 050155017-2 3 28,29
24 Luis Antonio Guanoluisa Velasco 050107837-2 3 30
25 Luis Aníbal Pilliza Vargas 171338695-0 3 31
26 María Mercedes Yungan Panchi 171445537-3 3 32
27 Cristian Ernesto Miranda Puga 171021351-1 3 33
28 Manuel Mesías Loyo Morocho 170637831-0 3 34
29 María Mercedes Masabanda ilaquize 170878439-0 3 y 6 35,73
30 Silvia del Pilar Jaya Taco 171380361-5 3 36
31 Marina Legardy Barragán Velasteguí 020054637-2 3 37
32 Melva Rosa Díaz Quichimbo 170882994-8 4 38,47
33 Mario Fernando Villarreal Tapia 171328813-0 4 39
34 Luz MarÏa Celi Quichimbo 170895295-5 4 40
35 Leonso Sigifredo Quito Maza 171108316-0 4 41
36 Pedro Tixe Daquilema 171608587-1 4 43
37 Ermis Gonzalo Tandazo Obaco 110327371-8 4 45

38 Victor Eulogio Celi Quichimbo 110230325-0 4 48,49
39 Rodrigo Taco Taco 050250395-6 4 50
40 María Guillermina Claudio Lascano 050111501-8 4 51
41 Mily Marlene Rivera Rosero 170878329-3 4 52
42 Blanca Narcisa Erazo Morales 160023563-2 4 53,54
43 Segundo Limber Tapia Zambonino 050183937-7 4 44,55
44 Luis Benigno Bermeo Altamirano 010314527-2 5 56
45 María Lucinda Ugsha Catota 050283709-9 5 58
46 Mario Alfonso Jácome Yánez 171281388-6 5 59
47 Maria Presentación Guzmán Chato 170418397-7 5 60



48 Jorge Walter Altafuya Nevarez 080186273-1 5 61
49 Luis Humberto Ugsha Catota 050223646-6 5 62
50 Zoila Florinda Abarca Parra 170107941-8 5 63,64
51 Clara Eleovina Chávez Calderón 170546590-2 5 65
52 Mariana de Jesús Rojano Caiza 130636980-0 5 66
53 Fausto Patricio Román Granja 171471072-9 5 67
54 José David Chamba Maza 171187575-5 5 68
55 Jorge Vicente Loaiza Jaramillo 110279899-9 5 69
56 Edison Ítalo Tenorio Aguayo 171417508-8 6 70
57 Eusebia Guamán Yaguachi 170548805-2 6 71
58 Cristobal Caiza Pilatasig 050066838-9 6 72
59 Yofri Leonides Sarango Diaz 110394045-6 6 74
60 Alicia Mody Cadena Chiscued 171029647-4 6 75
61 Luis Patricio Ugsha Chicaiza 171463982-8 6 76
62 Bertha Magdalena Monar Ramos 171008287-4 6 77
63 Vitelio Manuel Q.uito Maza 110382917-0 6 78
64 Blanca Isabel Tapia Zambonino 050238743-4 6 79
65 Manuel Efraín Tapia Zambonino 171380550-3 6 81
66 Enrique Rivadeneira Escobar 171264073-7 6 82

Certifico que esta es la nómina de socios legítimos del barrio Monterrey Séptima Etapa
que se aprobo en la Asamblea General Ordinaria del domingo 07 de octubre del 2012.

ATENTAMENTE



BARRIOMONTERREY 7MAETAPA ACUERDOMINISTERIAL
00175

LISTADES3CIOSLEGITIMOSREGISTRADOSEN ELMIES
Na de socio Nombres Apellidos Ne cédula

1 Luis Humberto Díaz Quelal 040045568-9
2 Angel Rubén Bafio Falcón 050043119-2

3 Hilda Oliva Nunez Naranjo 170946224-2
4 Elva María Paredes Viscaíno 170248839-4
5 Laura Elba Astudillo Chilanga 050212837-4
6 Marcelo Mullo Tupul 060340956-6
7 Luis Gustavo Pilataxi Pilataxi 171570104-9
8 Susana Margarita Paucarima Chicaiza 170576210-0

9 Celso Vicente Castillo Barrera 110222192-4
10 Segundo Carlos foaquiza Vaca 170820948-9
11 Julio Iván Veintimilla Calderón 110330G30-2
12 Francisco Javier Sáncher Fierro 171445543-1
13 María Mercedes Toapanta Quinaluisa 050155017-2
14 María Mercedes Masabanda IIaquize 170878439-0

15 Melva Rosa DíazQuichimbo 170882994-8

16 Mario Fernando VillarrealTapia 171328813-0
17 Luz María Celi Quichimbo 170895295-5
18 Victor Eulogio Celi Quichimbo 110230325-0
19 Segundo Limber Tapia Zambonino 050683937-7
20 Susana Margarita Paucarima chicaixa 170576210·0
21 Mario Alfonso Jåcome Ydnez 171281388-6
22 Jorge Walter Altafuya Nevarez 080186273-1
23 Luis Humberto Ugsha Catota 050223646-6
24 Zoila Florinda Abarca Parra 170107941-8
25 Clara Eleovina Chávez Calderón 170546590-2
26 Fausto Patricio Román Granja 171471072-9
27 José David Chamba Maza 171185575-5
28 Eusebia Guamán Yaguachi 170548805-2
29 Bertha Magdalena Monar Ramos 171008287-4
30 Vitelio Manuel QuitoMaza 110382917-0
31 Manuel Efrain Tapia Zambonino 171380550-3
32 Ermis Gonzalo Tandazo Obaco 110327371-8
33 Yofri Leonides Sarango Diaz 110394045-6

IcooRotNActóN
ZONAL 9 - PICHINCHA

Certifico que esta es la nómina de socios legitimos registrados en el MIESdel barrit M
Séptima Etapa que se aprobo en la Asamblea General Ordinaria del domingo 07 de octub IADELACOPiA
2012.

O , ENTE RE&PO

Julio Veintimilla Nor ran o COORDINACIÓN
MIESI ZONA9-PICHINCHA

BARRIO MONTERREY701AETAPAACUERDO MIN STE A RCH I VO
Añ474

FECHA 3 ÛÛÛI.ÛÍ

ORIGINA COPIA $
RESPONSABLE



BARRIO RONTERREY KTAPAACUERDO ' '

00175
USTA DESOOOS NO REGISTRADOSEN ELMIES

Nt de socio Nombres Apeltidos Na cédula
1 Edwin Napoleón Basantes candelejo 171354068-8

2 Ruttman Robinson Bastidas Calvache 170702634-8
3 Fausto Joselito Prado Endara 100196946-6
4 Gladis Noralba Sánchez Vega 171106187-7
5 Estuardo Manuel MoreJónMiguel 171263639-6

6 Silvia Romelia Rivadeneira Escobar 210012908-5
7 Segundo Rodrigo Morales Chuquimarca 170836068-8
8 LuisMario Tituaña Tituaña 110972224-1
9 Ramón Porfirio Cobeña Vera 171030082-1

10 Luis Antonio Guanoluisa Velasco 050107837-2

11 LuisAnibal PillizaVargas 171338695-0
12 María Mercedes Yungan Panchi 171445537-3
13 Cristian Ernesto Miranda Puga 171021351-1

14 Manuel Mesías LoyoMorocho 170637831-0

15 Silvia del Pilar Jaya Taco 171380361-5
16 Marina Legardy Barragán Velasteguí 020054637-2
17 Pedro TixiDaquilema 171608587-1
18 Rodrigo Taco Taco 050250395-6

19 Marfa Guillermina Claudio Lascano 050111501-8
20 Mily Marlene Rivera Rosero 170878329-3

21 Blanca Narcisa Erazo Morales 160023563-2
22 LuisBenigno Bermeo Altamirano 010314527-2
23 Maria Presentación Guzmán Chato 170418397-7
24 María Lucinda Ugsha Catota 050283709-9
25 Mariana de Jesús Rojano Caixa 130636980-0
26 Jorge Vicente LoaizaJaramillo 110279899-9
27 Edison (talo Tenorio Aguayo 171417508-8
28 Cristobal Caiza Pilatasig 050066838-9
29 Alicia Mody cadenaChiscued 171029647-4
30 Luis Patricio Ugsha Chicalza 171463982-8
31 Blanca Isabel Tapia Zambonino 050238743-4
32 Enrique Rivadeneira Escobar 171264073-7
33 Uno Vega Toaquiza 050009037-8
34 Leonso Sigifredo Quito Maza 171108316-0

Certifico que esta es la nómina de socios legitimos no registrados en el MIES del barrio
Monterrey Séptima Etapa que se aprobo en la Asamblea General Ordinaria del domingo 07 de
octubre del 2012.

ATENTAMENTE ,

P ES E
Julio Veintimilla No e rango



wma au rkOMEJORAS BARRIO "MONT£RREŸ SËPTIMA £TAPA"

DE LOSALTOSDELCAMAL METROPOLITANO

ACUERDOMINISTERIALN°00175 APROBADOEL22 DE OCTUBREDEL2007

Na de Dueño de la escritura global Cédula Lote VIviendasocios

1 Luis Humberto Díaz Quelal 0400455689 1,2,3,4,5 no

2 ÁngelRubén Baño Falcón 0500431192 6,7,8 Si

3 Hilda Oliva Nuñez Naranjo 1709462244 9 No

4 Edwin Napoleón Basantes Candelejo 1713540688 10 No

5 Elba María Paredes Vizcaíno 1702488394 11,12 No

6 Frangil Raúl Pardo Chamba 0703345793 13 No

7 Fausto Joselito Prado Endara 1001969466 14 No

8 Gladis Noralba Sánchez Vega 1711061877 15 No

9 Laura Elba Astudillo Chillagana 0502128374 16 No

10 Marcelo Mullo Tupui 0603409566 17 No

11 Estuardo Manuel Morej6n Miguel 1712636394 18 No

12 Luis Gustavo Pilataxi Pilataxi 1715701049 19 No

13 Susana Margarita Paucarima Chicaixa 1705762100 20,21,22,64 No

14 Silvia Romelia Rivadeneira Escobar 2100129085 23,24 No

15 Celso Vicente Castillo Barrera 1102221924 25,26 No

segundoRodrigo Morales
16 1708360688 27,28 No

Chuquimarca

17 Segundo Carlos Toaquiza Vaca 1708209489 29 Si

18 Julio Iván Veintimilla Calderón 1103306302 30 Si

19 Luis Mario Tituaña Tituaña 1709722241 31 No

20 Israel Abelardo Díaz Chamba 0703439505 32 No

21 Francisco Javier Sánchez Fierro 1714455431 33 No

María Mercedes Toapanta
22 0501550172 34,35 NoQ.uinaluisa

23 Luis Antonio Guanoluisa Velasco 1713386850 36 No

24 Luis Aníbal Pilliza Vargas 1714455373 37 No

25 María Mercedes Yungan Panchi 1714455373 38 No



26 Cristian Ernesto Miranda Puga 1710213511 39 No

27 Manuel Mesías Loyo Morocho 1706378310 40 No

28 María Mercedes Masabanda llaquize 1708784390 41,80 Si

29 Silvia del Pilar Jaya Taco 1713803615 42 No

30 Lastenia Félix Eras 1102198569 43 Si

31 Melva Rosa DíazQuichimbo 1708829948 44,53 Si

32 Mario Fernando VillarrealTapia 1713288130 45 No

33 Luz María Celi Quichimbo 1708952955 46 Si

34 Leonzo Sigifredo Quito Maza 1711085160 47 No

35 Rutman Robinson Bastidas Calbachi 1707026348 48,52 No

36 Esteban Pullay Tocachi 1712151412 49 Si

37 Segundo Limber Tapia Zambonino 0502839377 50 No

38 Norge Reinaldo Sarango Díaz 1714516414 51 Si

39 Víctor Eulogio Celi Quichimbo 1102303250 54,55 Si

40 Rodrigo Taco Taco 0502503956 56 No

41 Rosa Amelia Chace Castillo 1101659983 57 Si

42 Mify Marlene Rivera Rosero 1708783293 58 No

43 Blanca Narcisa Erazo Morales 1700235632 59,60 No

44 Segundo Limber Tapia Zambonino 0501839377 61,62 No

45 Juan Roberto García Cevallos 1307910271 63 No

46 María Lucinda Ugsha Catota 0502837099 65 no

47 Mario Alfonso Jácome Yánez 1712814886 66 No

48 María Presentación Guzmán Chato 1704183977 67 No

49 Jorge Walter Altafuya Nevarez 0801862731 68 Si

50 Luis Humberto Ugsha Catota 0502236466 69 Si

51 Zoila Florinda Abarca Parra 1701079418 70,71 Si

52 Clara EleovinaCháver Calder6n 1705465902 72 No

53 Mariana de Jesús Rojano Caixa 1306369800 73 No

54 Fausto Patricio Román Granja 1714719729 74 No

55 Gloria Melania Maza Tandazo 1103233878 75 Si

segundoOswaldo Andrango
56

.
0501977839 76 .Sampatín Si

57
Luis Venancio Shiguango Grefa

1500593635 77 No



58 Eusebia Guamin Yaguachi 1707378337 78 Si

59 María Rudecinda Caiza Criollo 0501107148 79 No

60 Yofri Le6nides Sarango Díaz 1103940456 81 Si

61 Alicia Mody Cadena Chiscued 1710296474 82 No

62 Lu¡ 1714639828 83 No

63 Bertha Magdalena Monar Ramos 1710082874 84 No

64 Vitelio Manuel Quito Maza 4403820170 85 No

65 Blanca Isabel Tapia Zambonino 0502387434 86 No

66 Silvia Romelia Rivadeneira Escobar 2100129085 87 No

67 Manuel Efrain Tapia 2ambonino 1713805503 88 No

68 Enrique Rivadeneira Escobar 1712640737 89 No

69 María Rosa llaquiche llaquiche 0500090378 90 No
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)EREGULACIÓNMETROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimlRM-war/irm/informe.jspx

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOUTANO

Fecha: 2013-03-19 09:57 No. 439832
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 400455689 NNombre del propietario: DIAZQUELAL LUISHUMBERTOY OTROS
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 5056300
Claw catastral: 33214 01 006 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: QUITUMBE
Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: PROTEC. GUAMANI
Datos del terreno
Áreade terreno: 35900,00 m2
Areade construcción: 0,00 m2
Frente: 70,00 m

MiGSQd is Maps vi.0/200 -2

4.- CALLES

Ca Ile Ancho (m) Referencia Retiro
CALLES/N (ACCESO LINDEROSUR) 0 0 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: A7 (A50002-1)
PISOS Frontal:5 m

Lote mínimo:50000 m2
Altura:8 m Lateral:5 m

Frente mínimo:125 m
Número de pisos:2 Posterior:5 m

COS total: 2 %
Entre bloques:6 m

COSenplantabaja:1%

Forma de ocupación del suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal:(PE) Protección ecológica /Áreasnaturales

6.- AFECTACIONES

scripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-PREDIO SE ENCUEENTRAFUERA DEL LIMITEURBANOEN AREAS DE PROTECCION ECOLOGOAY DE RECURSOS NATURALES./

AREAAGRICOLA./
-SECCION DE VIADE ACCESO SE DETERMINARACUANDOEL TRAZADOVIALDEL SECTOR SE ENCUENTRE APROBADO./SE INDCA

QUE EN BARRIOS DEL SECTOR ESTAVIASE ENCUENTRAAPROBADACON UNASECCION DE 12.00 IVITS./
-FRANJA DE PROTECCION DE LAQUEBRADA;RETIRO DE CONSTRUCCION DE 15.00 IVfTS.DESDE EL BORDE SUPERIOR./ SOLICfTAR

A LADIRECCIONMETROPOLDANADE CATASTROSLADELIMITACIONDEL BORDE SUPERIOR./
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el

DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de

Avalúos y Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lote porn autorim al funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edifica d, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiem cia ¢el P .

AdministracMuitumbe

1 de 2 19/03/2013 10:10
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IN )EREGULACIÓNMETROPOLITANA http://sgu.quito.gob.ee:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

Fecha: 2013-03-19 09:57 No. 439832
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 400455689 N
Nombre del propietario: DIAZQUELALLUIS HUMBERTOY OTROS 4
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 5056300
Clave catastral: 33214 01 006 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: QUITUMBE
Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: PROTEC. GUAMAN1
Datos del terreno
Áreade terreno: 35900,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 70,00 m

MiGSO4 Maps v3.0/2000-2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLES/N (ACCESO LINDEROSUR) 0 0 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación:A7 (A50002-1)
PISOS Frontal: 5 m

Lote mínimo:50000m2
Altura:8 m Lateral:5 m

Frente minimo:125 m
Número de pisos:2 Posterior:5 m

COS total:2% Entre bloques:6 m
COSenplantabaja:1%

Forma de ocupación del suelo:(A) Aislada
Clasificación del suefo: (SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

6.- AFECTACIONES

scripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-PREDIOSE ENCUEENTRAFUERA DEL LIMITEURBANOEN AREAS DE PROTECCION ECOLOGICAY DE RECURSOS NATURALES./
AREAAGRICOLA./

-SECCION DE VIADE ACCESO SE DETERMINARACUANDO EL TRAZADOVIALDEL SECTOR SE ENCUENTRE APROBADO./SE INDICA
QUE EN BARRIOS DEL SECTOR ESTAVIASE ENCUENTRAAPROBADACON UNASECCION DE 12.00 MTS./

-FRANJA DE PROTECCION DE LAQUEBRADA;RETIRO DE CONSTRUCCION DE 15.00 MTS. DESDE EL BORDE SUPERIOR./ SOLICfTAR
A LA DIRECCION METROPOLfTANA DE CATASTROSLA DELIMITACION DEL BORDE SUPERIOR./

8.- NOTAS
- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el

DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de

Avalúos y Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de loteg mporn niitorira e flincianamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edifica tq¢ d, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

- s
eesn

or t drá validézdurante el tiem ¢e .

Administrac uitumbe

l de 2 19/03/2013 10:10



CONSULTA IRM Página 1 de 1

0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Miercoles 20 de Abril del 2011 (8:49)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5056300
Clave Catastral: 32316 05 076 000 000 000
Cédula de identidad: 00000400455689
Nombre del DIAZ QUELAL LUIS HUMBERTO Y
propietario: OTROS

2.- Identificación del Predio * ÜbÙación
Baarrrr

o S ctor:
C i n IE

Datos de terreno *

Áreade terreno: 35900,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 70,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI IrGS64 SarGis Naps «2.9 / 98-2995

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- ACTUALIZARCATASTRO; CLAVE CATASTRALNO CORRESPONDE A UBICACION DEL PREDIO; PREDIO UBICADO EN
CLAVE 33213; ACTUALIZAR GRAFICO EN EL SISTEMA SICMA, ACTUALIZAR AREA; EN AVALUOSY CATASTROS./
7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero predio=5056300&... 20/04/2011
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MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE
---

QUITO
**-6 UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME TÉCNICO N°063 UERB Q-2013

CABIDASY LINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 06-03-2013

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: MONTERREYSEPTIMAETAPA Áreabruta Catastrada: 35.900,00 m2
Parroquia: Guamaní Áreabruta en escritura: 35.900,00 m2
Administración Zonal: Quitumbe Áreabruta del levantamiento: 34.204,76 m2
N° de Predio: 5057478
Clave Catastral: 33012-17-002

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga más del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENÉRALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalizaci6n alguna

2. La informaci6n complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteraci6n a este informe lo anulará.

5. Este Informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB.

RESPONSABLETÉCNICOUERB-Q



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORlWELEGAL APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N°023-UERB-Q-2012

FECHA:16/102012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: MONTERREYSEPTIMAETAPA ÁreabrutaCatastrada: 35.900 m2
Áreabruta en escritura: 35.900 m 2

N° de Predio: 5056300 Clave Catastral: 32316-05-076

Administración Zonal: QUITUMBE Parroquia: GUAMAN1

2.- INFORMELEGAL:

1.- El Sector del Comité Promejoras Barrio "MONTERREYSEPTIMAETAPA"de los Altos del Camal Metropolitano, está ubicado en la parroquia de Chillogallo, del cant6n
Quito,provincia de Pichincha con una superficie de 35.900 m2,según consta en la escritura.

2.- DE LAPROPIEDAD:

El Sector se encuentra sobre los lotes de terreno signados con los númerosSeis Ay Siete A, del Cerro, que forman un solo cuerpo.

Los señores LUISHUMBERTODIAZQUELALY OTROS(65 SOCIOS),adquirieron sobre los lotes de terreno signados con los númerosSeis A y Siete A, del Cerro, que forman
un solo cuerpo, ubicados en la parroquia de Chillogallo, del cantón Quito,Provincia de Pichincha, el mismo que fue adquirido por compraventa al señor ]OSE NORMAN
CUEVAOJEDA,según escritura otorgada el9 de mayo del2001, ante el Dr. Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero, e inscrito en el Registro de la Propiedad el4 de junio
del 2001

Con una superficie de 35.900 metros cuadrados.

Certificado de ventas, carta del impuesto predial.

RESÈONSABLE LEGAL UERB
DRA. MIRIAM CHAVEZ

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-QDra. Miriam Chávez, cumple con los requerimientos establecidos para
continuar con el procedimiento técnico.

Observaciones: Socio-Organizativo, solicitará a Comité Promejoras del Barrio, . tregue:

LCD . I SARCO
COORDINADOR UERB-QUITUMBE

4.- RECEPCIÓN DEL INFORME

. JHON BO FAZ
RESPONS E TÉCNICO ERB-QUITUMBE


